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MENSAJE DEL ALCALDE: 

 

El municipio de Texistepec, Veracruz, cuna de la civilización olmeca, ubicado en el 

Sureste de la República Mexicana, es privilegiado por sus riquezas naturales, 

hidrológicas, territoriales y sobre todo por el recurso humano; No obstante lo  

anterior, estas condiciones no han sido aprovechadas para ofrecer a los habitantes de 

nuestro municipio un bienestar que sea tangible, que sea medible en pro de nuestra 

gente, ante ello es prioritario llevar a cabo acciones que permitan potencializar estos 

elementos naturales para el real beneficio de la población, hablamos de un plan de 

acción que en plena concordancia con el Plan Nacional y el Plan Veracruzano de 

Desarrollo, así como en apego a la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 

Unidas de desarrollo sostenible, fortalezca nuestra economía, se logren abatir 

rezagos históricos, se desarrolle infraestructura prioritaria en todos los aspectos, se 

materialice una percepción de confianza hacía las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, con base a los resultados, todo ello como instrumentos tendientes al 

combate de la pobreza en nuestro municipio. 

El  plan de desarrollo municipal tiene como objeto el trazar los lineamientos, 

estrategias y políticas públicas tendientes a llevar a cabo los objetivos que se trace la 

administración municipal, por ello el Plan Municipal de desarrollo de Texistepec, 

Veracruz se ha elaborado tomando en cuenta nuestra realidad social, haciendo 

propio el sentir de la ciudadanía de nuestro municipio, tanto de la cabecera como de 

nuestras comunidades, mismo no es discordante de la gran mayoría de nuestro 

estado y nuestro país, al reclamar de sus autoridades orden, legalidad, transparencia 

y eficiencia en la administración de los recursos, así como proveer la debida 

asistencia social y estructurar las condiciones que reactiven la economía y generen 

empleos teniendo como base nuestra actividad primaria, el campo, mismo que se 
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impulsará con vías de comunicación que permitan optimizar el ciclo productivo; En 

general, establecer las bases para lograr mejores condiciones de vida para nuestros 

habitantes. Es de recalcar que en este equipo de trabajo nos hemos puesto como un 

reto el satisfacer estas justas demandas sociales, sin que el presupuesto 

correspondiente a nuestro municipio limite nuestra voluntad e imaginación, para ser 

más eficaces en la consecución de objetivos. 

El municipio como célula base del Federalismo y del desarrollo nacional, debe ser 

punta de lanza para que se logren los objetivos prioritarios plasmados en el plan 

nacional de desarrollo y el plan veracruzano de desarrollo, como el combate a la 

pobreza y el acceso a servicios de primera necesidad, por ello pretendemos realizar 

todas las obras y acciones tendientes a cumplir con nuestra obligación 

constitucional, pero sobre todo, con el firme compromiso de cumplirle a lo más 

importante, nuestra gente! 

 

 

“CON HONRADEZ Y TRANSPARENCIA HACEMOS LA DIFERENCIA.” 

 

VICTOR MANUEL SÁNCHEZ FLORENTINO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
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                                                                                                 SIGLAS Y 

VISIÓN 

 

HACER DEL AYUNTAMIENTO DE TEXISTEPEC, UN MUNICIPIO 

INNOVADOR, EL CUAL, OPTIMIZANDO RECURSOS, ROMPIENDO 

INERCIAS Y REALIZANDO LAS ACCIONES NECESARIAS, PROVEA A SUS 

HABITANTES CONDICIONES FAVORABLES PARA ALLEGARSE LOS 

SATISFACTORES ELEMENTALES DE LA ACTIVIDAD HUMANA: LOGRAR 

BIENESTAR MATERIAL Y SOCIAL EN BENEFICIO DE LOS MÁS 

NECESITADOS. 

 

MISIÓN 

 

BRINDAR UNA ATENCIÓN PROFESIONAL, EFICIENTE Y DE CALIDAD A 

LA CIUDADANÍA, PROCURANDO EN TODO MOMENTO GENERAR 

CONDICIONES DE CONFIANZA HACIA LA AUTORIDAD, BASADAS EN LA 

ENTREGA DE RESULTADOS Y LA CULTURA DE LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS. 

 

PRINCIPIOS RECTORES    

 DERECHOS HUMANOS 

 ORDEN 

 LEGALIDAD 

 RESPETO 

 EFICIENCIA 

 HONRADEZ 
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 TRANSPARENCIA 

 IGUALDAD 

 TRABAJO EN EQUIPO 

 RESPONSABILIDAD. 

 

MARCO JURÍDICO 

 

El Plan Municipal de Desarrollo de Texistepec, Veracruz de Ignacio de la Llave 

2022–2025 se fundamenta en las siguientes bases legales: 

 

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

· Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

· Ley número 12 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

· Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz–Llave. 

· Ley Orgánica del Municipio Libre. 

. Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

El Artículo 1 de la Constitución Política De los Estados Unidos Mexicanos 

dispone en su párrafo tercero dispone: Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
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deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley . 

El Artículo 26 de la Constitución Política De los Estados Unidos Mexicanos, en 

su párrafo A, dispone: El Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

El Artículo 115 de la Constitución Política De los Estados Unidos Mexicanos, en 

su fracción V dispone: En los términos de las Leyes Federales y estatales, los 

municipios están facultados para formular y aprobar planes de desarrollo urbano, 

que, aunque están enmarcados en otras legislaciones, también se consideran parte 

de la Planeación del Desarrollo. 

El Artículo 133 de la Constitución Política De los Estados Unidos Mexicanos 

dispone en su párrafo tercero dispone: Esta Constitución, las leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 

entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de 

las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las 

entidades federativas. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE 

 

La Constitución Estatal señala la responsabilidad del Estado para organizar un 

sistema de planeación y faculta al ejecutivo para establecer los mecanismos de 

participación social en dicho sistema. Se dispone también que el Estado conducirá y 

12 



 

orientará la actividad económica de la entidad en los términos de una planeación 

democrática, donde concurran los distintos sectores de la población. 

En la Constitución Estatal se establecen las facultades del Gobierno del Estado para 

adecuar su legislación a las necesidades del desarrollo planeado de la economía y de 

la sociedad. 

 

*El Congreso del Estado tiene como facultad Examinar, discutir y aprobar las leyes 

de ingresos de los municipios, así como aprobar las leyes que contengan las bases 

normativas, conforme a las cuales los ayuntamientos elaborarán y aprobarán su 

presupuesto de egresos, los bandos de policía, así como los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivos 

municipios, con fundamento legal en la Constitución Política del Estado de 

Veracruz, artículo 26 fracción I inciso b; y 33 fracción XIII. 

 

LEY NO. 12 DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 

 

La presente ley tiene como objeto establecer las normas, principios, bases y 

directrices de la organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, para conducir el desarrollo sostenible y lograr el bienestar social, así 

como generar las condiciones favorables para el crecimiento económico, el empleo y 

el progreso integral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Establecer las metodologías para la elaboración del Plan Veracruzano de Desarrollo, 

los Planes Municipales de Desarrollo, Planes Desarrollo y programas específicos 

que de ellos se deriven; 

 

Capítulo V. Planes Municipales de Desarrollo y sus Programas. 
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Artículo 26. Los Planes Municipales de Desarrollo de cada uno de los municipios 

del Estado, deberán elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de cuatro 

meses, contados a partir de la fecha de la toma de posesión de los Ayuntamientos 

respectivos, y su vigencia no excederá del período que les corresponda.   

 

El Plan, precisará los objetivos, estrategias y prioridades del desarrollo municipal. 

Contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; 

determinará los órganos responsables de su ejecución; sus previsiones se referirán al 

conjunto de las actividades económicas, sociales y culturales y regirá el contenido 

de los programas que se deriven del Plan. 

 

Artículo 27. El Plan Municipal indicará los programas que deban realizarse y la 

vigencia de éstos no excederá del período constitucional que corresponda al 

Ayuntamiento respectivo.   

 

Artículo 29. Una vez aprobado el Plan Municipal y sus programas, por parte del 

Ayuntamiento, serán obligatorios para la Administración Pública Municipal, en el 

ámbito de su respectiva competencia.  

 

Artículo 30. El Plan Municipal de Desarrollo se publicará en la Gaceta Oficial, 

previa su aprobación por parte del Ayuntamiento respectivo.  

 

Artículo 32. El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, serán revisados y 

adecuados con la periodicidad que determine el propio Ayuntamiento en base a las 

condiciones y circunstancias imperantes durante su vigencia.  

 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 
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En la ley Orgánica Municipal se determina la facultad del Ayuntamiento para 

participar en la planeación del desarrollo, a través de formular, aprobar y ejecutar 

planes y programas que tiendan a promover y fomentar las actividades económicas 

en el municipio y a satisfacer las necesidades de equipamiento, infraestructura 

urbana y servicios públicos. 

 

Artículo 35 Fracción IV. Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar 

el Plan Municipal de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los 

términos que la misma establezca e incorporando en el documento los principios de 

protección integral e interés superior de niñas, niños y adolescentes, igualdad y no 

discriminación, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, así como lo previsto en los tratados internacionales en materia 

de derechos humanos;. 

 

DIAGNÓSTICO DE ¿CÓMO ESTAMOS?:  

 

MÉTODOS PARA ELABORACIÓN DEL PLAN. 

 

El presente plan de desarrollo municipal fue elaborado tomando como base la 

situación actual de nuestro municipio, es producto de foros, reuniones, visitas de 

campo, análisis estadísticos, censos y conferencias que nos permitieron tener un 

diagnóstico real de donde estamos y hacia dónde queremos llegar. Es por ello, que el 

presente documento constituye un instrumento mediante el cual habremos de regir 

nuestro actuar con la finalidad primordial de procurar una vida digna a cada uno de 

los habitantes del municipio. 
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Fuente: INEGI. Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

UBICACIÓN 

 

Entre los paralelos 17° 35’ y 17° 59’ de latitud norte; los meridianos 94° 42’ y 94° 54’ de longitud oeste; altitud entre 10 y 100 m. 

LÍMITES 
 

Colinda al norte con los municipios de Oluta, Soconusco y Jaltipan; al este con los municipios de Jaltipan e Hidalgotitlán; al 

sur con los municipios de Hidalgotitlán, Jesús Carranza y Sayula de Alemán; al oeste con los municipios de Sayula de Alemán 

y Oluta. 

CLIMA 

Cálido subhúmedo con lluvias en verano (79%) y cálido húmedo con abundantes lluvias en verano (21%). 

Rango de temperatura                                                                                                     24 – 26°C 

Rango de precipitación                                                                                                1 900 – 2 100mm 
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DATOS GROGRÁFICOS 

 

             

  

 

                                                            Indicador                                                                                                           Valor 

Cabecera municipal 

Localidades en 2020 

Urbanas                              

Rurales                                  

Superficie                        

Porcentaje del territorio 

estatal                               

Densidad poblacional en 2020 

Texistepec                                                

120                              

1                                                                                                                                              

119                                                                    

450.4 km2                                                 

0.6%                                                                

44.2 hab/km2

Fuente: SEFIPLAN con datos de INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020 y Marco Geoestadístico Municipal 2020.  

 

 

         GOBIERNO MUNICIPAL 2022-2025 

 

 

 

 

 

 

 

  

Presidente(a) municipal 2022-2025  Víctor Manuel Sánchez Florentino  

Partido o coalición  Independiente 

Dirección municipal  Plaza Zaragoza S/N, Zona Centro, C.P. 96180 

Teléfono  (924) 247-3065, 247-3234 

Página web  www.texistepec.gob.mx 

Distrito electoral local  27 Acayucan 

Representante  Dip. Marcos Martínez Amador (MORENA) 

Distrito electoral federal  XX Cosoleacaque 

Representante  XX. Dip.  Esteban Bautista Hernández 

(MORENA) 
 

Fuente: Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, Número Extraordinario 518 del 28 de diciembre de 2017 e INVEDEM. Información Básica Municipal. 
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 MEDIO AMBIENTE 

 

Tipo de superficie  Superficie (Km2)  Indicador Valor 

Superficie continental   450.4  Volumen de residuos sólidos urbanos recolectados  

Agricultura  73.1  (Miles de toneladas) 3.0 

Pastizal  344.6  Vehículos de motor recolectores 1 

Bosque  0.0  Superficie de los rellenos sanitarios   

Selva  0.0  (Hectáreas) 0.0 

Matorral xerófilo     

Otros tipos de 

vegetación 

0.0                                               

9.8 

 Capacidad   disponible   de   los   rellenos   sanitarios        

(Metros cúbicos) 

 

    0.0 

0.0 

    Vegetación secundaria 13.8  Plantas de tratamiento de aguas residuales 0 

Áreas sin vegetación 0.0  Capacidad instalada (litros/segundo) 0.0 

Cuerpos de agua                  

Áreas  urbanas                                 

 

 

6.8                                   2.4  Volumen tratado (Millones de metros cúbicos) 0.0 

Fuente: INEGI. Uso de suelo y Vegetación.  NOTA: La información de plantas de tratamientos de aguas residuales corresponde al 
2017201ejercicio 2017                                                                                                            
Fuente: INEGI. Anuario Estadístico y Geográfico de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
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DEMOGRAFÍA 

 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

LA 

POBLACIÓN 

  

Año Total         Hombres   Mujeres     Proporción  TASA DE CRECIMIENTO MEDIA 

            Estatal(%)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Periodo   Tasa (% ) 

2020 19,925 9,801  10,124 0.25  2015-2020   -0.94 

2015 20,887 10,389  10,498 0.26  2010-2015   0.71 

2010 20,199 10,063  10,136 0.26  2005-2010   2.37 

2005 18,114 8,948  9,166 0.25  2000-2005   -0.90 

2000 19,066 9,421  9,645 0.28  Fuente: INEGI. Estimaciones de SEFIPLAN con datos de INEGI. Encuesta 
Intercensal 2015. 

1995 20,026 10,160  9,866 0.30      
Fuente: INEGI.  Censos y  Con te os  d e  P ob la c ión  y  V iv ie nda, 1 9 9 5  a  2020 .                                                                            

 

  

  

 
   

 

Fuente: INEGI. Uso de Suelo y Vegetación.    Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

 

 

 

 

 

Localidad Habitantes  Tamaño        Valor 

Texistepec 8,969  Rural 10,956 

Venustiano Carranza (Peña Blanca) 1,130  Menos de 500 habitantes 6,507 
San Lorenzo Tenochtitlán 1,058  500 a 2,499 habitantes 4,449 

Villa Alta 988  Urbano 8,969 
Francisco I. Madero 664  2,500 a 14,999 habitantes 8,969 

Resto de localidades 7,116  15,000 y más habitantes 0 

Fuente: INEGI. Censo de Población y  Vivienda 2020.          Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

Indicador                                        Valor  Indicador Valor 

Nacimientos 296  Índice de masculinidad     

96.8 Defunciones generales 148  Edad mediana (años) 32 

Defunciones infantiles 2  Hombres 32 

Matrimonios 80  Mujeres 32 

Divorcios 6 
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Hombres 

        
Mujeres 

   
Total 

Total                                                       86 233 229 2,010 1,939   3,949 

Educación inicial 0 0 0 0 0 0 

Educación especial 0 0 0 0 0 0 

Preescolar 27 42 42 276 281          557 
Primaria 37 121 120 1,048 1,010       2,058 

Secundaria 17 46 50 433 425          858 

Profesional técnico 0 0 0 0 0 0 

Bachillerato 5 24 17 253 223 476 

Técnico superior universitario 0 0 0 0 0 0 

Normal 0 0 0 0 0 0 

Licenciatura Univ. y Tec. 0 0 0 0 0 0 

Posgrado Univ. y Tec. 0 0 0 0 0 0 

Educación para adultos 0 0 0 0 0 0 
Formación para el trabajo a/ 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Secretaría de Educación de Veracruz. Anuario Estadístico. 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR EDUCATIVO, INICIO DE CURSOS  

 

 

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR EDUCATIVO, INICIO DE CURSOS 2020-2021

Nivel             
e
d
u
c
a
t
i
v
o 

     Escuelas       Docentes                                                                                   

 

 Alumnos
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                   ATENCIÓN MÉDICA, 2018  
 

 

Valor 

               

                 Indicador 

 

Médicos por cada 1,000 habitantes a/                         0.5 

Población usuaria de los servicios médicos b/  15,671 

Afiliados al Seguro Popular  12,510 

Consultas externas otorgadas por el Seguro Popular  22,696 

 

a/ Estimado por la Subsecretaría de P laneación, con información del INEGI. Datos al 2018. 

b/ Se refiere al segmento de población derechohabiente y  potencial que hace uso de los servicios institucionales de 

atención médica, al menos u n a  vez durante el año de referencia. 

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE). 

 

 

 

   

URBANIZACIÓN, 2018 

               Indicador                                                                                                                          Valor   

       Fuentes de abastecimiento de agua a/ 554 

Volumen promedio diario de extracción (miles de metros 

cúbicos) 

 

1.7 

Plantas potabilizadoras de agua 0 

Capacidad instalada (litros por segundo) 0.0 

Volumen suministrado anual de agua potable (millones de 

metros cúbicos) 

 

0.0 

Tomas domiciliarias de agua potable instaladas b/ 2,720 

Sistemas de drenaje y alcantarillado 2 

Localidades con el servicio de drenaje y alcantarillado 2 

Tomas instaladas de energía eléctrica c/ 5,133 

Localidades con el servicio de energía eléctrica d/ 27 
a/ Comprende: arroyos, esteros, galerías, lagunas, norias, pozas, presas y ríos.                                                                                                                                                                              

b/ Corresponde al año 2016.                                                                                                                                                                                                                                                          

c/ Comprende agrícolas, alumbrado público, bombeo de aguas potables y negras, domésticas, industriales y de servicios. Año 20 16.                                                                                                                                                                                        

d/ Corresponde al año 2016. 

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE).            
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Automóvil o camioneta 631 10.9 

Televisor 4,417 76.6 

Refrigerador 4,367 75.8 

Lavadora 3,153 54.7 

Computadora 527 9.1 

Aparato para oír radio 2,746 47.6 

Línea telefónica fija 711 12.3 

Teléfono celular 3,969 68.9 

Internet 845 14.7 
Fuente:  I N EGI.  C enso  de Pob lación y  V iv ien da 2 0 2 0 .   

   

Indicador                                                                      Personas             Porcentaje Concepto Valor 

Población en situación de pobreza                                    16,181                     71.3            2015  

 Población en situación de pobreza moderada                  12,091                     

53.3 

Grado de rezago social Medio 

 Población en situación de pobreza extrema                      4,090                     18.0 Lugar a nivel estatal 78 

Población vulnerable por carencia social                          5,844                     25.8 2020  

Población vulnerable por ingreso                                         202                         0.9 

Población no pobre y no vulnerable                                     456                         2.0 

Grado de rezago social       

Lugar a nivel estatal 

Medio 

79 

Fuente: CONEVAL. Fuente: CONEVAL.  

MARGINACIÓN, 2020   
Concepto Referencia  
Grado de marginación Alto  
Índice de marginación 50.8  
Lugar que ocupa en el contexto estatal 46  
Lugar que ocupa en el contexto nacional 465  
Población analfabeta de 15 años o más 12.3%  
Población sin primaria completa de 15 años o más 52.7%  
Ocupantes en viviendas sin drenaje ni servicio sanitario exclusivo 3.5%  
Ocupantes en viviendas sin energía eléctrica 1.7%  
Ocupantes en viviendas sin agua entubada 36.4%  
Viviendas con algún nivel de hacinamiento 26.8%  
Ocupantes en viviendas con piso de tierra 5.4%  
Población en localidades con menos de 5 000 habitantes 55.0%  
Población ocupada con ingreso de hasta 2 salarios mínimos 90.4%  
                                                                                                                         

Fuente: CONAPO. Índice de Marginación por Entidad Federativa y Municipio, 2 0 2 0 . 
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/CARACTERÍSTICAS 

 

Indicador                                                                          

DE L

A

S

A

S

A

S 

A VIVIENDA, 2020 

Viviendas                             

 

                                                                                    

Porcentaje        

 Viviendas particulares habitadas   5,763                       

Con disponibilidad de agua entubada   3,637 63.1 

Con disponibilidad de drenaje   3,517 61.0 

Con disponibilidad de energía eléctrica   5,624 97.5 

Con disponibilidad de sanitario o excusado   5,491 95.2 

Con piso de:     

Cemento o firme   4,993 86.6 

Tierra   326 5.7 

Madera, mosaico y otros recubrimientos   419 7.3 

POBREZA 2015 ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL 2015 Y 2020 
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ECONOMÍA 

 

EMPLEO, 2020 

                                          

                                                  Indicador                                                                                        Valor

Población de 12 años y más                                   

Población económicamente activa                                        

PEA ocupada                                                                       

Sector primario                                                                  

Sector secundario                                                                         

Sector terciario                                                                          

No especificado                                                                    

PEA desocupada                                                       

Población no  activa económicamente                

Estudiantes                                                               

Quehaceres del hogar                                

Jubilados y pensionados                                        

Incapacitados permanentes                       

Otro tipo                                                                                 

Tasa de participación económica                                          

Tasa de ocupación 

                            Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.

15,787                                                                              

9,258                                                                                

9,083                                                                  

45.7%                                                                           

12.1%                                                                                   

41.5%                                                                                 

0.6%                                                                              

175                                                                                      

6,482                                                                             

1,676                                                                           

3,582                                                                                             

136                                                                                     

481                                                                                     

607                                                                                     

58.6%                                                                                

98.1%

a/ Comprende pollos de engorda, progenitora pesada y reproductora pesada.    Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera 

                   . 

 

 

                                                                 AGRICULTURA 2019  

 

 

 

 

 

 

NOTA: El total de superficie sembrada, cosechada y el valor de la producción incluyen el resto de cultivos del municipio.                                                                                     

Fuente:  SA DER. Se rv ic io  de I nf orma ción y  Esta dística Agroalim en tar ia y  Pes que ra . 

 

                                                 Superficie                 Superficie                    Volumen                        Valor                         
Principales 
cultivos                                   

sembrada                  cosechada                (Toneladas)                 (Miles de pesos)  

         
 

          Total                           11,851.0                        10,263.0                      37,102.2                   117,834.3 

Maíz grano                            10,135.0                          8,548.0                       26,386.6                       89,072.1 

Sorgo grano                              912.0                            912.0                          4,309.6                       14,489.0 

Palma africana o de aceite        432.0                           431.0                        5,111.7                            7,440.9 
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COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

GANADERÍA Y AVICULTURA 2020 

 

Especie  Producción en pie                 Producción en pie        Producción de  

carne en canal 

   Producción de    

carne en canal 

 (Miles de toneladas)      (Miles de pesos) 

 

(Toneladas) (Miles de pesos) 

Total  NA 176,595.1            NA 202,772.9 

Bovino 5,037.4 171,927.3 2,751.7 197,719.5 

Porcino 109.5 2,981.9 85.7 3,217.3 

Ovino 24.3 807.0 12.2 866.9 

Caprino 0.0 0.0 0.0 0.0 

Ave a/ 7.3 747.7 21.3 830.4 

Guajolotes 3.0 131.2 2.1 138.9 

Superficie dedicada a la ganadería (Hectáreas)                                                                                        29,804.0 

a/ Comprende pollos de engorda, progenitora pesada y reproductora pesada.                                                                                                                                                                               

Fuente: SADER. Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera.                                                                                                                                                                

Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE). 

 

  

  

 

N

C 

                                                                                                                                                                                                                                           

  

 

 

 

  

 

Tipos de servicios      

TIPO Oficial Público Particular Total 

Automóviles 0                35         716 751 

Camiones de pasajeros 0                 0         

0   

  0                    

0 

    0 

Camiones y camionetas para carga 0                20          817 837 

Motocicletas 0              NA          178 178 
Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE).  

 

 

PUNTOS DE SERVICIO DE SERVICIO POSTAL 

POSTAL, 

2019 

Concepto   Total 
    
Puntos de servicio postal   2 

Personal ocupado   0 
 

NOTA: Existen municipios que reportan oficinas postales sin personal ocupado debido a que se trata de agencias o  expendios p ro p i ed ad  
d e  terceros, cu y o  personal no pertenece a Correos de México.                                                                                                                            
Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal.  
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FINANZAS PÚBLICAS 

 

    EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS EJERCIDOS, 2016/2020 

 

Indicador 2016 2017 2018 2019 a/      2020 a/ 

Total 57,231 60,321 57,231 68,062       73,506 

Impuestos 1,542 1,576  1,542 1,492          1,405 

Predial 1,051 0 1,051 834            732 

Traslado de dominio de bienes inmuebles 101 0 101              ND              77 

Otros b/ 0 2 0 1            595 

Derechos 1,211 1,053 1,211 1,021        1,4409 

Productos 96 1,024 96 67              66 

Aprovechamientos 0 27 0 54              55 

Contribuciones de mejoras 0 0 0 0                0 

Participaciones 18,600 20,293 18,600 25,700 25,011 

Participaciones federales 18,600 20,293 18,600 25,700 25,011 

Participaciones estatales N

A

A

A 

NA           NA NA               0 

Aportaciones federales y estatales 35,445 36,349 35,445 39,321 45,520 

Aportaciones del Ramo general 33 31,221 35,260 31,221 44 0 

FISM 0 0 0 29,903 0 

FORTAMUNDF 0 0 0 14,085 0 

Otros ingresos c/ 336 0 336 0 1 

a/ Se refiere a la Ley de Ingresos y a los acuerdos de distribución de los recursos del Ramo 33.                                                                                                                                                                                                            

b/ Comprende los impuestos sobre los ingresos, accesorios, contribución adicional sobre ingresos municipales e impuestos de ejercicios fiscales anteriores.                                                                                                                 

c/ Comprende por cuenta de terceros, financiamiento, disponibilidad inicial y "otros ingresos".                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Fuente: INEGI. Estadística de finanzas públicas estatales y municipales; Leyes de Ingresos y acuerdos de distribución de los recursos del Ramo 33. 

 

                            EVOLUCIÓN DE LOS EGRESOS EJERCIDOS, 2016-019 

 

Indicador 2016 2017 2018        2019 

Total  57,231 60,321 69,79

1 

80,4

64 Servicios personales  18,807 17,914 20,472 20,9

93 Materiales y suministros  2,978 2,612 5,781 4,3

63 Servicios generales  12,197 7,964 11,420 13,0

44 Transferencias, asignaciones, subsidios y 

otras ayudas 

1,434                  

966 

1,813 13,0

44 Bienes muebles, inmuebles e intangibles          451 241 1,798 1,3

61 Inversión pública  14,776 21,622 28,508 37,2

94 Otros egresos a/ 0 0                  0   

0 

0 

Deuda pública  5,240 7,764                     635 

a/ Comprende: inversión financiera, aplicación de recursos federales y estatales, por cuenta de terceros, disponibilidad final y "otros egresos".                                                   
Fuente: INEGI. Estadística de finanzas públicas estatales y municipales. 
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En cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley general de desarrollo 

social, el CONEVAL presenta las estimaciones de pobreza con un enfoque 

multidimensional a nivel y para cada federativa. 

 

Los resultados generales de la medición de Pobreza 2020 en Veracruz son:  
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Los resultados generales de la medición de Pobreza 2020 en Veracruz son:  

 

 

CONEVAL: ESTIMACIONES DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL 2018 y 

2020. 

 

•  El CONEVAL ha informado desde 2018 acerca de las adecuaciones que actualizan 

algunos elementos de la metodología para la medición multidimensional de la pobreza, 

derivadas de las modificaciones normativas que afectan los derechos sociales, así 

como de las investigaciones que fundamentan la incorporación de adecuaciones 

técnicas que reflejan los cambios sociales del país. 

 

•  En agosto de 2019, el CONEVAL presentó la serie de pobreza 2008-2018, 

cumpliendo con ello con un periodo de 10 años en los que la metodología de pobreza 

multidimensional se mantuvo sin modificaciones, en concordancia con lo aprobado 

por su Comité Directivo en 2010, logrando con ello comparabilidad en el tiempo. 
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•   El CONEVAL da a conocer los resultados de la medición multidimensional de la 

pobreza a nivel nacional y por entidad federativa para 2018 y 2020 con base en los 

Lineamientos y criterios generales para la definición, identificación y medición de 

pobreza (Lineamientos 2018) y en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 

Hogares (ENIGH) 2018 y 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). 

 

•  Con la publicación de esta información, el Consejo comienza una nueva serie de 

medición de pobreza, cuya finalidad es proporcionar a la ciudadanía y tomadores de 

decisiones un panorama social actualizado en función de los cambios que definen los 

umbrales para las carencias sociales. Debido a ello, los datos que conforman esta 

publicación no son comparables directamente con los presentados en 2019 

correspondientes al periodo 2008-2018. 

 

•  Bajo el contexto de la contingencia sanitaria causada por la COVID-19 y de la crisis 

económica derivada de las medidas tomadas para controlar su propagación, el objetivo 

principal de este informe no es calificar la efectividad de los programas, acciones e 

intervenciones gubernamentales, sino que permite identificar avances y retrocesos del 

desarrollo social y grupos de atención prioritarios para los tres órdenes de gobierno. 

•   Entre 2018 y 2020, el porcentaje de la población en situación de pobreza aumentó 

de 41.9% a 43.9%, mientras que el número de personas en esta situación pasó de 51.9 

a 55.7 millones de personas. 

•   El porcentaje de la población en situación de pobreza extrema presentó un 

incremento de 7.0% a 8.5% entre 2018 y 2020 y el número de personas en situación de 

pobreza extrema aumentó de 8.7 a 10.8 millones de personas. 

•   En términos de carencias sociales, el mayor cambio entre 2018 y 2020 es un 

aumento de 12.0 puntos porcentuales en la carencia por acceso a los servicios de salud, 

que pasó de 16.2% a 28.2%. Otras carencias que aumentaron en menor medida son el 

rezago educativo con un incremento de 0.25 puntos porcentuales y la carencia por 

acceso a alimentación nutritiva y de calidad (0.31 puntos porcentuales). 

El 30 de octubre de 2018, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el Acuerdo por el cual se actualizan los Lineamientos y criterios generales para 

la definición, identificación y medición de pobreza (Lineamientos 2018).  
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Disponible en:  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5542421&fecha=30/10/2018  

La ENIGH 2018 y 2020 consideran las estimaciones de población con base en el Marco de Muestreo de 

Viviendas 2020. 

 

•  Por otro lado, entre 2018 y 2020, se observa una disminución a nivel nacional de los 

indicadores de la carencia por calidad y espacios de la vivienda y de la carencia por 

acceso a los servicios básicos en la vivienda con 1.7 puntos porcentuales cada una; así 

como de la carencia por acceso a la seguridad social, con 1.4 puntos porcentuales. 

 

•   A pesar de haber mostrado una disminución entre 2018 y 2020, la carencia por 

acceso a la seguridad social es la carencia social que presenta la incidencia más alta en 

2020 (52.0% de la población). 

 

•  Entre 2018 y 2020, 19 entidades federativas presentaron un aumento en el 

porcentaje de la población en situación de pobreza.4 Las tres entidades con mayores 

incrementos fueron: Quintana Roo (de 30.2% a 47.5%), Baja California Sur (de 18.6% 

a 27.6%) y Tlaxcala (de 51.0% a 59.3%), con 17.3, 9.0 y 8.3 puntos porcentuales más, 

respectivamente. 

 

•   Entre 2018 y 2020, 13 entidades federativas tuvieron una reducción en el porcentaje 

de la población en situación de pobreza.5 Las tres entidades federativas que 

presentaron la mayor reducción en el porcentaje de la población en situación de 

pobreza fueron Nayarit (de 35.7% a 30.4%), Colima (de 30.4% a 26.7%) y Zacatecas 

(de 49.2% a 45.8%), con 5.3, 3.7 y 3.5 puntos porcentuales menos, respectivamente. 

 

•  Durante este periodo, el porcentaje de la población en situación de pobreza en zonas 

rurales se mantuvo en niveles similares,6 al cambiar de 57.7% a 56.8% entre 2018 y 

2020; en contraste, en zonas urbanas este porcentaje aumentó 3.2 puntos porcentuales 

al pasar de 36.8% a 40.1% en el mismo periodo. 
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•  Entre 2018 y 2020, el porcentaje de la población hablante de lengua indígena en 

situación de pobreza aumentó de 75.8% a 76.8%7 y el de la población no hablante de 

lengua indígena en situación de pobreza cambió de 39.3% a 41.5%. 

 

•   Entre 2018 y 2020, el ingreso corriente total per cápita disminuyó 6.9%. Esta 

reducción es producto de la caída de todas las fuentes de ingreso, salvo las 

transferencias monetarias totales, que aumentaron 16.2%, al pasar de $639.67 a 

$743.51. 

•   La emergencia sanitaria por la COVID-19 ha profundizado los desafíos que 

enfrenta la política de desarrollo social en todos los ámbitos, principalmente, en el 

ingreso, salud, educación y alimentación de la población mexicana. 

 

•  Ante dicho contexto, los resultados de la medición de pobreza multidimensional 

2020 permiten guiar y fortalecer la implementación de programas o acciones de 

política de desarrollo social enfocadas en alentar la recuperación del ingreso de las 

personas y la calidad de vida. 

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 

en cumplimiento con las disposiciones establecidas en los Lineamientos y criterios 

generales para la definición, identificación y medición de pobreza, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de octubre de 2018,8  y derivado de 

cambios normativos y de investigaciones que fundamentan la incorporación de 

adecuaciones técnicas para reflejar los cambios sociales del país, actualizó la 

Metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México. 

 

La tercera edición de la actualización de la Metodología para la medición 

multidimensional de la pobreza en México responde a dos elementos centrales:  

 

Cambios normativos aprobados por el Poder Legislativo a partir de 2010 y 2) cambios 

técnicos producto de los procesos de investigación realizados por el CONEVAL. Con 

ello, a partir de los resultados de 2020 y los presentados hoy para 2018 comienza una 

nueva serie de medición de pobreza. 
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Cabe señalar que, aunque dicha actualización implicó cambios en los criterios 

adoptados para la definición de los umbrales o la construcción de los indicadores, la 

metodología conserva los mismos fundamentos, criterios generales y la definición de 

pobreza multidimensional presentada en 2009. 

 

La medición multidimensional de la pobreza se basa en un enfoque de derechos 

sociales y es parte de un conjunto de información que genera el CONEVAL para guiar 

las políticas públicas y aportar información para la toma de decisiones. En apego a lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), esta medición se realiza 

cada dos años a nivel nacional y estatal y cada cinco años a nivel municipal. 

 

Los indicadores del artículo 36 de la LGDS permiten identificar tres espacios 

analíticos relevantes para el estudio multidimensional de la pobreza: el de bienestar 

económico, el de derechos sociales y el contexto territorial. 

 

En el espacio del bienestar económico se especifica una cantidad mínima de recursos 

monetarios definidos para satisfacer las necesidades de las personas, tanto alimentarias 

como no alimentarias, mediante las líneas de pobreza por ingresos: Línea de Pobreza 

por Ingresos (LPI) (valor monetario de la canasta alimentaria más no alimentaria) y la 

Línea de Pobreza Extrema por Ingresos (LPEI) (valor monetario de la canasta 

alimentaria). 

 

El 30 de octubre 2018 se publicaron los Lineamientos y criterios generales para la 

definición, identificación y medición de la pobreza en el DOF.  

 

Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5542421&fecha=30/10/2018. 

 

Los resultados 2018-2020 corresponden a una nueva serie, que incorpora cambios 

normativos y técnicos, los cuales se describen a detalle en la Metodología para la 

medición multidimensional de la pobreza en México, tercera edición, así como en la 

Nota técnica sobre la medición multidimensional de la pobreza, 2018-2020, ambas 

disponibles en la página oficial del CONEVAL. 

40 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5542421&fecha=30/10/2018


 

 

 

Dentro del contexto territorial, para la cohesión social se consideran los indicadores de 

polarización social, índice de Gini, índice de percepción de redes sociales y razón de 

ingreso; y para la accesibilidad carretera el indicador de grado de accesibilidad a 

carretera pavimentada. 

 

En el espacio de los derechos sociales, al ser éstos considerados como elementos 

universales, interdependientes e indivisibles, se estima que una persona está 

imposibilitada para ejercer uno o más derechos cuando presenta carencia en al menos 

uno de los seis indicadores señalados en el artículo 36 de la LGDS: rezago educativo, 

acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la 

vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación nutritiva y de 

calidad. 

 

Frente al desafío de la recuperación por la contingencia sanitaria, es necesario contar 

con esta información para guiar y fortalecer las políticas de desarrollo social. La 

medición multidimensional permite a los tomadores de decisión contar con 

información desagregada, según indicador de pobreza por entidad federativa y grupos 

poblacionales, para identificar áreas de oportunidad para el desarrollo social en los tres 

órdenes de gobierno y construir con base en evidencia, mejores instrumentos para 

garantizar los derechos sociales. 

 

De esta forma, el CONEVAL en el marco de sus atribuciones y con base en 

información contenida en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

(ENIGH) 2020, publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

el 28 de julio del presente año, da a conocer las estimaciones de pobreza 

multidimensional 2020 y su comparativo con 2018, con base en los Lineamientos 

2018 iniciando con ello una nueva serie. 

 

RESULTADOS DE POBREZA 2018-2020  

 

De acuerdo con la metodología para la medición multidimensional de la pobreza en 

México, una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene ingreso 
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inferior a la Línea de Pobreza por Ingresos (valor de la canasta alimentaria más la no 

alimentaria) y presenta al menos una carencia social. Por otra parte, se identifica a la 

población en situación de pobreza extrema, cuando su ingreso es inferior a la Línea de 

Pobreza Extrema por Ingresos (valor de la canasta alimentaria) y presenta al menos 

tres carencias sociales. 

 

 

 Los resultados 2018-2020 corresponden a una nueva serie, que incorpora cambios 

normativos y técnicos, los cuales se describen a detalle en la Metodología para la 

medición multidimensional de la pobreza en México, tercera edición, así como en la 

Nota técnica sobre la medición multidimensional de la pobreza, 2018-2020, ambas 

disponibles en la página oficial del CONEVAL. 

 

Las cifras que presentan las diferencias en puntos porcentuales entre ambos periodos 

pueden variar, debido al redondeo. Adicionalmente, todas las referencias a la 

significancia estadística consideran un nivel de confianza del 95.0%. 

 

El porcentaje de la población total en situación de pobreza extrema aumentó de 7.0% a 

8.5% entre 2018 y 2020, lo cual representa un aumento de 1.5 puntos porcentuales. En 

número de personas, este indicador pasó de 8.7 a 10.8 millones de personas, es decir, 

un incremento de 2.1 millones de personas. 

 

DIMENSIONES DE LA POBREZA 2018-2020  

 

La pobreza es un fenómeno multidimensional que comprende aspectos relacionados 

con las condiciones de vida que vulneran la dignidad de las personas, limitan sus 

derechos y libertades fundamentales, impiden la satisfacción de sus necesidades e 

imposibilitan su plena integración social. 

 

México fue el primer país del mundo en contar con una medición oficial 

multidimensional de la pobreza, es decir, que además de considerar la insuficiencia de 
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los recursos económicos, utiliza varias dimensiones adicionales útiles para priorizar la 

política social. 

 

La metodología ofrece una aproximación conceptualmente sólida al problema de la 

dimensión múltiple de la pobreza mediante la vinculación de dos enfoques en la 

definición, identificación y medición de la pobreza: el del bienestar económico y el de 

los derechos sociales. 

 

Los resultados 2018-2020 corresponden a una nueva serie, que incorpora cambios 

normativos y técnicos, los cuales se describen a detalle en la Metodología para la 

medición multidimensional de la pobreza en México, tercera edición, así como en la 

Nota técnica sobre la medición multidimensional de la pobreza, 2018-2020, ambas 

disponibles en la página oficial del CONEVAL. 

 

BIENESTAR ECONÓMICO  

 

Mediante estos indicadores se identifica a la población cuyos ingresos son 

insuficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus 

necesidades, lo anterior con base en las líneas de pobreza por ingresos. 

 

POBLACIÓN CON INGRESO INFERIOR A LA LÍNEA DE POBREZA EXTREMA 

POR INGRESOS 

 

Entre 2018 y 2020, el porcentaje de la población con ingreso inferior a la Línea de 

Pobreza Extrema por Ingresos (valor monetario de la canasta alimentaria) aumentó de 

14.0% a 17.2% a nivel nacional. 

 

En este sentido, el número de personas que, aun destinando todo su ingreso a la 

compra de alimentos, no puede adquirir los productos de la canasta alimentaria 

aumentó de 17.3 a 21.9 millones de personas durante este periodo. 
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POBLACIÓN CON INGRESO SUPERIOR A LA LÍNEA DE POBREZA POR 

INGRESOS 

 

En cuanto al porcentaje de la población con ingreso inferior a la Línea de Pobreza por 

Ingresos (valor monetario de la canasta alimenta más la no alimentaria), mostró un 

aumento al pasar de 49.9% a 52.8% entre 2018 y 2020, respectivamente. 

 

Esto representó que el número de personas que no cuenta con los recursos suficientes 

para adquirir los bienes y servicios que precisa para satisfacer sus necesidades 

(alimentarias y no alimentarias), aumentó al pasar de 61.8 a 66.9 millones de personas 

en este periodo. 

 

Para más detalles, consultar el Anexo del Comunicado de Prensa y la Nota técnica 

sobre la evolución del ingreso en el espacio del bienestar económico, 2018-2020. 

 

DERECHOS SOCIALES 

El espacio de los derechos sociales permite conocer cuántas y cuáles son las carencias 

que padecen las personas. Los indicadores de carencias sociales empleados para la 

medición de la pobreza identifican elementos esenciales del derecho, sin los cuales las 

personas no podrían ejercer los derechos sociales definidos en el artículo 36 de la 

LGDS. 

 

Entre 2018 y 2020, el número de carencias promedio de la población en situación de 

pobreza pasó de 2.3 a 2.4. En el caso de la población en situación pobreza extrema, el 

número de carencias promedio se mantuvo en 3.6. 

 

REZAGO EDUCATIVO  

 

Entre 2018 y 2020, el porcentaje de la población con rezago educativo se mantuvo en 

niveles similares, al pasar de 19.0% a 19.2%, lo que representa un aumento de 23.5 a 

24.4 millones de personas durante este periodo, es decir, 0.9 millones de personas. 
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Por entidad federativa, 18 de las 32 entidades presentaron aumentos en este indicador, 

siendo Michoacán (27.0% a 29.4%), Puebla (21.3% a 23.2%) y Sonora (14.0% a 

15.6%), las tres entidades con mayores incrementos. Por otra parte, 13 de las 32 

entidades presentaron una disminución en este indicador, siendo Morelos (19.3% a 

17.7%), Tabasco (18.0% a 16.6%) y Sinaloa (17.9% a 16.8%) las entidades que 

presentaron la mayor disminución. Mientras que Oaxaca se mantuvo en el mismo 

nivel que en 2018 (29.6%). 

 

CARENCIA POR ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD     

 

Entre 2018 y 2020, el porcentaje de la población con carencia por acceso a los 

servicios de salud mostró un aumento a nivel nacional al pasar de 16.2% a 28.2%, lo 

que representa un aumento de 15.6 millones de personas respecto a 2018, al pasar de 

20.1 a 35.7 millones de personas en 2020. 

 

El comportamiento observado a nivel nacional se repite para las 32 entidades. Las 

entidades que mostraron el mayor incremento en dicha carencia durante este periodo 

fueron Oaxaca (16.3% a 36.9%), Guerrero (13.8% a 33.5%) y Chiapas (17.6% a 

37.1%), mientras que las entidades que mostraron el menor aumento fueron 

Chihuahua (11.3% a 17.1%), Sinaloa (13.2% a 19.6%) y Baja California Sur (10.7% a 

17.4%). 

 

CARENCIA POR CALIDAD Y ESPACIOS DE LA VIVIENDA 

 

El porcentaje de la población con carencia por calidad y espacios de la vivienda 

mostró una disminución a nivel nacional entre 2018 y 2020, al pasar de 11.0% a 9.3%. 

El número de personas pasó de 13.6 a 11.8 millones de personas. 

 

Entre 2018 y 2020, 28 de las 32 entidades mostraron una disminución en la carencia 

por calidad y espacios de la vivienda. 21 a nivel estatal, las entidades que mostraron la 
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mayor disminución en este periodo fueron Quintana Roo (21.0% a 14.2%), Nayarit 

(11.9% a 7.2%) y Chiapas (23.6% a 20.0%). 

 

Mientras que Durango (4.8% a 5.8%), Nuevo León (3.1% a 3.9%) y San Luis Potosí 

(8.6% a 9.3%), fueron las tres entidades con los mayores incrementos en este 

indicador. 

 

CARENCIA POR ACCESO A LOS SERVICIOS BÁSICOS EN LA VIVIENDA 

 

Entre 2018 y 2020, el porcentaje de la población con carencia por acceso a los 

servicios básicos en la vivienda a nivel nacional mostró una disminución al pasar de 

19.6% a 17.9%, lo que representa una reducción de 1.5 millones de personas, al pasar 

de 24.3 a 22.7 millones de personas. 

 

Mientras que, por entidad federativa, 29 de las 32 entidades mostraron una 

disminución, 24 siendo Campeche (39.0% a 33.4%), Nayarit (17.2% a 11.8%) e 

Hidalgo (25.6% a 20.5%) las entidades con mayores disminuciones. 25 en este 

periodo, las entidades que mostraron aumentos fueron Durango (5.7% a 5.9%) y 

Ciudad de México (2.9% a 3.1%), mientras que, Nuevo León se mantuvo en niveles 

similares (2.4% a 2.3%).26 

CARENCIA POR ACCESO A LA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE 

CALIDAD 

 

A nivel nacional, entre 2018 y 2020, el porcentaje de la población con la carencia por 

acceso a la alimentación nutritiva y de calidad se mantuvo en niveles similares al pasar 

de 22.2% a 22.5%.28 Lo anterior se traduce en un aumento de poco más de un millón 

de personas con esta carencia, al pasar de 27.5 a 28.6 millones de personas en este 

periodo. 

 

En 2020, 17 de las 32 entidades presentaron un aumento en este indicador,29 donde 

Quintana Roo (20.0% a 29.4%), Tlaxcala (24.3% a 32.9%) y Puebla (24.5% a 30.8%) 

presentaron los mayores incrementos; mientras que Tabasco (50.0% a 43.3%), Colima 
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(23.0% a 17.7%) y Chihuahua (18.1% a 13.5%) fueron las entidades con mayores 

disminuciones. 

 

POBREZA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2018-2020 

 

Con el objetivo de proveer información oportuna a los distintos niveles de gobierno, el 

CONEVAL presenta a continuación los resultados de la medición de pobreza 

desagregada a nivel estatal. 

 

POBREZA 

 

Entre 2018 y 2020, en 19 de las 32 entidades federativas se observa un aumento en el 

porcentaje de la población en situación de pobreza. 30 Las tres entidades que 

mostraron el mayor aumento en este indicador fueron: Quintana Roo (30.2% a 47.5%), 

Baja California Sur (18.6% a 27.6%) y Tlaxcala (51.0% a 59.3%). Por otro lado, las 

tres entidades que mostraron la mayor reducción en este periodo fueron: Nayarit 

(35.7% a 30.4%), Colima (30.4% a 26.7%) y Zacatecas (49.2% a 45.8%). 

 

POBREZA EXTREMA 

 

En cuanto a la población en situación de pobreza extrema, entre 2018 y 2020, 26 de las 

32 entidades federativas mostraron un aumento en este indicador. 32 Las entidades 

con el mayor aumento el porcentaje de la población en situación de pobreza extrema 

son Quintana Roo (3.8% a 10.6%), Tlaxcala (3.3% a 9.8%) y Yucatán (6.5% a 11.3%). 

Mientras que, las entidades que mostraron la mayor reducción en este periodo fueron 

Veracruz (16.1% a 13.9%), Nayarit (5.6% a 3.8%) y Chiapas (30.6% a 29.0%). 

 

POBREZA Y BRECHAS SOCIALES 
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Con la presentación de las estimaciones de pobreza 2018-2020, el CONEVAL da a 

conocer una serie de desagregaciones de los indicadores de pobreza para grupos 

específicos. 34 Si bien lo anterior no se encuentra mandatado en la LGDS, tienen el 

propósito de aportar elementos que permitan una mejor identificación de las 

problemáticas económicas y sociales que afectan a segmentos específicos de la 

población. 

 

Estas desagregaciones se pueden encontrar en el anexo estadístico (excepto la 

correspondiente a características seleccionadas por ámbito de referencia) el cual es 

público y se encuentra disponible en la página oficial del Consejo.  

https://www.coneval.org.mx/Paginas/principal.aspx 

  

INGRESO CORRIENTE TOTAL PROMEDIO MENSUAL DE LOS HOGARES 

POR DECIL DE INGRESO. 

 

El CONEVAL emplea la definición del ingreso corriente total mensual, el cual se 

compone de la suma de las percepciones de todos los integrantes del hogar, monetarios 

y no monetarios, proveniente de diversas fuentes. 

 

En 2020 el ingreso corriente total promedio mensual de los hogares por decil de 

ingreso muestra una disminución generalizada (a precios de agosto 2020). El ingreso 

del decil I disminuyó 3.0% al pasar de $2,365.7 pesos en 2018 a $2,295.9 pesos en 

2020, mientras que el ingreso mensual del decil X mostró una reducción de 10.6% al 

pasar de $55,944.7 en 2018 a $49,995.5 en 2020, lo que supone una reducción de la 

desigualdad entre estos dos deciles. En 2018, el ingreso del decil X era 24 veces  

superior al ingreso del decil I; mientras que, en 2020, este ingreso fue 22 veces mayor. 

 

Remuneraciones por trabajo subordinado, ingreso por trabajo independiente, ingreso 

por renta de la propiedad, otros ingresos provenientes del trabajo, transferencias, pago 

en especie y transferencias en especie. Para más información acerca de la construcción 

del ingreso, se sugiere consultar la Metodología de la medición multidimensional en 

México, tercera edición. 

 

48 



 

 

Para la identificación de las personas en situación de pobreza, se emplea el ingreso 

corriente total per cápita mensual, de manera que el ingreso total por hogar se divide 

entre el tamaño del hogar ajustado. 36 entre 2018 y 2020, se observa una disminución 

en el ingreso corriente total per cápita al pasar de $4,848.18 a $4,514.72. 

 

Como se mencionó anteriormente, la construcción del ingreso permite ver su 

composición según la fuente de la que proviene, de tal forma que resalta una 

disminución de 10.3% en el ingreso proveniente de las remuneraciones por trabajo 

subordinado al pasar de $3,044.96 a $2,731.19, mientras que el ingreso por trabajo 

independiente pasó de $436.41 a $396.85, es decir, disminuyó 9.1%. En contraste, el 

único rubro del ingreso que presentó un aumento a nivel nacional fue el de 

transferencias, el cual presentó un incremento de 16.2% al pasar de $639.67 a $743.51. 

 

El tamaño del hogar ajustado tiene como objetivo comparar los niveles de ingreso de 

hogares con diferente estructura etaria de sus integrantes, se ajusta el ingreso corriente 

por escalas de equivalencia entre personas adultas y menores, así como por economías 

de escala. Para más información acerca de la construcción del ingreso se sugiere 

consultar la Metodología de la medición multidimensional en México, tercera edición. 

 

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA SEGÚN ÁMBITO DE 

RESIDENCIA 

 

Respecto al porcentaje de la población en situación de pobreza entre 2018 y 2020, la 

población rural presentó una disminución en este indicador al pasar de 57.7% a 56.8%, 

mientras que la población urbana pasó de 36.8% a 40.1%. 

 

En cuanto al porcentaje de la población en situación de pobreza extrema, se observa 

un incremento tanto para la población rural como para la población urbana. Si bien, 

dichos incrementos fueron de 0.4 y 2.0 puntos porcentuales, respectivamente, durante 

este periodo, resalta el incremento de este indicador en el ámbito urbano, el cual pasó 

de 4.0% a 6.1% entre 2018 y 2020, mientras que en el ámbito rural pasó de 16.2% a 

16.7%. 
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Se definen como localidades rurales aquellas cuya población es menor a 2,500 

habitantes, mientras que, las localidades urbanas son aquellas con 2,500 o más 

habitantes. 

 

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA SEGÚN SEXO 

 

Entre 2018 y 2020, tanto hombres como mujeres presentaron un aumento en el 

porcentaje de la población en situación de pobreza, para el caso de las mujeres dicho 

cambio representó un aumento de 1.8 puntos porcentuales al pasar de 42.6% a 44.4%, 

mientras que para los hombres fue de 2.2 puntos porcentuales al pasar de 41.2% a 

43.4% durante este periodo. 

 

En cuanto al porcentaje de la población en situación de pobreza extrema, entre 2018 y 

2020, se observa un incremento en este indicador tanto para mujeres como para 

hombres, al pasar de 7.0% a 8.5% para las mujeres y de 7.0% a 8.6% para hombres. 

 

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA SEGÚN CONDICIÓN DE HABLA 

DE LENGUA INDÍGENA 

 

En cuanto al porcentaje de la población en situación de pobreza, según condición de 

habla de lengua indígena, se observa que entre 2018 y 2020, este indicador presentó un 

incremento tanto para la población hablante de lengua indígena al pasar de 75.8% a 

76.8%, como para la población no hablante de lengua indígena que pasó de 39.3% a 

41.5%.40  

 

Respecto al porcentaje de la población en situación de pobreza extrema, entre 2018 y 

2020, se observa un incremento en este indicador para ambos grupos al pasar de 

35.1% a 35.7% para la población hablante de lengua indígena y de 5.2% a 6.8% para 

la población no hablante de lengua indígena: 
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•   Ante el aumento en el rezago educativo, especialmente en población más joven, y la 

expansión del mandato de obligatoriedad a la educación media, reflejado en el nuevo 

umbral de la carencia por rezago educativo, es prioritario fortalecer los programas que 

buscan disminuir el abandono escolar, así como generar las condiciones necesarias 

para promover la asistencia y conclusión de la educación obligatoria. 

•   En materia de salud, es urgente que la transición al INSABI asegure la atención 

efectiva de la población y el pleno conocimiento sobre su funcionamiento y 

disponibilidad. 

•   La satisfacción de la seguridad social es el mayor desafío en términos de las 

carencias sociales. 

Dado el vínculo de la seguridad social con el empleo, es necesario procurar la creación 

de empleos formales o bien transitar hacia un sistema de seguridad social no 

contributivo, integral y universal.  

•  Fortalecer la atención a la población en situación de pobreza urbana, que fue la más 

afectada en este periodo. 

•   Bajo el contexto de la contingencia sanitaria causada por la COVID-19 y de la crisis 

económica derivada de las medidas tomadas para controlar su propagación, el objetivo 

principal de este informe no es calificar la efectividad de los programas, acciones e 

intervenciones gubernamentales, sino que permite identificar avances y retrocesos del 

desarrollo social y grupos de atención prioritarios para los tres órdenes de gobierno. 

Disponible en:  www.coneval.org.mx. 
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Entidad federativa 

Valor 

2016 2018 

Aguascalientes 0.416 0.432 

Baja California 0.430 0.402 

Baja California Sur 0.439 0.432 

Campeche 0.467 0.472 

Coahuila 0.417 0.414 

Colima 0.423 0.423 

Chiapas 0.508 0.487 

Chihuahua 0.473 0.443 

Ciudad de México 0.507 0.532 

Durango 0.415 0.419 

Guanajuato 0.576 0.416 

Guerrero 0.471 0.482 

Hidalgo 0.430 0.423 

Jalisco 0.422 0.430 

México 0.414 0.401 

Michoacán 0.424 0.424 

Morelos 0.437 0.429 

Nayarit 0.472 0.437 

Nuevo León 0.578 0.435 

Oaxaca 0.493 0.496 

Puebla 0.439 0.407 

Querétaro 0.480 0.437 

Quintana Roo 0.435 0.414 

San Luis Potosí 0.450 0.464 

Sinaloa 0.428 0.446 

Sonora 0.498 0.439 

Tabasco 0.459 0.447 

Tamaulipas 0.474 0.472 

Tlaxcala 0.378 0.373 

Veracruz 0.489 0.453 

Yucatán 0.452 0.456 

Zacatecas 0.491 0.419 

Estados Unidos 
Mexicanos 

0.498 0.469 

 

Coeficiente de Gini según entidad federativa, 2016-2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MEC del MCS-ENIGH 2016 y 2018. 
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Población en pobreza según entidad federativa 2008-2018 

 
 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2008, 2010, 2012, 2014 y el MEC del MCS-

ENIGH 2016 y 2018. 

 
Entidad Federativa 

Porcentaje 

2008 2010 2012 2014 2016 2018 

Aguascalientes 37.6 38.1 37.8 34.8 28.2 26.2 

Baja California 26.0 31.5 30.2 28.6 22.2 23.3 

Baja California Sur 21.4 31.0 30.1 30.3 22.1 18.1 

Campeche 45.9 50.5 44.7 43.6 43.8 46.2 

Coahuila 32.7 27.8 27.9 30.2 24.8 22.5 

Colima 27.4 34.7 34.4 34.3 33.6 30.9 

Chiapas 77.0 78.5 74.7 76.2 77.1 76.4 

Chihuahua 32.1 38.8 35.3 34.4 30.6 26.3 

Ciudad de México 27.6 28.5 28.9 28.4 27.6 30.6 

Durango 48.4 51.6 50.1 43.5 36.0 37.3 

Guanajuato 44.1 48.5 44.5 46.6 42.4 43.4 

Guerrero 68.4 67.6 69.7 65.2 64.4 66.5 

Hidalgo 55.2 54.7 52.8 54.3 50.6 43.8 

Jalisco 36.7 37.0 39.8 35.4 31.8 28.4 

México 43.6 42.9 45.3 49.6 47.9 42.7 

Michoacán 55.5 54.7 54.4 59.2 55.3 46.0 

Morelos 48.8 43.2 45.5 52.3 49.5 50.8 

Nayarit 41.7 41.4 47.6 40.5 37.5 34.8 

Nuevo León 21.4 21.0 23.2 20.4 14.2 14.5 

Oaxaca 61.8 67.0 61.9 66.8 70.4 66.4 

Puebla 64.6 61.5 64.5 64.5 59.4 58.9 

Querétaro 35.2 41.4 36.9 34.2 31.1 27.6 

Quintana Roo 33.7 34.6 38.8 35.9 28.8 27.6 

San Luis Potosí 50.9 52.4 50.5 49.1 45.5 43.4 

Sinaloa 32.4 36.7 36.3 39.4 30.8 30.9 

Sonora 27.1 33.1 29.1 29.4 27.9 28.2 

Tabasco 53.8 57.1 49.7 49.6 50.9 53.6 

Tamaulipas 33.8 39.0 38.4 37.9 32.2 35.1 

Tlaxcala 59.6 60.3 57.9 58.9 53.9 48.4 

Veracruz 51.2 57.6 52.6 58.0 62.2 61.8 

Yucatán 47.0 48.3 48.9 45.9 41.9 40.8 

Zacatecas 50.1 60.2 54.2 52.3 49.0 46.8 

Estados Unidos 

Mexicanos 

 

44.4 
 

46.1 
 

45.5 
 

46.2 
 

43.6 
 

41.9 
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Entidad 
Federativa 

Número de personas 

2008 2010 2012 2014 2016 2018 

Aguascalientes 435,328 456,837 467,560 442,866 369,652 351,529 

Baja California 809,721 1,019,795 1,010,139 984,945 789,109 848,437 

Baja California 
Sur 

 

130,536 
 

202,965 
 

211,302 
 

226,234 
 

175,642 
 

151,742 

Campeche 373,070 425,296 387,897 390,959 405,035 440,423 

Coahuila 885,776 775,932 799,281 885,786 745,897 691,129 

Colima 173,427 230,263 237,197 244,938 248,691 235,620 

Chiapas 3,682,298 3,866,315 3,782,315 3,960,988 4,113,950 4,174,596 

Chihuahua 1,105,091 1,371,575 1,272,709 1,265,546 1,149,961 1,005,732 

Ciudad de 
México 

 

2,465,656 
 

2,537,155 
 

2,565,321 
 

2,502,468 
 

2,434,424 
 

2,682,730 

Durango 791,404 864,155 858,654 761,244 643,299 680,042 

Guanajuato 2,403,555 2,703,742 2,525,849 2,683,282 2,489,715 2,587,833 

Guerrero 2,319,599 2,329,961 2,442,903 2,315,421 2,314,720 2,412,199 

Hidalgo 1,443,603 1,477,052 1,465,908 1,547,812 1,478,836 1,311,103 

Jalisco 2,657,096 2,766,652 3,050,993 2,780,223 2,560,592 2,337,643 

México 6,578,186 6,712,050 7,328,735 8,269,852 8,230,200 7,546,542 

Michoacán 2,411,178 2,424,839 2,447,693 2,708,631 2,565,862 2,161,918 

Morelos 857,586 782,167 843,497 993,730 965,852 1,013,330 

Nayarit 444,111 461,241 553,548 488,828 470,130 450,954 

Nuevo León 976,252 994,427 1,132,874 1,022,734 737,765 773,028 

Oaxaca 2,354,448 2,596,252 2,434,595 2,662,748 2,847,341 2,714,697 

Puebla 3,705,618 3,616,264 3,878,116 3,958,812 3,728,202 3,763,650 

Querétaro 629,141 766,999 707,439 675,679 635,680 579,199 

Quintana Roo 428,131 471,722 563,293 553,015 471,040 474,833 

San Luis Potosí 1,304,430 1,375,300 1,354,160 1,338,100 1,267,728 1,229,000 

Sinaloa 905,619 1,048,643 1,055,577 1,167,066 929,683 946,868 

Sonora 716,925 905,154 821,295 852,081 831,427 863,029 

Tabasco 1,188,014 1,291,595 1,149,398 1,169,789 1,228,092 1,320,172 

Tamaulipas 1,097,707 1,301,698 1,315,624 1,330,707 1,156,220 1,287,895 

Tlaxcala 687,749 718,969 711,880 745,137 701,757 645,761 

Veracruz 3,878,997 4,447,963 4,141,759 4,634,239 5,049,511 5,088,563 

Yucatán 907,001 958,546 996,874 957,908 901,864 900,476 

Zacatecas 742,243 911,496 835,517 819,788 780,274 755,214 

Estados Unidos 
Mexicanos 

 

49,489,496 
 

52,813,020 
 

53,349,902 
 

55,341,556 
 

53,418,151 
 

52,425,887 

 

 

 

Número de personas en pobreza según entidad federativa, 2008-2018 

 

 

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2008, 2010, 2012, 2014 y el MEC del MCS-ENIGH 2016 y 2018.  
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Grado de rezago social de las entidades federativas, 2000, 2005, 2010 y 2015  

 

       Entidad federativa              Grado de rezago       Grado de rezago          
Lugar en el             Lugar en el                       

                                                                                                                              Contexto               Contexto                    
nacional 2000                                                                                         nacional 2015 

Oaxaca Muy alto Muy alto 2 1 

Guerrero Muy alto Muy alto 3 2 

Chiapas Muy alto Muy alto 1 3 

Veracruz Muy alto Muy alto 4 4 

Puebla Alto Alto 5 5 

Michoacán Alto Alto 8 6 

San Luis Potosí Alto Alto 7 7 

Hidalgo Alto Alto 6 8 

Campeche Alto Alto 9 9 

Yucatán Medio Alto 12 10 

Nayarit Medio Medio 17 11 

Durango Medio Medio 16 12 

Guanajuato Medio Medio 13 13 

Tabasco Medio Medio 10 14 

Tlaxcala Medio Medio 14 15 

Morelos Medio Bajo 18 16 

Zacatecas Medio Bajo 11 17 

Baja California Sur Bajo Bajo 25 18 

Quintana Roo Medio Bajo 20 19 

Querétaro Medio Bajo 15 20 

Sinaloa Medio Bajo 19 21 

México Bajo Bajo 21 22 

Tamaulipas Bajo Bajo 22 23 

Chihuahua Bajo Bajo 26 24 

Sonora Muy Bajo Bajo 27 25 

Colima Bajo Bajo 24 26 

Jalisco Bajo Bajo 23 27 

Baja California Muy Bajo Bajo 28 28 

Aguascalientes Muy bajo Muy bajo 29 29 

Coahuila Muy bajo Muy bajo 30 30 

Ciudad de México Muy bajo Muy bajo 31 31 

Nuevo León Muy bajo Muy bajo 32 32 

 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el XII Censo de Población y Vivienda 2000, II Conteo de  

Población y Vivienda 2005, Censo de Población y Vivienda 2010 y Encuesta Intercensal 2015.  
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Etapas del proceso de recolección de la información para el Diagnóstico 
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ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL 2020 A NIVEL NACIONAL, ESTATAL, 

MUNICIPAL Y LOCALIDAD. 

 

El CONEVAL calcula el Índice de Rezago Social (IRS), el cual permite ordenar las 

entidades federativas, municipios y localidades de mayor a menor grado de rezago 

social en un momento del tiempo. Es una medida en la que un solo índice agrega 

variables de educación, de acceso a servicios de salud, de servicios básicos en la 

vivienda, de calidad y espacios en la misma, y de activos en el hogar. Es decir, 

proporciona el resumen de cuatro carencias sociales de la medición de pobreza del 

CONEVAL: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a los servicios 

básicos en la vivienda y la calidad y espacios en la vivienda. 

No se trata de una medición de pobreza multidimensional, ya que no incorpora los 

indicadores de ingreso, seguridad social y alimentación. Permite tener información de 

indicadores sociales desagregados hasta nivel municipal, con lo que CONEVAL 

contribuye con la generación de información para la toma de decisiones en materia de 

política social, especialmente para analizar la desigualdad de coberturas sociales que 

subsisten en el territorio nacional. 

Los datos en esta página son los relacionados con las estimaciones del IRS 2020 a 

nivel nacional, estatal, municipal y localidad con base en el Censo de Población y 

Vivienda 2020. Por lo que se cuenta con información de los índices de rezago social 

2000, 2005, 2010, 2015 y 2020 a nivel entidad federativa y municipal, mientras que 

para el nivel de localidad se cuenta con información para los años 2000, 2005, 2010 y 

2020. 
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Índices de rezago social 2000, 2005, 2010, 2015 y 2020 a nivel entidad federativa 
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Índices de rezago social 2000, 2005, 2010, 2015 y 2020 a nivel municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

59

2 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/PublishingImages/Indice_Rezago_Social_2020/IRS_mun_20.PNG


 

 

Índices de rezago social 2000, 2005, 2010, 2015 y 2020 a nivel localidad 
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ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE 

TEXISTEPEC, VERACRUZ, CON EL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO, EL PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO Y LOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PROGRAMA DE 

LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD), MEJOR 

CONOCIDOS COMO AGENDA 2030. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo se constituye como el instrumento base sobre el cual se 

habrá de formular de manera alineada el Plan Veracruzano y en consecuencia los 

planes municipales de Desarrollo de los 212 municipios que conforman la geografía 

veracruzana, por lo que los seis Ejes Generales y Ejes Transversales, contenidos en el 

instrumento nacional tendientes a transformar la vida pública del país para lograr un 

mayor bienestar para todas y todos, resultan una obligada referencia para articular los 

planes locales, lo cual si bien es cierto requiere un análisis profundo de las 

circunstancias particulares de cada municipio y región, también cierto es que los 

objetivos son los mismos, abatir rezagos sociales, por lo que en ese sentido se concretó 

el presente documento armonizando dichos postulados, ya que la en términos 

generales la problemática en todo el país es la misma y se debe hacer frente de manera 

conjunta en los tres órdenes de gobierno. 

 

EJES GENERALES Y EJES TRANSVERSALES DEL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO.  

 

 EJE GENERAL 1. JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO: promueve la 

construcción de paz, el acercamiento del gobierno a la gente y el fortalecimiento de las 

instituciones del Estado mexicano. 
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EJE GENERAL 2. BIENESTAR: asegura que toda la población tenga acceso a una 

vida digna, promoviendo el pleno ejercicio de los derechos sociales. Al mismo tiempo, 

se enfoca en garantizar protección social para personas que viven en situaciones de 

vulnerabilidad. 

EJE GENERAL 3. Desarrollo económico: garantiza el uso eficiente y responsable de 

recursos y la generación de los bienes, servicios y capacidades humanas para crear una 

economía fuerte y próspera. 

 

EJE TRANSVERSAL 1. Igualdad de género, no discriminación e inclusión: se refiere 

al reconocimiento de las desigualdades que existen por razón de sexo, origen étnico, 

edad, condición de discapacidad, condición social, y a las desigualdades territoriales. 

 

EJE TRANSVERSAL 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública: 

busca que las políticas públicas estén encaminadas a eliminar la corrupción y 

garantizar la eficiencia de la administración pública. 

 

EJE TRANSVERSAL 3. Territorio y desarrollo sostenible: reconoce que toda acción 

que se toma en el presente incide en las capacidades de las generaciones futuras y de 

que toda política pública actúa en un espacio con características particulares. 

 

PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO.  

 

En el mismo sentido el Plan Veracruzano de Desarrollo, fue elaborado en 

concordancia con el instrumento nacional y atendiendo a las particularidades Sociales, 

Económicas, Geográficas, políticas, demográficas y culturales del estado, basa el plan 

de acción en tres ejes generales que resultan: 
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EJES GENERALES DE DERECHOS HUMANOS.  

 

EJE DE DERECHOS HUMANOS (EJE A) se concentran las políticas y programas 

implementados por las Secretarías de Gobierno, Educación, Salud y la Coordinación 

General de Comunicación Social a través de sus respectivos programas sectoriales, 

sumándose las acciones realizadas por los institutos veracruzanos de Asuntos 

Indígenas, de las Mujeres y de la Juventud.  

 

El común denominador de las áreas integradas en el Eje de Derechos Humanos (Eje 

A) es el cumplimiento de políticas públicas con enfoque de Cultura de Paz, Derechos 

Humanos y perspectiva de género. Lo anterior, sin dejar de considerar las 

responsabilidades de promoción y protección que la sociedad veracruzana en su 

conjunto entiende como el disfrute pleno de las libertades fundamentales y no como 

simples aspiraciones que pudieran ser o no otorgadas a gusto del gobernante en turno.  

 

EJE DE DESARROLLO ECONÓMICO (EJE B). Lograr que la ciudadanía 

veracruzana y sus familias obtengan un nivel adecuado de vida mediante la mejora de 

sus condiciones de subsistencia económica y social. Este comprende sendos 

Programas Sectoriales elaborados por las Secretarías de Desarrollo Económico, 

Turismo, Infraestructura y Obras Públicas; Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca; 

Trabajo, Previsión Social y Productividad; Finanzas y Planeación y Contraloría 

General.  

 

En estas dependencias se advierten aquellos bienes y servicios para la aplicación de 

programas integrales en los que sean las comunidades el actor principal de los trabajos 
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de explotación y conservación del medio ambiente; fortalecimiento de los procesos de 

producción sostenible que permitan incrementar su productividad y la competitividad; 

el fomento y apoyo a las empresas, los emprendedores estatales y el fortalecimiento de 

las oportunidades laborales en los ámbitos turísticos, de la construcción y la industria 

distribuida por todo el territorio estatal.  

 

EJE BIENESTAR SOCIAL (EJE C) concentra los esfuerzos de las Secretarías de 

Desarrollo Social, Seguridad Pública, Protección Civil, Medio Ambiente y del actual 

Instituto Veracruzano de la Cultura, dependencias y entidades que conjugan los 

esfuerzos para la mejora de la calidad de vida y desarrollo humano de los 

veracruzanos. Relación entre los ejes generales y transversales del Plan Veracruzano 

de Desarrollo, 2019-2024. 

 

Finalmente, el criterio presente en estas tres vertientes deberá enfocarse a planear de 

manera operativa presupuestos con perspectiva de género en atención al Eje 

transversal de Cultura de Paz y Derechos Humanos. Asimismo, el seguimiento y 

evaluación de los presupuestos planeados y ejercidos deberá ser corresponsabilidad de 

las dependencias involucradas en la asignación y control de los recursos (SEFIPLAN y 

CGE), en apego al Eje transversal de Austeridad y Honestidad. 

 

EJES TRANSVERSALES DEL PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO. 

 

Los ejes transversales son importantes porque impregnan todo el quehacer de la 

administración pública y permiten orientar las formas de abordar las temáticas de 

relevancia social y enfrentar sus desafíos a través de la implementación de las Políticas 

públicas.  
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Constituyen un fundamento para la gobernabilidad al integrar las necesidades de h 

población, la focalización de tas problemáticas y la respuesta que realiza el Estado. 

Los ejes transversales propuestos implican, en este sentido, un profundo contenido 

ético en el ejercicio de esta administración. 

 

A través de ellos se establece una visión integral a partir de la cual se promueve la 

ejecución de los programas con una proyección social y con un sentido humanista que 

oriente el proceder en la planeación, coordinación, implementación, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas. 

 

EJE: CULTURA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS que permitan de forma 

interrelacionada la paz social y el orden público entre los veracruzanos y sus 

instituciones, con la finalidad de que prevalezca un ambiente de tranquilidad social a 

partir del ejercicio del Estado de Derecho. Este eje permite tener presente la atención a 

los diferentes grupos de la población, en especial a aquellos históricamente 

vulnerados.  

 

Desde este eje se considera el respeto a los derechos humanos, la igualdad sustantiva 

entre hombres y mujeres, la inclusión, la justicia social, la participación democrática, 

la comprensión, la tolerancia y la solidaridad junto con la libertad, la Comunicación e 

intercambio de la información.  

 

Las constantes violaciones a los Derechos Humanos de la población veracruzana, así 

como de personas en tránsito por el territorio, en especial de las mujeres, 

documentadas a través de la evidencia de denuncias de los distintos colectivos, además 
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de las recurrentes recomendaciones de organismos nacionales e internacionales en la 

materia, reclaman su lugar como sujetos de derecho al Estado.  

 

EJE: HONESTIDAD Y AUSTERIDAD en la planeación, organización, manejo y uso 

de los recursos humanos, materiales, financieros y de informática del Estado, así como 

en todas las áreas del desarrollo del proceso de gestión del gobierno, a través de sus 

servidores públicos y la toma de decisiones en las diferentes instituciones que integran 

la administración pública, con la finalidad, en todo momento, del bienestar de la 

sociedad veracruzana.  

 

El bajo desempeño de los servicios públicos brindados por las administraciones 

pasadas, y evidenciados en las mediciones de competitividad, calidad e impacto 

gubernamental, coloca a la entidad en los últimos lugares a nivel nacional (Instituto 

Mexicano para la Competitividad [IMCO], 2018); 8 Encuesta Nacional de Calidad e 

impacto Gubernamental [ENCIG)], 2017); 9 lo que constata la urgencia de una 

transversalidad de acciones que posicionen al gobierno estatal hacia la eficiencia en la 

administración.    

 

EJES RECTORES DE DESARROLLO DEL PLAN MUNICIPAL DE 

TEXISTEPEC 2022-2025 Y SU VINCULACIÓN CON LOS EJES DEL 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y EL PLAN VERACRUZANO. 

 

Como hemos referido, el compromiso de generar reales condiciones de bienestar que 

sean tangibles en beneficio de la ciudadanía de todo el municipio de Texistepec, 

Veracruz, requiere obras y acciones prioritarias que garanticen el acceso a mejores 

condiciones de salud, igualdad, justicia, educación, vivienda, infraestructura urbana y 

rural, por ello el presente documento contiene los ejes que habrán de regir el 
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funcionamiento y operatividad del Ayuntamiento de Texistepec, Veracruz, mismos 

que se encuentran en plena armonía con el Plan Nacional y Plan Nacional de 

Desarrollo. 

JUSTICIA, ESTADO DE DERECHO Y RESPETO A LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

En todo país democrático moderno, debe imperar el estado de derecho y el municipio 

como célula base del federalismo, tiene la obligación primaria en el ámbito de sus 

atribuciones de promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos 

contenidos en nuestra Constitución Política y los Derechos humanos de los cuales 

nuestro país es parte,  convencidos estamos que si todas las autoridades, hacemos lo 

que a nuestra esfera de competencia corresponde con relación a estos mandatos, de 

manera inmediata se generaría un clima de bienestar, puesto que no estamos hablando 

solamente de la observancia de la ley en un sentido de seguridad pública, sino en 

términos del mandato que se impone a las autoridades en relación a satisfacer derechos 

como la salud, igualdad, trabajo, educación, vivienda, agua limpia, ecosistemas 

limpios, etc. 

 

De igual manera, tenemos la convicción de que el municipio como el primer contacto 

del ciudadano con los tres órdenes de gobierno debe garantizar orden administrativo, 

como punto de partida para estar en condiciones de cumplir con todo lo presupuestado. 

 

ESTRATEGIA: 

 

Generar a la ciudadanía la certeza que se requiere de parte de la autoridad municipal, 

con relación a la obligación de esta última de proporcionar seguridad jurídica y 

bienestar a la población de Texistepec, Veracruz.   
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LÍNEAS DE ACCIÓN: 

 

* Coadyuvar con las políticas orientadas al respeto de los Derechos Humanos, la 

igualdad sustantiva y la no discriminación, enfatizando la perspectiva de género. 

* Asegurar la la realización de obras y acciones que tiendan a abatir rezagos de 

acuerdo a las demandas sociales de nuestro municipio.  

* Simplificar los trámites administrativos que garanticen el acceso a los servicios de la 

administración pública municipal. 

* Eficientar el presupuesto municipal con enfoque de Derechos Humanos, enfatizando 

la perspectiva de género. 

* Gestionar proyectos ante las instancias correspondientes que coadyuven a realizar 

las obras y acciones que cumplan con los objetivos trazados en el presente plan.  

* Coordinar una agenda política que promueva el respeto de los derechos brindando 

oportunidades de desarrollo social, humano y económico entre hombres y mujeres, 

durante su residencia y tránsito por la Entidad, en condiciones de igualdad sustantiva y 

de no discriminación. 

 

DESARROLLO ECONÓMICO Y BIENESTAR SOCIAL. 

 

El presente rubro por las implicaciones que representa, es el más sensible que tienen 

en la agenda los tres órdenes de gobierno, en virtud de que estamos hablando de la 

capacidad de generar las circunstancias que le permitan al ciudadano, satisfacer sus 

necesidades elementales. Conscientes estamos de la deuda histórica que existe de parte 

de las autoridades para cumplir con estas obligaciones, por ello asumimos el reto de 
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hacer lo que nos corresponde en Texistepec, para cambiar la percepción negativa de la 

ciudadanía respecto de las autoridades gubernamentales. 

 

En Texistepec Veracruz, las condiciones actuales están dadas para mejorar nuestra 

economía, al considerar a nuestro municipio como POLO DE DESARROLLO PARA 

EL BIENESTAR (PODEBI), al tenor del Corredor Interoceánico que beneficia de 

manera directa a esta región del sur de Veracruz, por ello debemos adecuar nuestras 

políticas municipales para aprovechar al máximo los beneficios económicos que traerá 

el ya mencionado proyecto interoceánico.  

 

El desarrollo industrial que se detonará con los polos, en conjunto con la Plataforma 

Logística que conectará a la región con el resto del país y el mundo, contribuyen a 

reorientar el modelo de desarrollo, redimensionar y relocalizar las prioridades de la 

inversión pública, y favorecer las condiciones indispensables para generar el gran 

impulso que desde hace décadas requiere esta región del país. 

Como parte de la estrategia de desarrollo industrial del Corredor Interoceánico del 

Istmo de Tehuantepec, en el Sureste de México, se establecerán 10 polos de desarrollo, 

que son espacios configurados para atraer inversión productiva, tener posicionamiento 

estratégico a lo largo del istmo, integrar ambientes de producción mediante clústeres, 

vincular vocaciones y cadenas productivas locales y regionales, otorgar incentivos 

fiscales y no fiscales y dar un ambiente favorable de negocios, seguridad pública y paz 

social. 
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Es necesario apuntar que los Polos de Desarrollo para el Bienestar, espacios con 

incentivos fiscales y no fiscales para la industria y la generación de valor, son uno de 

los pilares de la estrategia de desarrollo regional. 

Texistepec como sede de uno de los polos del desarrollo para el bienestar, tiene todos 

los elementos para crecer exponencialmente, es momento de subirse al Tren 

Interoceánico, es momento de que Texistepec se erija como municipio referente en el 

sur de Veracruz. 
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ESTRATEGIA: 

 

Potencializar las bondades del municipio, traducidas en ubicación geográfica 

hidrografía en beneficio de la economía de nuestro municipio, aprovechando los 

beneficios que atañe el corredor interoceánico a nuestra región, así como la gestión 

eficiente de recursos.  

 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

 

* Establecer coordinación permanente de manera institucional, tanto con las 

autoridades encargadas del proyecto del polo de desarrollo, así como del corredor 

interoceánico. 

* Proyectar al municipio de Texistepec, Veracruz como un municipio con las 

características necesarias para establecer empresas que inviertan en el polo de 

desarrollo establecido en el municipio.  

*Gestionar la llegada de empresas que inviertan en nuestro municipio. 

* Generar condiciones para modernizar e impulsar la producción del sector 

primario que es el campo texistepecano.  

* Impulsar los sistemas o unidades productivas agropecuarias y pesquero en o 

un marco de sustentabilidad.  

* Gestionar recursos a las dependencias correspondientes para brindar apoyo a 

los agricultores y ganaderos que no pertenecen a una organización civil o campesina.  

*Gestionar las obras y acciones a las autoridades correspondientes que se 

traduzcan en bienestar para nuestra población. 
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* Fomentar la cultura e imagen de nuestro municipio, propiciando el turismo y 

la derrama económica que conlleva. 

* Mejorar la infraestructura carretera y los servicios turísticos.  

* Brindar asesoría gratuitita y apoyo económico para implementar proyectos 

viables.  

* Fortalecer el mercado interno mediante, llevando a cabo obras de 

infraestructura y acciones que faciliten el intercambio comercial entre nuestras 

comunidades y la cabecera municipal.  

 

GOBIERNO INCLUYENTE Y JUSTICIA SOCIAL. 

 

Nuestro país necesita cada día más la justicia social que permita reducir las brechas de 

la desigualdad, para ello es necesario hacer del gobierno el instrumento eficaz 

mediante el cual se generen las políticas públicas tendientes a combatir los rezagos 

más apremiantes de toda sociedad.  

 

Recordemos que los Derechos Humanos son interdependientes, es decir están en 

íntima relación unos con otros, es por ello que no podemos hablar de satisfacer ciertos 

temas que son inherentes a estos Derechos de los ciudadanos, soslayando a otros, es 

decir, no podemos hablar de generar empleos, cuando la ciudadanía carece de acceso a 

los servicios de salud, cuando es más apremiante tener salud para poder realizar todas 

nuestras actividades, esta circunstancia la tenemos bien presente es por ello que 

nuestros esfuerzos están centrados en un cambio de rumbo que permita de manera 

integral la mejora en la calidad de vida de los ciudadanos de Texistepec. 
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ESTRATEGIA: 

 

Combatir de manera frontal los grandes rezagos sociales que aquejan a nuestra 

población mediante la instrumentación de políticas públicas que favorezcan el 

progreso sin que ningún grupo siga rezagado. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN:  

 

* Fomentar la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones relevantes 

para la vida del municipio. 

* Mejorar mediante la modernización, ampliación y construcción de las vías de 

comunicación que existen en nuestro extenso municipio. 

* Llevar a cabo acciones concretas para el acceso a la población a los servicios 

de salud básicos y de especialidad. 

* Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud y prevención y 

control de enfermedades.   

* Fomentar mediante la impartición de talleres la no discriminación y el 

contenido de la Ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 

* Fomentar mediante la impartición de talleres el contenido de la Ley de Niños, 

Niñas y Adolescentes. 

* Llevar a cabo mediante la Procuraduría de la Defensa del Menor de nuestro 

municipio un programa integral de orientación, coadyuvancia con las autoridades 

correspondientes, así como la vigilancia del debido cumplimiento de los principios 

rectores de la niñez, tales como la no discriminación, el interés superior del menor, el 

derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, el derecho a la participación. 
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* Gestionar ante la autoridad sanitaria, los equipos e insumos necesarios para el 

correcto funcionamiento de los centros de salud del Municipio. 

* Modernizar y dar mantenimiento a la infraestructura de las escuelas de cada 

localidad del municipio de Texistepec, así como el equipamiento de las mismas.  

* Realizar un padrón de personas en estado de vulnerabilidad para aplicar 

acciones tendientes a no permitir mayor rezago social a estos grupos vulnerables. 

 * Fomentar la práctica del deporte recreativo, formativo y competitivo 

mediante la ampliación y desarrollo de la infraestructura deportiva, así como el  

* Realizar mediante la institución del DIF Municipal, las acciones tendientes a 

la protección integral de grupos vulnerables.  

* Dotar al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de nuestro 

municipio del equipamiento necesario para dar cobertura a necesidades apremiantes o 

urgencias de salud, así como de terapias de recuperación. 

 * Dotar con los medios tecnológicos necesarios para impulsar un mejor 

servicio educativo Fomentar a través de cursos-talleres a los niños y jóvenes el gusto 

por la ciencia, la tecnología, las matemáticas, la naturaleza y la lectura.  

* Realizar talleres tendientes a concientizar a la población en general respecto 

de la problemática que origina el consumo de drogas y alcohol.  

 

EJES TRANSVERSALES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

DE TEXISTEPEC 2022-2025. 

 

Consciente de los problemas comunes que impactan al bienestar de la población en el 

plano nacional y estatal, esta administración se compromete a atender dichas 

demandas desde el ámbito local, estableciendo los ejes transversales que operarán en 
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sintonía con los ejes generales, con la finalidad de impregnar un sello de transparencia 

y respeto a los derechos humanos en el campo de acción del gobierno, contribuyendo 

integralmente al cumplimiento de los objetivos planteados.  

 

1. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS: El ejercicio transparente 

del gasto público debe ser una obligación en todas las ramas de operación de esta 

administración, pues con ello se le brinda confianza a la población, al mismo tiempo 

que contribuye a la eficacia y eficiencia en el uso de los recursos públicos, evitando el 

desvío de dinero hacia fines que no contribuyen con el logro de las metas y objetivos 

planteados en este documento. Por tal motivo, la transparencia y rendición de cuentas 

se convierten en un aspecto esencial de alcance general.  

 

2. EQUIDAD DE GÉNERO E INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR: El respeto a 

las garantías individuales que señala la Constitución y el pleno respeto a los derechos 

humanos, así como el trato igualitario entre el hombre y la mujer y la observancia 

irrestricta de los principios del interés superior del menor, son requisitos 

indispensables para el desarrollo armónico de la población; por lo cual, su inclusión 

como eje transversal garantiza un apropiado desarrollo de las funciones de gobierno y 

una mejor convivencia entre la población. 

El esquema que se presenta a continuación expresa la relación existente entre 

los planes vigentes: nacional, veracruzano y municipal de desarrollo, a través de sus 

ejes generales y transversales, los cuales guardan una vinculación administrativa y 

operativa con las diversas dependencias administrativas participantes. 

 

SUSTENTABILIDAD Y MEDIO AMBIENTE. 
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“El desarrollo sustentable es el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin 

comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 

necesidades”, (CMMAD, 1987:24). En esa tesitura es prioridad del presente gobierno 

municipal que se logren los objetivos trazados en el presente instrumento, tales como 

la generación de infraestructura productiva y social, mediante el aprovechamiento 

racional y sostenible de los recursos naturales y la biodiversidad, a fin de garantizar su 

conservación para las generaciones futuras, así como el derecho de las personas a 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de sus vidas. En este 

eje se establecen acciones concordantes con las políticas federales, así como 

Vinculantes con el gobierno estatal para desarrollar mecanismos transversales en 

materia urbana y medioambiental.  

 

ESTRATEGIA:  

 

Procurar el crecimiento de la economía interna, en observancia del respeto 

irrestricto hacia nuestro entorno natural, aplicando acciones que más allá remediar 

daños ecológicos, prioricen el preservar el medio ambiente y nuestros ecosistemas, 

logrando con ello garantizar a las generaciones futuras el disfrute de lo que hoy la 

naturaleza nos regala. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

 

* Realizar un ordenamiento urbano sustentable y realizar los servicios de limpia 

pública de manera periódica. 

* Ampliar, modernizar y rehabilitar el sistema de agua potable.  
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* Modernizar y ampliar el sistema de drenaje sanitario.  

 

* Construir accesos alternos a personas en situación de discapacidad en 

edificios públicos, privados, vialidades, guarniciones, banquetas y áreas de 

trabajo.  

* Construir infraestructura eléctrica para facilitar la gestión de redes eléctricas 

en las zonas más marginadas.  

 

* Establecer programas de reforestación en áreas destinadas para la 

conservación en diferentes localidades del Municipio.  

 

* Implementar cursos-talleres de reciclaje de latas, cartón y botellas en las 

escuelas.  

* Actualizar la información catastral y predial, con criterios acordes a la 

situación económica de estado y la ciudadanía.  

* Transporte Público 

                                                                                                                                     

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL.  

 

OBJETIVO. - Garantizar la seguridad pública es un reclamo sentido de los 

mexicanos, sabedores de ello, en concordancia con la meta establecida por el gobierno 

federal de lograr un México en paz, se desarrolla un esquema de trabajo que 

contemple garantizar las condiciones para la tranquilidad individual, familiar y 

patrimonial. Aquí se considera el respeto al ejercicio de las libertades y derechos de 

los individuos en el marco de un Estado de derecho que genere un ambiente de 

certidumbre y confianza. Capacitar al cuerpo policiaco en adiestramiento policiaco y 

en materia de Derechos Humanos, equiparlo con las herramientas necesarias para 

mejorar los esquemas de seguridad y protección de la integridad a las familias que 
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permite fortalecer la confianza ciudadana en sus autoridades. En los mismos términos 

debemos referirnos a la cultura de la prevención y capacitación de elementos que 

brinden una protección civil integral. 

 

ESTRATEGIA:  

Implementar un sistema de seguridad pública y protección civil que en apego a 

los Derechos Humanos Fundamentales, genere ante la ciudadanía la certeza que se 

requiere para devolver la confianza en las instituciones encargadas de la paz y la 

seguridad de los habitantes del municipio de Texistepec, Veracruz. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

* Capacitar a la policía municipal en materia de derechos humanos y sobre la el 

papel de la policía dentro del sistema penal acusatorio. 

* Establecer el Consejo de Seguridad ciudadana para la interacción con las 

autoridades municipales en aras de prevención del delito. 

* Establecer programas de trabajo para efectos de la detección de delitos 

concurrentes y posibles mecanismos de prevención. 

* Trabajar de manera coordinada con instituciones estatales y federales el tema 

de seguridad pública.  

* Fomentar la cultura de protección civil a través de programas de curso-taller 

en los planteles educativos. 

*Promover la participación de la ciudadanía para formar grupos voluntarios con 

el fin de apoyar en caso de un desastre.  

* Establecer un programa real de protección civil con el fin de prevenir riesgos 

antropogénicos y naturales y atención a desastres.  

* Equipar y profesionalizar los cuerpos policiacos y de protección civil. 
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* Diseñar y fomentar campañas sobre cultural vial.  

* Acondicionar albergues e identificar zonas de evacuación para las 

comunidades alejadas de la cabecera municipal de Texistepec.  

* Sistematización de la información  

 

ALINEACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE AGENDA 2030 PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

Antecedentes. 

 

En 1983 la Organización de las Naciones Unidas (ONU) crearía la Comisión Mundial 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CMMAD), responsable del Informe 

Brundtland de 1987 e inicialmente denominado Our Common Future (traducido como 

Nuestro Futuro Común). Este informe fue encabezado por la doctora Gro Harlem 

Brundtiand, quien puso en evidencia los riesgos medioambientales derivados del 

proceso de desarrollo económico global, advirtiendo los peligros del cambio climático 

y utilizando por primera vez el término de desarrollo sostenible.  

 

Por su parte, en 1992 se publica la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, aprobada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo (segunda Cumbre de la Tierra), en Río de Janeiro (Brasih. 

Esta Declaración sentó las bases para alcanzar una cooperación internacional 

encaminada a resolver los problemas medioambientes y promover el desarrollo 

sustentable.  

 

Además, el Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo Sostenible (WBCSD, por 

sus siglas en inglés) publica el libro Changing Course (traducido como cambiando el 

rumbo), que tuvo un gran impacto en el mundo empresarial al mostrar como el sector 

privado puede adaptarse y contribuir al desarrollo sostenible, así como evidenciar los 

costos medioambientales producto de la contaminación y el desgaste de los recursos 

naturales.  
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De igual manera, en 1992, La Cumbre de Rio fue considerada un hito en su momento, 

estableciendo lo que se conoce como la Agenda 21, que consiste en un compendio de 

los asuntos que deben ser abordados a nivel mundial, nacional y local para alcanzar el 

desarrollo sostenible.  

 

La Agenda 21 sería el germen de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM, 

fijados por la ONU en el año 2000, con 8 propósitos de desarrollo humano cuya 

consecución pasaba a ser prioritaria para los Gobiernos de todo el mundo a través de la 

cooperación internacional. Los ODM eran objetivos medibles acordados 

universalmente para hacer frente a la pobreza extrema y el hambre, prevenir las 

enfermedades mortales y ampliar la enseñanza primaria a todos los niños, entra otras 

prioridades del desarrollo. Específicamente, el objetivo n 7 buscaba garantizar la 

sostenibilidad del medio ambiente.  

 

Recientemente, en 2015 estos objetivos se revisaron dando lugar a una nueva agenda 

mundial con los denominados Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Estos 

Objetivos se gestaron en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 

Sostenible, celebrada en Río de Janeiro en 2012. El propósito era crear un conjunto de 

objetivos mundiales relacionados con los desafíos ambientales, políticos y económicos 

con que se enfrenta nuestro mundo.  

 

Fuente: Vela Martínez (2018). Desarrollo sustentable en Veracruz: modelo para generar crecimiento económico. Ponencia. 

Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores Económicos y Sociales.  

PNUD — (sf). Objetivos de Desarrollo Sostenible. Extraído de: https://www.undp.org/content/undp/es/Mnhome/sustainable-

development-goals.html 

 

Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible  

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), también conocidos como Objetivos 

Mundiales, son un llamado universal a la adopción de medidas para poner fin a 

pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y 

prosperidad.  
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Estos 17 Objetivos se basan en los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Aunque incluyen nuevas esferas como el cambio climático, la desigualdad económica, 

la innovación, el consumo sostenible y la paz y la justicia, entre otras prioridades.  

 

Los ODS conllevan un espíritu de colaboración y pragmatismo para elegir las mejores 

opciones con el fin de mejorar la vida, de manera sostenible, para las generaciones 

futuras. Proporcionan orientaciones y metas claras para su adopción por todos los 

países en conformidad con sus propias prioridades y los desafíos ambientales del 

mundo en general.  

Los ODS son una agenda inclusiva. Abordan las causas fundamentales de la pobreza y 

nos unen para lograr un cambio positivo en beneficio de las personas y el planeta. La 

consecución de los ODS requiere la colaboración de los gobiernos, el sector privado, 

la sociedad civil y los ciudadanos por igual para asegurar que dejaremos un mejor 

planeta a las generaciones futuras.  

 

Los 17 ODS se muestran a continuación:  
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8 

Leer más sobre e m sobre el objetivo 11  

 

 

Leer más sobre el objetivo 12  

Fuente: PNUD (s.f.). Objetivos de Desarrollo Sostenible. Extraído de: htt+s:/iwww.und +.or»/content/und 

«/es/home/sustainable-develo « ment- oals.html 
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ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE 

TEXISTEPEC 2021-2024 CON LOS OBJETIVOS DE LA AGENDA 2030 PARA 

EL DESARROLLO SOSTENIBLE  

 

Esta Administración reconoce la importancia que tiene el cumplimiento de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sustentable en la tarea de proporcionar una mejor calidad de 

vida a la población del presente y de las generaciones futuras, razón por la cual se han 

vinculado los Ejes Generales del Plan Municipal de Desarrollo Texistepec con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En este sentido, los Ejes se vinculan 

directamente con los objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15, 16: 

1. Combate a la pobreza.  

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible.  

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.  

4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.  

5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 

todos.  

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para todos.  

9. Industria, innovación e infraestructuras.  

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles.  

15. Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 

invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad.  

16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas.  
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No obstante, es relevante considerar que la contribución a un objetivo particular 

impacta indirectamente a la consecución del resto de los objetivos debido a la 

interrelación que guardan entre sí, por lo que estos Ejes tienen un efecto implícito de 

manera general en el logro de la Agenda 2030. Asimismo, en cada Programa de 

Trabajo de las distintas unidades administrativas de este H. Ayuntamiento se hace la 

vinculación de sus objetivos con los ODS, garantizando de esta manera el compromiso 

que Texistepec tiene con el desarrollo sostenible.  

 

IV. PROGRAMACIÓN  

 

PROGRAMAS DE TRABAJO POR AREA DE RESPONSABILIDAD: 

OBJETIVO, META Y ESTRATEGIA PARA EL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO.  

 

•Organigrama  

•Estructura orgánica del H. Ayuntamiento  

•Avance de metas por programas  

•Áreas estratégicas de desarrollo del H. Ayuntamiento de Texistepec 2022-2025  

• Obra Estratégica para el Desarrollo 

 

 V. ÁREAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TEXISTEPEC 2018-2021. 

 

Áreas Estratégicas de Desarrollo del H. Ayuntamiento de Texistepec 2022-2025  

 

En este apartado se muestra el avance de las metas de cada dirección según objetivo; 

así como la vinculación entre los programas de todas las direcciones con los Ejes de 

Desarrollo Nacional, Estatal y Municipal, y la vinculación entre cada uno de los 

objetivos planteados por cada dirección municipal con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (DDS). Para mayor desglose se presenta de la siguiente manera. En primer 
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lugar, se tiene un reporte por cada Dirección o área de responsabilidad administrativa 

de este H Ayuntamiento, acerca de las metas alcanzadas por cada uno de los 

programas de trabajo que integran el Plan Municipal de Desarrollo. Posteriormente, se 

presentan los objetivos, metas, estrategias, actividades e indicadores actualizados para 

cada dirección. Cada dirección exhibe su vinculación según los ejes generales del 

PMD, PVD y el PND, los ejes transversales no se muestran dado que estos atraviesan 

todos los programas. Por último, se presenta la vinculación que existe entre los ODS 

con cada uno de los objetivos que presentan las direcciones o áreas. 

 

NUEVA PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA, CON SUSTENTO EN LA 

EVALUACIÓN DE AVANCES ALCANZADOS EN METAS. 

 

CON BASE EN OBJETIVOS ESTABLECIDOS AL INICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN, SE REALIZA LA DEFINICIÓN DE METAS, 

ESTRATÉGICAS Y ACCIONES POR DIRECCIÓN Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS  

 

ESQUEMA DE INSTRUMENTACIÓN, OPERACIÓN, SEGUIMIENTO, 

CONTROL Y EVALUACIÓN  

 

La conclusión del Plan Municipal de Desarrollo no significa el final del ejercicio de la 

planeación, sino por el contrario, es el inicio del proceso de planeación estratégica que 

habrá de ser el hilo conductor de la acción de gobierno y la definición de políticas 

públicas; de igual forma, el Plan Municipal de Desarrollo es una herramienta técnico-

jurídica, que, a manera de guía, orienta e impulsa la participación de todos los actores 

sociales en el desempeño del buen gobierno.  

 

A) INSTRUMENTACIÓN  

 

Con respaldo en la Ley Orgánica del Municipio Libre, que en el Artículo 2 define la 

personalidad jurídica, libre y soberana del municipio; toca al Ayuntamiento que lo 

preside la toma de decisiones sobre el modelo de desarrollo que resulte mejor de 
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implementar, en función de las necesidades y problemáticas señaladas en el 

diagnóstico.  

 

En estricto apego al Estado de Derecho, se detallan las posibles acciones de 

coordinación con los niveles Estatal y Federal; con los organismos descentralizados; 

con la sociedad organizada; con los industriales y con cualquier otro grupo que desee 

aportar su capacidad organizativa y de recursos para alentar el proceso de desarrollo al 

interior del municipio, o dentro del alcance micro regional o regional.  

 

Es el Plan, un puente entre la realidad y la capacidad de los recursos de que dispone el 

Municipio, en vista de lo estipulado en la fracción V del Artículo 115 Constitucional, 

que faculta a los municipios para formular, aprobar y administrar los recursos dentro 

de un esquema de planeación para el desarrollo. No obstante, la claridad del marco 

legal, la voluntad política es siempre un factor fundamental; especialmente en 

términos de superar los rezagos resultantes de la aparición de fenómenos 

intermunicipales, tales como el analfabetismo, la inseguridad, la contaminación, el uso 

sustentable de los recursos naturales, las comunicaciones y la tendencia de los 

mercados, entre otros de similar importancia. 

 

Es por ello que, al identificar las obligaciones, derechos y capacidades de las 

instancias gubernamentales, los organismos descentralizados, las organizaciones 

sociales y los grupos de la iniciativa privada, es posible encontrar los medios para 

establecer corresponsabilidades entre instituciones y organizaciones, de tal manera que 

se puedan estipular las vertientes de operación, las atribuciones municipales y 

coordinadas, y los mecanismos de seguimiento, control y evaluación del presente Plan.  

 

Vertientes de Instrumentación. La capacidad de aplicación del presente Plan cubre dos 

niveles:  

 

a) Un primer estrato de organización, referente a la coordinación, concertación, 

obligatoriedad e inducción de las acciones consideradas en la sección de la estrategia, 

diseñada esta última, para influir positivamente en el proceso de desarrollo municipal.  
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b) Un segundo estrato de lineamientos estratégicos que permitan que la población no 

sólo cuente con los servicios básicos de equipamiento e infraestructura, sino que les 

permita sumarse al progreso y a la modernidad.  

 

La forma en que cada uno de los actores sociales involucrados puede participar 

conforme a derecho, se sujeta a los siguientes criterios:  

 

 Obligatoriedad. - se refiere a toda aquella imposición o exigencia jurídica que 

sujeta a los individuos a hacer o abstenerse de hacer algo y que está establecido 

por precepto de ley;  

 Coordinación. - hace referencia a todas aquellas acciones que buscan la 

concurrencia de medios, esfuerzos y/o recursos disponibles a través de las 

instancias de gobierno y organizaciones civiles, para una acción común; 

 Concertación. - se refiere a los tratos que a través de un contrato público se 

acuerdan entre dos o más instancias de gobierno, particulares u organizaciones 

civiles, con un objetivo determinado; 

 

 

 Inducción. - hace referencia al uso de diversos medios por parte de las 

instancias de gobierno, con el propósito de dirigir u orientar a los particulares y 

sus organizaciones para ejecutar u omitir acciones en razón de procurar un fin 

de interés público.  

 

La capacidad del municipio en el sentido de planear, diseñar y ejecutar acciones que 

impulsen el desarrollo de las localidades dentro de su territorio, encuentran sustento en 

el artículo 6” de la Ley General de Asentamientos Humanos, que dicta “Las 

atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de asentamientos humanos y 

de desarrollo urbano de los centros de población que tiene el Estado, serán ejercidas de 

manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.”  

 

En el ámbito municipal, el artículo 9” del mismo estatuto le concede las atribuciones 

enlistadas en la siguiente tabla:  
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Atribuciones Municipales de Acuerdo con la Ley General de Asentamientos 

Humanos. 

 

Fuente: Elaboración propia con base a lo estipulado en el Artículo 9 de la Ley General 

de Asentamientos Humanos  

 

En el mismo artículo se establece que “los municipios ejercerán sus atribuciones en 

materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos o con el 

control y evaluación de éstos.”  

 

Además de las vertientes de operación, el Ayuntamiento puede impulsar obras y 

acciones a través de la creación de comisiones municipales, entidades paramunicipales 

y fideicomisos públicos que permitan satisfacer la demanda de funciones y servicios 

públicos, también están disponibles las opciones de concesión, convenio, coordinación 

y asociación Intermunicipal.  

 

En cuento a la programación de obras y acciones en el municipio se sujetan en todo 

momento a la normatividad establecida y observada en toda la entidad difundida a 

través de leyes, normas reglamentos y decretos vigentes, así como acuerdos y 

convenios que el municipio establezca como legítimos.  

 

Entre las atribuciones municipales, en el Artículo 7, fracción V de la LEY DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y VIVIENDA 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE manda 

promover sociedades cooperativas de vivienda y, en general, esquemas  de 

autoconstrucción y de participación de la ciudadanía. 

 

Dado que la participación ciudadana es parte fundamental en el proceso de desarrollo, 

en el Artículo 55, fracción primera del mismo ordenamiento 19 establece que “La 

participación de los particulares con inversiones en infraestructura y prestación de 
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servicios públicos dará lugar al otorgamiento de incentivos por parte del gobierno del 

estado.  

 

Dichos incentivos podrán consistir en:  

1. Estímulos fiscales y financieros, con apoyos crediticios provenientes de los 

gobiernos estatales o municipales, además de los apoyos que se obtengan a través de la 

coordinación y concertación de instituciones financieras. 

 

Las acciones de coordinación y concertación entre el ejecutivo del Estado, los 

municipios y el gobierno federal en materia de reservas territoriales, de la tenencia de 

la tierra, áreas naturales protegidas, inversiones de particulares, infraestructura y 

prestación de servicios públicos, y les concesiones, licencias y permisos tienen 

respaldo en los Artículos 34, 36, 39, 41, 55 y 58 de la Ley de Desarrollo Regional 

Urbano y Vivienda del Estado de Veracruz — Llave.  

 

En la esfera federal, la Ley General de Planeación estipula la coordinación, 

concertación e inducción como formas para alcanzar los objetivos de la planeación 

para el desarrollo, siendo esta última obligatoria para los tres niveles de gobierno. 

 

En el Artículo 33 cita “el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las 

entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 

planeación nacional de desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que 

las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 

conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a 

los municipios.”  

 

Con base en lo anterior, la operación del Plan deberá basarse en los instrumentos 

operacionales establecidos en el marco legal.  
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A) APROBACIÓN Y OPERACIÓN DEL PLAN: ATRIBUCIONES MUNICIPALES 

Y COORDINADAS  

 

La aprobación del presente Plan Municipal de Desarrollo corresponde al H. 

Ayuntamiento; una vez aprobado en cabildo, el mismo será remitido a la LXI 

Legislatura del Estado o a la Diputación Permanente, para su conocimiento, opinión y 

observaciones, conforme con los objetivos del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática.  

 

Una vez terminado dicho proceso, el Plan deberá ser publicado en la Gaceta Oficial 

del Estado, acción tras la cual adquirirá vigencia jurídica.  

 

Una vez adquirido el estatus de documento legal, esta herramienta técnica jurídica se 

vuelve obligatoria para la Administración Pública Municipal, con lo que se colabora 

con un ejercicio administrativo transparente. 

 

En la operación del Plan se distinguen tres ámbitos de regulación:  

 

 Reglamentaria: En cuanto a la organización de la administración pública. 

 Financiera: referente a las corresponsabilidades de la inversión.  

 De la inversión: en cuanto al gasto público y la inversión privada.  

 

 Reglamentaria. Una atribución municipal es la formación de Comisiones 

integradas por Ediles, y cuya función es encabezar el correcto funcionamiento 

del Ayuntamiento; de acuerdo con el Artículo 40 de la Ley orgánica de 

municipios libres. 

 

El Ayuntamiento tendrá las Comisiones Municipales siguientes: 

 

I. Hacienda y Patrimonio Municipal 

II. Educación, Recreación, Cultura, Actos Cívicos y Fomento Deportivo  

III. Policía y Prevención del Delito  
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IV. Tránsito y Vialidad 

V. Salud y Asistencia Pública 

VI. Comunicaciones y Obras Públicas  

VII. Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, Licencias y Regularización 

de la Tenencia de la Tierra  

VIII. Participación Ciudadana y Vecinal  

IX. Limpia Pública  

X. Fomento Agropecuario  

XI. Comercio, Centrales de Abasto, Mercados y Rastros  

XII. Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de 

Aguas Residuales   

XIII. Ornato, Parques, Jardines y Alumbrado; (REFORMADA; G.O. 10 DE 

AGOSTO DE 2015)  

XIV. Fomento Forestal, Ecología y Medio Ambiente;  

XV. Registro Civil, Panteones y Reclutamiento; (REFORMADA, G.O. 29 

DE DICIEMBRE DE 2009)  

XVI. Gobernación, Reglamentos y Circulares; y (REFORMADA, G.O. 17 

DE FEBRERO DE 2016)  

XVII. Para la Igualdad de Género; (ADICIONADA, G.O. 29 DE 

DICIEMBRE DE 2009)  

XVIII. Bibliotecas, Fomento a la lectura y Alfabetización. (ADICIONADA, 

G.O. 15 DE FEBRERO DE 2010)  

XIX. Turismo. (ADICIONADA, G.O. 22 DE FEBRERO DE 2010)  

XX. Promoción y defensa de los Derechos Humanos; LEY ORGANICA 

DEL MUNICIPIO LIBRE H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

VERACRUZ Secretaría General Coordinación de Investigaciones 

Legislativas Última Actualización 27 DE OCTUBRE DE 2021 

(ADICIONADA, G.O. 10 DE ENERO DE 2013)  

XXI. Ciencia y Tecnología. (ADICIONADA, G.O. 18 DE JULIO DE 2014)  

XXII. Impulso a la Juventud. (ADICIONADA, G.O. 26 DE AGOSTO DE 

2014)  

XXIII.  De protección Civil. (ADICIONADA, G.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 

2014)  

XXIV. Desarrollo Social, Humano y Regional. (ADICIONADA, G.O. 27 DE 

FEBRERO DE 2015)  

XXV. Desempeño. (ADICIONADA, G.O. 20 DE ABRIL DE 2015)  

XXVI. De Desarrollo Económico. (ADICIONADA, G.O. 30 DE DICIEMBRE 

DE 2016)  

XXVII. De la niñez y la familia. (ADICIONADA, G.O. 23 DE MARZO 

DE 2017)  
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XXVIII. Transparencia y Acceso a la Información. (ADICIONADA, G.O. 

31 DE MAYO DE 2017)  

XXIX. Población. (ADICIONADA, G.O. 26 DE DICIEMBRE DE 2017)  

XXX. Planeación del Desarrollo Municipal. 

 

A través de las Comisiones que ya están estipuladas por ley se operarán las diferentes 

acciones estratégicas conforme a la esfera de responsabilidad de cada Comisión, y 

según lo considere el Ayuntamiento, se podrán crear las necesarias para cubrir la 

totalidad de los ámbitos de trabajo administrativo.   

 

La ley también deja en claro que el municipio puede formar comisiones transitorias 

acorde a sus necesidades. En este caso se propone la creación de una Comisión 

Municipal de Seguimiento y Evaluación del Plan Municipal, que se encargue de 

recoger periódicamente los avances del plan, así como de elaborar las estadísticas de 

costo-beneficio y de avance porcentual de los objetivos planteados.  

 

Otra de las atribuciones municipales es la de poder crear Entidades Paramunicipales, 

previa autorización del Congreso del Estado.  

 

Una de las atribuciones más importantes del municipio es la prestación de servicios 

públicos, ya sea de manera directa o por medio del otorgamiento de concesiones sobre 

los mismos. En este caso, la concesión de alguno de los servicios queda bajo estricta 

responsabilidad del municipio, en cuyo Cabildo se resolverá sobre este tema en caso 

de ser necesario, tal y como lo establece la ley.  

 

B) FINANCIERA  

 

Existen varias formas de financiamiento; en ellas participan el estado, la federación, la 

banca de desarrollo, la iniciativa privada, entidades internacionales, las organizaciones 

no gubernamentales, los particulares que así lo decidan y el propio municipio.  
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El Ayuntamiento podrá fungir como intermediario cuando no sea coparticipe en el 

financiamiento de la obra; en su papel como mediador entre las partes interesadas, 

tendrá la posibilidad de invitar a los involucrados a una mesa de negociaciones, lo que 

le permitirá velar por los intereses de su territorio y población municipal.  

 

En el siguiente cuadro se describe la estructura administrativa de Corresponsabilidades 

financieras, de acuerdo con los programas presupuestales y las acciones que de ellos 

deriven, como la licitación de obras públicas: 

 

De la Inversión  

 

El financiamiento de las obras y acciones derivadas de los planes de trabajo 

formulados por las diferentes áreas y direcciones municipales, se apegará lo estipulado 

por las leyes que norman las corresponsabilidades de las inversiones públicas, 

conforme a modelos bien determinados.  

 

Los programas de financiamiento de obras y acciones públicas a los que el municipio 

tiene acceso como parte de la personalidad jurídica que ostenta, son los siguientes:  

 

1. Fondo para la Infraestructura social Municipal “Ramo 033 

 

2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios Ramo 020 

 

3. Obra estatal concertada y obra estatal directa  

 

4. Obra federal directa  

 

5. Obra estatal CAPFCE  
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6. Inversión privada  

 

7. Diversos programas operativos federales y estatales  

 

Además de estos modelos de inversión, es pertinente mencionar las capacidades 

permitidas dentro del marco legal que ampara a este Plan:  

 

De acuerdo con el Artículo 7 de la Ley General de Asentamientos Humanos, es 

atribución de la Secretaría de Desarrollo Social el “Promover y apoyar mecanismos de 

financiamiento para el desarrollo regional y urbano, con la participación de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes, de 

los gobiernos estatales y municipales, de las instituciones de crédito y de los diversos 

grupos sociales.”  

 

Para cumplir con ello, el Ayuntamiento es libre de suscribir al municipio a los diversos 

programas federales y estatales, de donde podrán los municipios obtener recursos para 

la consecución de las metas referidas en el Plan.  

 

La capacidad que tiene un Plan Municipal de Desarrollo para influir de forma positiva 

en la esfera de su competencia, dentro del territorio municipal o en su región 

adyacente, depende directamente del proceso de operación del mismo, en tanto los 

mecanismos de seguimiento, control y evaluación permitan conocer las bondades de 

su ejecución.  

 

Para ello es necesario establecer los siguientes tres tipos de mecanismos: de 

seguimiento, de control y de evaluación del Plan Municipal de Desarrollo. 

 

C) SEGUIMIENTO  
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El esquema de seguimiento del Plan Municipal incluye al Cabildo en pleno, que 

Sesionará de forma programada, tal y como lo estipula la Ley del Municipio Libre en 

Su Artículo 29 “Los Ayuntamientos celebrarán al menos dos Sesiones Ordinarias 

Cada mes, en los términos que señalen sus reglamentos interiores; asimismo, Podrán 

celebrar las Sesiones Extraordinarias que estimen convenientes, cuando Ocurriere 

algún asunto urgente o lo pidiere alguno de los Ediles.”  

 

En dichas sesiones, se tratarán los asuntos referentes al ejercicio de sus Atribuciones 

de gobierno, políticas y administrativas; a la labor de las Comisiones Municipales 

Permanentes y Transitorias, a los Comités o Patronatos a cargo de Fideicomisos 

Públicos, y sobre las entidades estatales y sectoriales con los que se hayan suscrito 

convenios de coordinación o concertación para llevar a efecto el Plan Municipal de 

Desarrollo.  

 

Dentro de esta agenda de trabajo, la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan 

Municipal de Desarrollo, deberán presentar reportes de Costo-Beneficio para cada 

obra y/o acción, con la finalidad de mejorar la eficiencia de los subsiguientes 

Programas Operativos Anuales (POA's).  

 

Ello permitirá diseñar el Plan de Arbitrios y Presupuesto de Egresos para los 

siguientes años, de tal forma que la H. Legislatura del Estado conozca las situaciones 

especiales que no puedan ser soportadas por el presupuesto normal, y puedan ser 

consideradas para solicitar una partida de inversión por parte del estado, la federación 

o las paraestatales, previa solicitud por parte del H. Ayuntamiento.  

 

Así mismo se tendrá la obligación de notificar a la Secretaría de Finanzas y Planeación 

del Estado de Veracruz, y a las instancias de representatividad de la Federación.  

 

En el caso de las acciones que involucren a la sociedad, se podrá apoyar el 

seguimiento con una agenda paralela en la que se interactué con los representantes de 

las organizaciones civiles y de la iniciativa privada; el propósito de esta agenda es la 

de mantener informada a la población acerca de los montos, plazos y obras a realizar.  
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Entre las interrogantes guía se pueden señalar:  

 

1. ¿Se están cumpliendo en tiempo y forma los objetivos, s, estrategias y líneas de 

acción diseñadas?  

 

2. ¿En qué medida las acciones y estrategias han permitido alcanzar los objetivos 

programados?  

 

3. ¿Qué estrategias y/o acciones es necesario reorientar o rediseñar para obtener los 

objetivos esperados? 

 

Características fundamentales del seguimiento a) Debe ser metódico p) Debe ser 

permanente. 

 

Metódico, en términos de contener un sustento metodológico que corresponda con fas 

premisas de la planeación interactiva y prospectiva; que atienda a las partes sin perder 

de vista el todo; que dé seguimiento a las estrategias y acciones programadas sin dejar 

de considerar su correspondencia con la realidad y el escenario prospecto al que se 

aspira: Imagen objetivo.  

 

Permanente, en cuanto atiende a los sucesos cotidianos y los que se presentan en la 

coyuntura.  

 

De igual forma, la evaluación debe proporcionar información necesaria del grado de 

efectividad de las estrategias, así como de las posibles vías para corregir el rumbo de 

las acciones; si bien se centra en los resultados alcanzados frente a lo programado, 

también debe advertirse sobre las características de los escenarios o situaciones de la 

coyuntura en la cual habrá de programarse.  

 

D) CONTROL  
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En este contexto, el control sobre el proceso de Planeación se obtiene cuando las 

Variables son reorientadas con el fin de mantener la trayectoria dirigida hacia la 

imagen objetivo; cuando con base en el reconocimiento de la nueva realidad, se 

Asegura que las estrategias son incidentes de manera significativa en la 

transformación de la realidad, sobre los cauces previstos. 

 

Control: reporte de evaluación  

 

Los formatos de los Reportes de Evaluación comprenderán por lo menos los siguientes 

campos:  

 

1. Nombre completo del Proyecto.  

 

2. Línea Estratégica de Desarrollo a la que pertenece (de acuerdo con los Ejes 

estratégicos de Desarrollo del Plan).  

 

3. Área responsable del proyecto.  

 

4. Nombre del responsable del proyecto.  

 

5. Descripción del proyecto. En esta parte contendrá un resumen del proyecto 

“(problemática en que se inserta, objetivos y orientación estratégica).  

 

6. Resultados alcanzados. Contendrá un análisis comparativo que tendrá como 

referencia las metas programadas, asimismo, se señalarán las limitaciones y Factores 

que hubieran condicionado los resultados.  
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7. Recomendaciones. Las Comisiones Externa e Interna redactaran sus 

consideraciones, las cuales podrán ir desde la intensificación de las Acciones y/o 

estrategias, hasta la eliminación, diseño e incorporación de otras que tengan una mayor 

correspondencia con las directrices del Plan y la realidad que se interviene.  

 

SANCIONES 

 

Todas las sanciones en las que se incurra en el desempeño de las acciones, obras y 

trabajos derivados de la operación del programa se harán al amparo de lo establecido 

por la ley, en lo que respecta al incumplimiento de los contratos en cualquiera de sus 

cláusulas.  

 

 

E) EVALUACIÓN  

 

Marco de referencia de la evaluación: 

 

La evaluación tiene un marco de referencia amplio que estará orientado por los 

siguientes aspectos:  

 

a) Descripción de los resultados obtenidos de manera periódica  

 

Esta descripción es la evidencia primaria de que existe orientación de las acciones 

hacia objetivos definidos; asimismo, representa la seguridad de que se está accionando 

en cumplimiento de un esquema predeterminado, que rompe las Inercias de la 

cotidianidad y las tendencias de gobiernos reactivos.  

 

b) Correspondencia entre resultados alcanzados y los objetivos de Plan Garantizar que 

los avances en materia de acciones programadas y metas parciales se estén cumpliendo 
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conforme a plazos establecidos, de tal forma que se vaya asegurando el cumplimiento 

de los objetivos definidos.  

 

c) Pertinencia de las estrategias y acciones programadas en correspondencia con la 

realidad  

 

Los cambios que registra la realidad pueden conllevar a una falta de correspondencia 

entre las estrategias diseñadas en su momento y su pertinencia con el presente; de esta 

forma, los resultados alcanzados en el tiempo pueden no estar correspondiendo con los 

programados, de tal forma que será necesario modificar las estrategias y posiblemente 

las acciones, con base en los cambios del entorno. De hecho, a fin de año se debe 

reprogramar lo que habrá de realizarse en el siguiente siglo.  

 

d) Condiciones del escenario actual frente al escenario esperado  

 

Si bien el escenario esperado viene del futuro, es imprescindible mantener pleno 

conocimiento de las condiciones que prevalecen en el escenario presente, para 

capitalizar las ventajas que se puedan presentar en la construcción del escenario 

esperado; y, en su caso, romper con oportunidad las resistencias que se puedan 

presentar también en el presente.  

 

e) Fenómenos o factores que explican esos resultados sobre la ponderación de un 

pleno conocimiento de las determinantes que en cada coyuntura condicionan el 

comportamiento de la realidad, no es suficiente su explicación, sino además su 

capitalización, en pro de los resultados esperados.  

 

f) Programación o redefinición de estrategias y acciones en la coyuntura y su 

correlación con los objetivos del plan, esto se llama planeación estratégica, cuyo 

sustento principal tiene que ver con un trabajo permanente de investigación científica 

que permita tener un conocimiento oportuno de los cambios que va sufriendo la 

realidad; al respecto, la planeación interactiva juega un papel fundamental.  
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g) La identificación de estrategias que deben sacrificarse porque ya no corresponden 

con la realidad como en toda planeación interactiva y estratégica, habrá la necesidad 

de sacrificar estrategias y acciones definidas en su momento, que ya no encuentren 

correspondencia con la realidad vigente; en todo caso, son las evaluaciones periódicas 

quienes podrán estar marcando la pauta. De ahí que se tenga que programar cada ciclo, 

con base en los objetivos definidos en el plan municipal.  

 

h) Todas aquellas que resulten del ejercicio de una planeación directiva y de una 

planeación operativa, cuya conjunción y flexibilidad podrá orientar estrategias y 

acciones oportunas, orientadas al cumplimiento de los objetivos definidos y el 

escenario esperado para el municipio.  

 

PROCESO DE AVALUACIÓN 

 

El proceso de evaluación comprende cuatro pasos fundamentales:  

 

a) Organización.  

b) Control: reportes de evaluación.  

c) Procedimiento para toma de decisiones y socialización de los resultados.  

d) Retroalimentación: corrección de estrategias.  

 

Organización para la evaluación  

 

La organización que se ha definido para llevar a cabo el proceso de evaluación, actúa 

desde dos vertientes: desde una estructura interna, y desde el exterior, a través de la 

organización social.  

 

Las estructuras internas de evaluación son las siguientes:  
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Comité Interno de Evaluación:  

La Comuna:  

La estructura externa de evaluación es la siguiente:  

 

El Comité Interno de Evaluación. Está formado por las siguientes personas 

pertenecientes al H. Ayuntamiento: dos integrantes de la Secretaría Técnica que serán 

dos Ediles (El Síndico y un Regidor); todos los Directores de las Áreas Estratégicas de 

Desarrollo. Este comité, sesionará de manera permanente y puede convocar a reunión 

en pleno por lo menos cada tres meses. 

La comuna. Integrada por el Pleno de Regidores y Síndico, encabezada por el 

Presidente Municipal. La comuna integrada como comité de evaluación, deberá 

sesionar por lo menos cada tres meses.  

Comité Externo de Evaluación. Está constituido por 3 académicos, provenientes de 

instituciones Públicas (pueden ser de la Universidad Veracruzana) y uno procedente 

de un instituto de Educación Superior privado; 2 miembros de la iniciativa privada 

(que pueden ser integrantes de las industrias más representativas de la región); 2 

representantes de la sociedad civil; y 2 integrantes de empresas Paraestatales con 

presencia relevante en el entorno. Este comité sesiona cada seis meses en plenaria 

abierta ante la ciudadanía.  

 

Participación Ciudadana. Otra forma de evaluar la marcha del Plan Municipal de 

Desarrollo, es a través de la opinión ciudadana; el Ayuntamiento estará abierto a todo 

tipo de comentario, solicitud o demanda de la población. 

El uso de Internet puede expandir las posibilidades de la participación ciudadana; si se 

considera que es el medio masivo de comunicación más económico, se podrá 

comprender por qué la administración municipal puede usarla como una herramienta 

de comunicación con la población.  

 

De esta forma, los reportes de avances, las dudas, y las actualizaciones de información 

pueden efectuarse con mayor rapidez.  

 

Procedimiento de evaluación.  
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El proceso de evaluación es permanente en cuanto se refiere a los encargados de 

programas o responsables de proyectos. En este nivel, deben impulsarse acciones de 

captación de información sistematizadas, de tal forma que permita a estas instancias 

tener una visión clara e integral de la realidad que se interviene de manera periódica, 

así como en el momento que se requiera. Este tipo de acciones son relativamente 

fáciles de llevar a cabo mediante el apoyo de tecnología adecuada y en su caso 

adaptada a las necesidades. En este sentido, los formatos de seguimiento pueden ser 

elaborados en Excel y soportados en una base de datos diseñada de manera exprofesa.  

 

Por su parte, el proceso de evaluación integral se efectuará cada seis meses, bajo la 

Siguiente normatividad:  

 

Los responsables de cada proyecto preparan reportes de avance, los cuales se hacen 

negar a los Comités Interno y Externo de Evaluación. 

 

Los Comités Interno y Externo de Evaluación examinan los reportes y preparan su 

intervención para las Reuniones de Análisis y Evaluación.  

 

Se efectúan las reuniones de Análisis y Evaluación. Los responsables de los proyectos 

hacen una exposición de 25 minutos de los avances de sus proyectos ante los Comités 

Interno y Externo.  

 

Los Comités analizan, cuestionan e interrogan sobre los avances, la forma y el tiempo 

en que se aplicaron las estrategias previstas y aquellas que se implementaron de 

manera extraordinaria.  

 

Los Comités Externo e Interno se reúnen por separado para estructurar sus Reportes de 

Evaluación, los cuales son entregados al Presidente Municipal. En una Reunión 

Extraordinaria de Cabildo, a realizarse antes de diez días a la entrega de los reportes, 

se leen los documentos de evaluación y se abre la discusión sobre las 

recomendaciones, diseño de estrategias y propuestas de líneas de acción a seguir.  
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Durante esta Sesión Extraordinaria de Cabildo se llegan a acuerdos que se concretan 

en dos acciones principales:  

 

a) El seguimiento de las recomendaciones de los Comités de Evaluación las cuales se 

asumen, de proceder, como compromisos a operar por parte de los encargados de 

programas y responsables de los proyectos. 

 

b) Emitir un documento de evaluación global que será publicado para conocimiento de 

la ciudadanía, ya sea en medios de comunicación masiva y/o en algún órgano 

especializado del H. Ayuntamiento. 

 

OBRA ESTRATÉGICA DE DESARROLLO EN EL 

MUNICIPIO TEXISTEPEC 2022-2025 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

RESPONSABLE 

C. María Esther Domínguez Rodríguez.  

 

 

PROGRAMA 

Expedición de constancias y licencias construcción 

 

 

OBJETIVO  

Construcción de obras para el municipio de Texistepec, Veracruz 

  

     DENOMINACIÓN META 

 U.M CANTIDAD 

Constancia de alineamiento Constancia 100 

Constancia de número oficial Constancia 100 

Licencias de contracción  Licencia 40 

Licencia de construcción para 
ampliación  

 
Licencia 

 
10 

Licencia de construcción para 
barda 

Licencia 10 

Licencia de demolición  Licencia 40 

Registro de planos Registro 10 

Registro/refrendo de padrón de 

contratista 

 
Registro 

 
20 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 
RESPONSABLE 

C. María Esther Domínguez Rodríguez.  
 

 
PROGRAMA 

Ejecución de obras públicas. 

 
OBJETIVO 

                       Realización de las diferentes obras que requiere la ciudad  
                                          para un mejor   funcionamiento 

 

 

  

     DENOMINACIÓN   META 

  

 

U.M 

 

 

CANTIDAD 

Levantamientos topográficos de las posibles 
obras a realizar 

Proyecto                         
30 

Generación y cuantificación de las obras 
levantadas 

Obra                   30 

 
Costeo de las obras generales 

 
Obra 

                            
30 

 
Presentac ió n al cabildo para su autorización 

 
Proyecto 

                          
30 

 
Ejecución de las obras autorizadas por el cabildo 

 
Obra 

                             
20 

 
Estimaciones y finiquitos de la obra ejecutadas 

 
Obra 

                             
20 

Levantamientos topográficos de las obras 
posibles a realizar 2° periodo 

 
Proyecto 

                         
 10 

Generación y cuantificación de las obras 
levantadas 2° periodo 

 
Obra 

 
10 

 
Costeo de las obras generadas 2° periodo 

 
Obra 

    
 10 

Presentación al cabildo para su autorización 2° 
período 

 
Obra 

            
 10                            

Ejecución de las obras autorizadas por el 
cabildo 2° periodo 

 
Obra 

 
10 

Estimaciones y finiquitos de las obras 
ejecutadas 2° periodo 

 
Obra 

 
10 

Levantamiento de obras para realizar próximo 
año. 

 
Proyecto 

 
30 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 
COORDINACIÓN   

Ramo 33 
 

 
RESPONSABLE 

Ing. Ángel Manuel Rosado Moreno 

 
 
OBJETIVO  

 
La recepción, recopilación, clasificación, seguimiento, resguardo de los 
documentos que comprueban las acciones y obras que se realizan en el municipio 
de obras para el ramo general 23 provisionales salariales y económicas, ramo 
general 33 aportaciones federales para entidades federativas y municipios y 
recursos propios, así como informe periódicos sistemáticos al órgano fiscalizador, 
al congreso del estado, a la SHCP, SEDESOL y dependencias aplicables. 

  

     DENOMINACIÓN   META 

  

 

U.M 

 

 

CANTIDAD 

Obtener información de las peticiones 

solicitadas. Realizar juntas de trabajo para la 

selección de obras con las siguientes áreas: a) 

dirección de obras públicas, b).- 

coordinación de obras públicas, c).- 

coordinación de mantenimiento y edificios 

públicos, d).- coordinación de agua potable, 

e).- coordinación de alumbrado público 

 
 
 

Acción  

 
 
 

6 

Instalación de comités de contraloría social 

para obras del ramo general 23 provisiones 

salariales y económicas, ramo general 33 

aportaciones federales para entidades 

federativas y municipios y recursos propios. 

Realizar actas múltiples; a) acta constitución 

de comités comunitarios, b) solicitud de obra, 

c) delegación de facultades para la ejecución 

de obra, d) aceptación de la obra, obtener 

firma de los comités 

 

 
 
 

Acción  

 
 
 

30 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
 

 
COORDINACIÓN 

Ramo 33 
 

 
RESPONSABLE 

Arq. Ángel Manuel Rosado Moreno. 
 

 
PROGRAMA 

Documentación del programa de inversión 2018, de obras para el ramo general 23 provisiones 
salariales y económicas, ramo general 33 aportaciones federales para entidades federativas y 
municipios y recursos propios. 

 

 
OBJETIVO 

La recepción, recopilación, clasificación, seguimiento, resguardo de los documentos que 
comprueban las acciones y obras que se realizan en el municipio de obras para el ramo general 
23 provisionales salariales y económicas, ramo general 33 aportaciones federales para 
entidades federativas y municipios y recursos propios, así como informe periódicos 
sistemáticos al órgano fiscalizador, al congreso del estado, a la SHCP, SEDESOL y 
dependencias aplicables. 

  

DENOMINACIÓN META 

  
U.M 

 
CANTIDAD 

Acta de consejo de desarrollo municipal para 

modificaciones presupuestal para el fondo FISM, 

formato FISM -02, acta de cabildo para 

modificaciones presupuestales del fondo FAFM, 

del ramo general 23 provisiones asaláriales y 

económicas y recursos propios, formato FAFM, 

del ramo general 23 provisiones salariales y 

económicas y recursos propios F-02. 

 
 

Acción 

 
 
2 

En caso de obra terminada elaborar acta de entrega 

recepción al comité de contraloría social, así como 

recabar firmas del comité de contraloría social y 

consejo de desarrollo municipal (presidente del 

consejo, secretario del ayuntamiento, tesorero 

municipal, síndico municipal, regidor y vocal de 

control y vigilancia del consejo de desarrollo 

municipal.) realizar la comprobación de cada uno 

de los expedientes unitarios. 

 
 
 
 

Acción 

 
 
 
 

30 
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Elaborar y entregar 2do. Reporte trimestral de 

avances físicos y financieros de los fondos para 

obras del ramo general 23 provisiones salariales y 

económicas, ramo general 33 aportaciones 

federales para entidades federativas y municipios y 

recursos propios a las dependencias del ORFIS y 

SEFIPLAN, formato 03 capturar los reportes 

trimestrales de los fondos para obras del ramo 

general 23 provisiones salariales y económicas, 

ramo general 33 aportaciones federales para 

entidades Federativas y municipios y recursos 

propios a la secretaria de hacienda y crédito 

público por internet y en el sistema del órgano de 

fiscalización a través del sistema de información 

municipal Veracruz. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Acción 

 
 
 
 
 
 
 
 
3 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
 

 
COORDINACIÓN 

Ramo 33 
 

 
RESPONSABLE 

Arq. Ángel Manuel Rosado Moreno. 
 

 
 
PROGRAMA 

Documentación del programa de inversión 2022, de obras para el ramo general 23 

provisiones salariales y económicas, ramo general 33 aportaciones federales para 

entidades federativas y municipios y recursos propios. 

 

 
 
OBJETIVO  

La recepción, recopilación, clasificación, seguimiento, resguardo de los documentos 

que comprueban las acciones y obras que se realizan en el municipio de obras para el 

ramo general 23 provisionales salariales y económicas, ramo general 33 aportaciones 

federales para entidades federativas y municipios y recursos propios, así como 

informe periódicos sistemáticos al órgano fiscalizador, al congreso del estado, a la 

SHCP, SEDESOL y dependencias aplicables. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     DENOMINACIÓN   META 

  

U.M 

 

CANTIDAD 

Elaborar y entregar 3er. Reporte trimestral de 

avances físicos y financieros de los fondos para 

obras del ramo general 23 provisiones salariales y 

económicas, ramo general 33 aportaciones 

federales para entidades federativas y municipios y 

recursos propios a las dependencias de ORFIS y 

SEFIPLAN, formato -03, capturar los reportes 

trimestrales de os fondos para obras del ramo 

general 23 provisiones salariales y económicas, 

ramo general 33 aportaciones federales para 

entidades federativas y municipios y recursos 

propios a la secretaria de hacienda y crédito 

público por internet y en el sistema del órgano de 

fiscalización a través del sistema de información 

municipal de Veracruz. 

 

 
 
 
 

Acción  

 
 
 
 

3 
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Revisión completa de todos los expedientes 

unitarios de obras y acciones realizadas de los 

fondos de FISM, FAFM, de los fondos para obras 

del ramo general 23 provisiones salariales y 

económicas y recursos propios, elaborar cierre de 

ejercicio de Los fondos FISM, FAFM, de los 

fondos para obras del ramo general 23 provisiones 

salariadas y económicas y recursos propios. 

Formato-04, publicación de las obras y acciones 

terminadas en los diferentes medios de 

comunicación. Entrega de los cierres de ejercicios 

de los diferentes medios de comunicación. Entrega 

de los cierres de ejercicios en los diferentes 

fondos, a las dependencias del ORFIS y 

SEFIPLAN, y en el sistema del órgano de 

fiscalización a través del sistema de información 

municipal de Veracruz. Formato -04. Capturar los 

cierres de ejercicios de los fondos FISM y FAFM 

a la secretaria de hacienda y crédito público por 

internet, expediente básico, FISM, FAFM y 

recursos propios.  

 
 
 
 
 
 

Acción  

 
 
 
 
 
 

33 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  

TEXISTEPEC, VERACRUZ 20 22 - 202 5  

 

PROGRAMAS DE TRABAJO  
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 2022-2025. 

 

  

 
OBJETIVOS 

Fomentar la participación del alumnado en actos cívicos y en la práctica de deportes, 

talleres de lectura de libros, talleres manualidades u oficios como actividades extra 

escolares de acuerdo a su edad y grado escolar. 

 

Vinculado con el objetivo 4 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

Promover a través del ayuntamiento la mayor cantidad de becas para los alumnos de 

escasos recursos, pero con calificaciones de excelencia. 

Vinculado con el objetivo 10  

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

Remodelación de las aulas escolares de nivel básico, medio y medio superior. 

Construcción, ajuste y remodelación en el espacio destinado para el TEBAEV. 

 

Vinculado con el objetivo 4  

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

 
 
 
 
METAS 

Crear en el alumnado hábitos con los talleres propuestos evitando de esta forma el uso de 

equipos electrónicos como teléfonos celulares o tabletas, desviando de esta manera la 

atención en una actividad productiva. 

Implementar estrategias a través de la Dirección de educación municipal que permitan 

estimular la participación y organización de los directores y docentes en los talleres 

propuestos. 

 
 
 
 
 
 
ESTRATEGIAS 

Organizar y coordinar reuniones con los directores de las escuelas de nuestro municipio 

para originar la participación de los alumnos en los talleres antes formulados. 

Gestionar a través del municipio en las dependencias correspondientes becas para niños 

de escasos recursos de nivel primaria. 

Focalizar el mayor número de escuelas en situación vulnerable, para promover ante el 
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gobierno del estado y las instituciones correspondientes apoyos necesarios para su 

mejoramiento. 

Retomar el cultivo de huertos escolares incluyendo en estos, a padres de familia en 

conjunto con los alumnos. 

Concientizar al alumnado de la importancia del cuidado de las áreas verdes, así como el 

ahorro del agua. 

Organizar reuniones previas con maestros y padres de familia para comunicar las 

estrategias.  

 

 
 
 
 
 
ACCIONES 
 

La Dirección de educación municipal participará en la organización y vigilancia de 

reuniones bimestrales con directores, docentes y padres de familia para la realización 

efectiva de este programa. 

Cada director en conjunto con los maestros se hará responsable de organizar y coordinar 

a sus alumnos. 

Motivar a los alumnos con premios como uniformes escolares, zapatos, uniformes 

deportivos, zapatos deportivos, balones o becas económicas municipales con el objetivo 

de integrarlos en los talleres o actividades extraescolares. 

La participación del DIF municipal en los periodos vacacionales será de gran 

importancia impartiendo cursos de verano para educación inicial y nivel primaria. 

Identificar las escuelas con deterioros en su construcción, así como en el mobiliario para 

gestionar ante la Dirección de espacios educativos del estado de Veracruz. 

 
 
INIDICADORES 
 

Gestionar recursos ante el gobierno del estado y dependencias que correspondan para dar 

el debido cumplimiento a este programa de trabajo educativo. 

Vigilar desde la presidencia de este H. ayuntamiento que el recurso destinado a apoyar e 

incentivar al alumnado se ocupe para lo que se ha destinado. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA OFICIALÍA MAYOR 2022-2025. 
 

  

 
OBJETIVOS 

Ser una administración cuyo objetivo principal sea brindar un servicio óptimo al ciudadano 

que ha depositado su confianza plena en este equipo de colaboradores con el firme 

propósito de sustentar y hacer crecer el desarrollo de la economía del municipio.  

Implementar y ejecutar acciones que permitan a la población acceder a servicios públicos 

de calidad. 

 

Vinculado con el objetivo 10  

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Elaborar de manuales de cada una de las direcciones para especificar sus funciones. 

 

Vinculado con el objetivo 8  

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

 
METAS  
 
 

 

Estimular a los colaboradores para optimizar la atención al ciudadano habitante de nuestro 

municipio y los visitantes en un 90%, mediante la calidad de los servicios que brinda 

nuestro H. Ayuntamiento. 

 

 
 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

Identificar y priorizar las actividades relacionadas con la atención al ciudadano.  

Señalar las actividades que realiza el personal municipal.  

Recopilación y registros de documentación del personal municipal.  

Identificar las quejas de mayor recurrencia y dar seguimiento. 

Actualización del personal mediante la capacitación de acuerdo a sus funciones.  

Coordinar con las distintas direcciones con el objetivo de tener conocimiento de sus 

funciones y poder encauzar a los ciudadanos para mejorar la atención. 

 

 

 
 
ACCIONES  

 

Realizar un padrón del personal adscrito en cada dirección. 

Reforzar el control de asistencia del personal. 

Efectuar un organigrama de esta administración. 

Elaborar un directorio telefónico. 

Formalizar formatos para llevar el control de las incapacidades, permisos económicos y 

vacaciones de cada uno de los integrantes de este equipo de trabajo. 

Formar círculos de estudios para intercambiar opiniones en relación a nuestras actividades. 

Implementar cursos de motivación personal, relaciones humanas, desarrollo humano y 
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liderazgo. 

Solicitar al alcalde asesores para la capacitación del personal a cargo de las direcciones. 

Identificar las actividades de las diferentes direcciones. 

 

INDICADORES Aplicación de encuestas a los ciudadanos que acuden al palacio municipal por algún 

trámite o servicio con la intención de conocer nuestro trabajo. 

Se conjuntaran esfuerzos con el personal de recursos humanos al 100%. 

Aplicaremos lo propuesto en los manuales.  
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO 2022-2025. 
 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Fomentar la producción agrícola dentro del municipio. 

 

Vinculado con el objetivo 2 

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Hacer partícipe la presencia de la mujer en las áreas agrícola, acuícola, citrícola y 

pecuaria. 

 

Vinculado con el objetivo 5 

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

Implementar proyectos productivos entre ciudadanos en situación vulnerable de las 

localidades del municipio. 

Implementar cursos de capacitación a las y los productores de las localidades del 

municipio para mejorar los sistemas de cultivo. 

Bridar apoyo a los productores acuícolas con asesorías para la realización de solicitudes 

de alevines así como capacitaciones para el mejoramiento de sus peces. 

 

 

Vinculado con el objetivo 8 

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

Organizar y capacitar a los productores agrícolas para mejorar la calidad de sus 

productos. 

Formar y capacitar grupos de ciudadanos interesados en el cultivo y producto citrícola. 

 

Vinculado con el objetivo 12 

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 
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METAS  
 
 

Establecer hectáreas de tierra para cultivo de maíz. 

Promover la gestión de un mayor número de proyectos productivos ante las dependencias 

estatales y federales correspondientes para beneficiar a personas en situación vulnerable 

con la finalidad de elevar su calidad de vida. 

Comisionar a la dirección de fomento agropecuario como apoyo y asesoramiento técnico 

de los productores agrícolas, citrícolas, acuícolas y ganaderos de nuestro municipio. 

Proporcionar recursos y herramientas necesarias a la dirección de fomento agropecuario 

para llevar a cabo de manera exitosa la encomienda. 

Obtener apoyos para nuestros productores del sector agrícola, ganadero, citrícola y 

acuícola a través de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural como el programa de 

fertilizantes para el bienestar, programa de producción para el bienestar, programa de 

fomento a la agricultura, ganadería, pesca y acuicultura, programa de precios de garantía a 

productos alimentarios básicos, programa de abasto rural. 

 

 
 
 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

Generar un padrón de los productores de cada localidad y cabecera municipal, con la 

intención de llevar un seguimiento por los beneficios recibidos.  

Programar reuniones bimestrales con los productores beneficiados con el fin de conocer la 

de participación y cumplimiento con los programas. 

Albergar solicitudes y proyectos de grupos productores. 

Renovar los registros de los productores de maíz al programa PIMAF. 

Supervisar el cuidado y crecimiento de los proyectos productivos otorgados a los grupos 

beneficiados. 

 
ACCIONES  
 

Visitar dependencias correspondientes para gestionar cursos- talleres de productos en 

traspatios. 

Formalizar curso-talleres sobre la importancia y conservación de los cultivos de traspatios. 

Registrar a los productores de traspatio al programa de pequeños productores. 

Informar a la población de los programas para pequeños productores. 

Indagar fuentes de financiamiento para apoyar a nuestros productores. 

Impulsar a la población a través de curso- talleres la participación en los proyectos 

productivos. 

Generar un padrón de productores citrícolas mediante el levantamiento de información en 

cada localidad de nuestro municipio. 

Apoyar a los productores citrícolas para su registro en programas de gobierno federal. 

 

 

 
INDICADORES  

Realizar un diagnóstico de los resultados y ganancias obtenidos de los proyectos 

productivos. 
Después de doce meses de recibido el proyecto productivo los beneficiarios se deberán 
elegir una familia para otorgarle el mismo bien. 

Cursos de capacitación sobre técnicas de mejoramiento del cultivo. 
Registro de productores agrícolas, citrícolas, acuícolas y ganadero. 

Evaluación por medio de comparativos de inicio y final de los cultivos. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA COORDINACIÓN DE JUNTA DE MEJORAS 2022-2025. 
 

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Integración de comités de mejora en la cabecera municipal y en cada localidad, mediante 

convocatoria lanzada en medios informativos locales, intencionados a la organización y 

realización de eventos artísticos con el objetivo de generar fondos que sirvan como apoyo 

para solventar las necesidades básicas y mejoramiento en las comunidades, tales como 

traslados urgentes de algún ciudadano o ciudadana en situación crítica que deba ser 

atendido en hospitales próximos o donde pueda recibir la atención requerida de acuerdo 

al padecimiento, traslado de cadáveres de cualquier estado de la república mexicana a su 

localidad de origen, traslados de enfermos covid 19. 

 

Vinculado con los objetivos 10 y 16 

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Fomentar la práctica de valores morales, cívicos y éticos entre la población de nuestro 

municipio, a través de pláticas programadas e impartidas por personal de DIF municipal 

(Trabajo social y psicología) y el Instituto Municipal de las Mujeres. 

 

Vinculado con el objetivo 4 

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

 
 
 
 
 
METAS  
 
 

 Coordinar los trabajos para la elaboración Programa operativo de la junta. 

 Mayor participación de la coordinación municipal en fiestas patronales, festivales y actos 

cívicos. 

 Realizar sesiones ordinarias mensuales para dar a conocer los trabajos a desarrollar en la 

cabecera municipal y recibir las propuestas o solicitudes que presenten los comités de 

junta de cada comunidad. 

 Apoyar en las actividades que realicen las autoridades para la prevención del delito y la 

readaptación social. 

 Fortalecer las acciones relacionadas con la identidad cívica y cultural de los veracruzanos 

en torno a los símbolos y emblemas nacionales.  

 Rescatar las tradiciones y costumbres propias del municipio. 

 Fomentar y promover el sentimiento de solidaridad y ayuda mutua entre los habitantes de 

las localidades y cabecera municipal.  

 
 
 
ESTRATEGIAS 
 
 

 Mantener a la comunidad informada del capital obtenido en los eventos, mediante cortes 

de caja trasmitidos en asambleas por iniciativa de los comités de mejoras. 

 Vigilar entradas y salidas del capital en fondo en las comunidades mediante reportes de 
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 gastos mensuales a la coordinación municipal.  

 Los comités de mejoras de las comunidades deberán informar al Ayuntamiento durante el 

mes de   mayo de los bienes en posesión para su conocimiento. 

 
 
 
 
ACCIONES  
 

 Convocar reuniones con los ciudadanos de cada localidad para escuchar sus necesidades. 

 El comité deberá realizar reuniones con el Presidente Municipal Constitucional y 

secretario para notificar las necesidades de su localidad. 

 Difundir a través de medios de comunicación local, la participación de la ciudadanía para 

conformar la junta de mejoras de la cabecera municipal y en cada localidad. 

 Invitar a las direcciones municipales a junta, para conocer de sus eventos programados 

con el objetivo de apoyar en lo que corresponda a la Coordinación de mejoras municipal. 

 Rendir cuentas en los informes de la directiva de la junta de mejoras. 

 
 
 
INDICADORES 

 Integrar un padrón de comités de mejoras formado en cada comunidad.  

 Como resultado de las necesidades en cada comunidad presentadas ante la coordinación 

municipal, se dará a conocer la atención y seguimiento a cada una de ellas ante los 

representantes de cada comité de mejoras. 

Crear un archivo como control de todas actividades realizadas en la cabecera municipal 

como en cada comunidad, ingresos y egresos, adquisición de bienes generales para 

beneficio de la población y el padrón de los integrantes de la coordinación municipal 

como de los comités en las localidades. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 2022-
2025 

 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

El DIF Municipal de Texistepec, Veracruz., como centro de desarrollo integral de la 

familia, confiere a los ciudadanos de nuestro municipio las herramientas y apoyos 

primordiales para alcanzar una vida digna. 

 

Vinculado con el objetivo 3 

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

Brindar asesoría legal, así como en temas de nutrición, atención médica, abastecimiento de 

medicamentos a personas con padecimientos crónico degenerativos, rehabilitación, apoyo 

en programas sociales concedidos por nuestros gobiernos estatal y federal, apoyos en 

campañas para cirugías de cataratas y en personas de escasos recursos y adultos mayores 

es situación vulnerable para la obtención de lentes a bajo costo, apoyo  moral y 

psicológico a cargo de nuestros departamentos de  psicología y trabajo social, los aparatos 

funcionales para personas con alguna discapacidad son un sendero donde tenemos la 

oportunidad de poner el hombro y arrancar sonrisas a los ciudadanos de nuestro querido 

municipio.  

 

Vinculado con los objetivos 3 y 16 

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Por otro lado, es de vital importancia garantizar el servicio de calidad y calidez del DIF 

Municipal. 

Proponer la gestión de una Unidad Básica de Rehabilitación y el servicio de un consultorio 

de odontología con servicios básicos y a bajo costo para el beneficio de nuestra población. 

 

 
 
 
 
METAS  
 
 

Lograr la meta de tener instalados en nuestro DIF los servicios básicos de UBR y 

odontología a través de recursos estatales, federales y/o donaciones.  

Elevar el número de familias a programas de asistencia social existentes. 

Acondicionamiento de la casa para el adulto mayor donde se les consienta con atención 

psicológica, médica, activación física y desayunos a bajo costo. 

Programa de atención de obesidad infantil. 

Representación jurídica en los casos de menores, mujeres, adultos mayores y personas con 

discapacidad. 

Realizar acciones de apoyo educativo, para la integración social y capacitación para 
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inserción laboral. 

Impulsar el sano desarrollo físico y social de la niñez. 

Dar seguimiento a los programas sociales que benefician a la edad adulta mayor (pensión 

vitalicia). 

Facilitar el vehículo para traslados (ambulancia). 

Impulsar programas para personas víctimas de violencia, mujeres, menores, ancianos, 

facilitándoles cuidado, atención y vigilancia. 

Realizar pláticas dirigidas a las madres de familias con el propósito de poner en práctica 

los valores y fomentar en ellos su aplicación en la vida cotidiana en sus hogares. 

Platicas trimestrales en materia de salud para sensibilizar a los padres de familia en el 

cuidado de sus hijos con la intención de evitar el maltrato y abuso sexual infantil. 

Platicas trimestrales en materia de salud para sensibilizar a los padres de familia en el 

cuidado de sus hijos adolescentes evitando que caigan en el alcoholismo y la 

drogadicción.   

Taller para trabajar con niños de 5 a 12 años en el cual se abordan temas, sobre el cuidado 

del medio ambiente y el agua, salud, comunicación padres e hijos, ecología, valores, 

derechos de los niños, todo esto con la finalidad de que salgan fortalecidos y se logre el 

desarrollo integral en cada uno de los pequeños. 

Crear y promover un programa permanente dirigido a los padres de familia de nuestro 

municipio, pensado en la prevención de la violación a los derechos humanos 

principalmente en la prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas en el 

contexto educativo, evitando de esta manera obstáculos para su desarrollo en los aspectos 

físico, social, familiar y profesional.  

 

 
 
 
 
 
 
 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

Contribuir en la solución de conflictos emocionales a través de pláticas de sensibilización, 

orientación y formación a la población, para brindarles herramientas que ayuden a 

resolver los conflictos familiares. 

Concientizar a través de pláticas a las parejas para identificar los principales signos de 

violencia doméstica y evitar la desintegración familiar; así como crear la conciencia en los 

jóvenes sobre el daño psicológico y físico que este puede ocasionar. 

Brindar información a los jóvenes sobre el cuidado de su sexualidad y los métodos 

anticoncepción que existen para la prevención de las enfermedades de transmisión sexual 

o embarazo en edad temprana.  

 
 
 
 
 
 
ACCIONES  
 

Conferencias sobre el empoderamiento de la mujer y el papel tan importante que juega en 

la inclusión laboral y política.  

Realización de Encuestas de Satisfacción a los usuarios atendidos. 

Campaña de Salud Visual Apoyar a personas de escasos recursos para la obtención de 

lentes a bajo costo: Campaña de lentes gratuitos. 

Implementación del programa de cirugía de cataratas. 

Actuación de acciones preventivas, coordinados con el Hospital General de Oluta-

Acayucan y la Jurisdicción Sanitaria Regional de San Andrés Tuxtla, realizar campañas 

médicas de detección, oportuna de cáncer de mama y cervicouterino. 
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INDICADORES  

Número de familias beneficiadas con los programas de asistencia social, de acuerdo a la 

meta proyectada. 

Porcentaje de atenciones de asistencia, legal, psicológica y de salud para los usuarios de 

nuestro sistema integral con respecto a las solicitadas. 

Numero de pláticas impartidas en comunidades rurales y urbanas. 

Numero de pensiones gestionadas. 

Numero de desayunos realizados. 

Numero de campañas realizadas en las comunidades del municipio. 

Numero de actas de nacimientos realizadas en el marco del programa. 

Número de actividades y Permanencia del programa. 

Número de cirugías realizadas. 

Número de pacientes atendidas. 

Número de campañas realizadas. 

Número de solicitudes y pacientes atendidos. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 2022-2025 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Actualizar el padrón catastral del municipio. 

Actualizar la base de datos de infraestructura y equipamiento de localidades urbanas y 

rurales. 

Actualizar valores comerciales de suelo urbano y rural en operación de venta y renta de 

bienes inmuebles. 

Reportar el número de servicios realizados por las oficinas de catastro. 

Motivar a la población mediante descuentos por pagos a tiempo de sus impuestos prediales 

para recaudación de los mismos. 

 

Vinculados con el objetivo 11 

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 
 
 
 
 
METAS  
 
 

 

Lograr un padrón catastral que contenga 600 de predios urbanos y rurales. 

A través de la cartografía catastral se digitalizará 1200 predios. 

Actualizar el valor catastral del suelo urbano y rural en operaciones de venta y renta de 

bienes inmuebles. 

Captación de pagos de impuestos prediales en tiempo y forma. 

Establecer un programa de trabajo para el logro del padrón catastral actualizado. 

Digitalizar la cartografía catastral mediante el programa Sistema de Información 

Geográfica. 

Actualizar el valor de la infraestructura urbana a través de trabajo de campo.  

Adquisición de equipos de cómputo con capacidad suficiente para la instalación de 
programas idóneos que nos permitan realizar trabajos de calidad. 

 
 
 
 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

 

Localización, levantamientos y deslinde de predios. 

Actualizar los registros catastrales. 

Contar con personal capacitado en los programas de SIG para la digitalización de 

cartografía catastral. 

Contar con un Sistema de Posicionamiento Global (GPS). 

Realizar investigación de campo para corroborar los límites de la cartografía catastral. 

Realizar trabajo de campo para detectar la infraestructura urbana de las localidades, la 

integrada y la no integrada al cálculo de los valores catastrales. 

En coordinación con otras dependencias actualizar base de datos de infraestructura y 

equipamiento urbano en los primeros dos años de la administración. 

Presentar reportes trimestrales sobre el número de expediciones de cédulas catastrales se 

realizaron. 
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Capacitación constante al personal de la dirección para un trato amable a los usuarios, ante 

la expedición de nuestros servicios catastrales. 

 
ACCIONES  
 

 

Ejecutar cada una de las acciones, metas y estrategias propuestas. 

 
 
 
 
INDICADORES 

 

Actualizar la base de datos de infraestructura y equipamiento urbano y suburbano de 

localidades mediante el sistema de infraestructura urbana. 

Porcentaje de cedulas catastrales expedidas.  

Orden y resguardo de archivos digitales y archivo físico de usuarios atendidos. 

Porcentaje de actualización del valor catastral y comercial de suelo urbano y rural. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE CULTURA 2022-2025. 

  
 

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Gestionar la construcción de la casa de cultura. 

Implementar talleres en diferentes disciplinas dirigidos a niños, jóvenes y adultos para 

fomentar la cultura de nuestro municipio. 

Rescatar costumbres y tradiciones del pueblo para enriquecer nuestras raíces.  

Lanzar convocatorias a instructores capacitados en el área artística y cultural para hacerlos 

parte del plan de trabajo en el rescate de nuestra cultura.  

Crear un ballet folclórico con jóvenes de nuestro municipio que representen nuestro 

pueblo. 

Integrar grupos de adultos mayores para la formarse en la práctica de bailes de salón. 

Impartir talleres de lectura dos días a la semana para crear un hábito entre los niños y 

adolescentes. 

 

Vinculados con el objetivo 4 

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

 
 
 
 
METAS  
 
 

Formar equipos de cachi bol entre adultos mayores de nuestro municipio. 

Implementar talleres de oficios para nuestros habitantes con la intención de generar una 

fuente de ingresos o microempresa. 

Gestionar recursos ante el gobierno estatal, para la construcción del edificio de casa de 

cultura y la habilitación de espacios adecuados donde se brinde un buen servicio a nuestra 

población, esto con el apoyo nuestro alcalde y la dirección de obras públicas. 

 

 
 
 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

Fortalecer nuestras costumbres y tradiciones con talleres artísticos en la casa de cultura, 

dirigidos al público en general. 

Impartir clases de nuestra lengua Popoluca, canto y jarana para habitantes del municipio y 

visitantes. 

Organizar concursos de danzón cuyos invitados especiales sean los adultos mayores. 

Organizar torneos de cachi bol con adultos mayores de otros municipios con la intención 

de mantener un equilibrio en su salud física y emocional. 

Impartir clases de activación física para los adultos mayores. 

 
 
 
ACCIONES  
 

Solicitud de recursos que coadyuven a lograr los objetivos propuestos. 

Talleres dirigidos a hombres y mujeres dispuestos a aprender y ser portavoces de nuestra 

cultura y tradiciones. 

Entrega de premios significativos a los participantes de torneos y concursos, como 

motivación para no abandonar las actividades.  
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INDICADORES  

Porcentaje de inscripciones a cursos, talleres y círculos de lectura. 

Número de participantes en activación física. 

Edades promedio en adultos mayores con posibilidades de concursos de bailes de salón.  

Porcentaje de cursos, talleres y torneos concluidos satisfactoriamente. 

Numero de curso, talleres y torneos no concluidos. 

Avance en la gestión y construcción de la casa de cultura. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

A reforestar es una invitación abierta y permanente para la sociedad del municipio de 

Texistepec. 

Crear el hábito de la separación de la basura orgánica y la inorgánica en todos hogares. 

Impartir talleres al público en general para aprovechar los residuos orgánicos de manera 

saludable en compostas o lombricompostas. 

Concientizar a los ciudadanos sobre la importancia del cuidado y el uso habitual del agua. 

Aplicar sanciones ejemplares para los habitantes que no depositen sus residuos 

inorgánicos correctamente. 

Campanas de descacharrización. 

 

Vinculados con los objetivos 6, 11 y 15 

de los objetivos de Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

 
METAS  

Crear el hábito del reciclaje de deshechos inorgánicos en todo el municipio. 

Convocar a faenas permanentes a hombres y mujeres para el cuidado, reforestación y 

limpieza de las áreas verdes en la zona urbana y rural de este municipio. 

Buscar alternativas y aplicar mecanismos que nos ayuden a evitar el gasto excesivo del 

uso del agua. Motivar la participación ciudadana en el proyecto. 

 

 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

Inspeccionar en la zona rural y urbana sobre el manejo de los desechos orgánicos e 

inorgánicos. 

Radicar el programa de faenas de cuidado, limpieza y reforestación en las áreas verdes, 

calles y banquetas.  

Realizar reuniones en las colonias y grupos sociales interesados en proponer alternativas 

sobre el manejo de residuos (instituciones educativas, asociaciones religiosas, medios de 

comunicación, madres y padres de familia) A fin de escuchar propuestas y generar ideas 

de solución al problema. 

Gestionar recursos ante el gobierno del estado para la adquisición de contenedores de 

residuos inorgánicos, plásticos. 

En compañía de los jefes de manzana supervisar las colonias para impedir que lotes 

baldíos sean usados como depósito de basura y sus propietarios los mantengan libres de 

maleza. 

 

 
 
ACCIONES  
 

Reportes de avances y logros en nuestro proyecto de reciclaje de residuos y limpieza de 

áreas verdes. 

Control y seguimiento de las zonas reforestadas. 

Motivación a la ciudadanía participante de propuestas o ideas para el cuidado y uso del 

agua. 
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Aplicar soluciones urgentes para el desabasto de agua y la contaminación del medio 

ambiente en nuestro municipio. 

 

 
 
INDICADORES 

Porcentaje semestral de avances logrados en reforestación.  

Porcentaje en disminución de mal uso del agua. 

Nivel de contaminación ambiental anual, a la baja. 

Resultado anual en beneficios de la separación de residuos orgánicos e inorgánicos. 

Logros obtenidos de las faenas y cuidados de áreas verdes. 
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PLAN DE TRABAJO DE INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TEXISTEPEC 2022-2025. 

  

 
OBJETIVOS 

Atender las denuncias por violencia doméstica hacia la mujer. 

Prevenir la violencia hacia las mujeres jóvenes. 

Prevención de embarazo en mujeres adolescentes. 

Fomentar el autoempleo entre las mujeres. 

 
Vinculados con el objetivo 5 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

 
 
METAS  
 
 

Atender el mayor número de casos de demandas y denuncias recibidas, si es posible al 

100 %. 

Dar pláticas en las escuelas una vez al mes sobre la concientización de la violencia, 

dirigida a niñas, niños y jóvenes. 

Efectuar campañas de detección de enfermedades crónico degenerativas, dos veces al año. 

Continuar con los talleres de vida saludable. 

Realizar talleres mensuales dirigidos a niñas y mujeres jóvenes para trabajar su 

autoestima. 

 

 

 

 
ESTRATEGIAS 

 

 

 

Circular la existencia del Instituto en la cabecera municipal y en las comunidades, y dar a 

conocer los servicios que se brindan a la ciudadanía.  

Capacitar enlaces en las comunidades como apoyo inmediato ante una emergencia. 

Coordinación permanente con las dependencias y organismos relacionados con la atención 

a víctimas de violencia. 

Involucrar a los y las jóvenes, mujeres y hombres estudiantes en ponencias y actividades 

dirigidas a la prevención de delitos contra las mujeres. 

Continuar con la difusión de información impresa con respecto a los factores de riesgo que 

operan dentro de la familia y en los ámbitos social, cultural y económico más amplios. En 

un contexto de desarrollo, el modelo ecológico indica también el modo en que la violencia 

puede ser causada por diferentes elementos en distintas etapas de la vida.    

Trabajar los problemas de somatización que pudiera detectarse en niñas y mujeres 

jóvenes. 

 

 

 

ACCIONES  

 

 

Contribuir para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia. 

Contribuir para garantizar a las mujeres conocimiento y acceso a sus derechos humanos. 

Agilizar la respuesta institucional a las demandas de las mujeres que viven una situación 

de violencia. 

Sensibilizar a las/os servidoras/es públicas/os para que la atención y apoyo que se brinde a 

las mujeres en situación de violencia sean adecuados y respetuosos. 

Proporcionar las herramientas para una mejor atención a las usuarias. 
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Proporcionar los elementos que les permitan respuestas concretas a los casos que se 

atiendan. 

Contar con personal calificado en medicina general, psicología, materia legal y trabajo 

social. 

Comunicación constante con la secretaria de salud, DIF municipal y fiscalía del estado. 

Promover campañas de salud donde se realicen pruebas como Papanicolaou, mastografías, 

prueba de diabetes, VIH, VPH, hipertensión, osteoporosis y obesidad. 

Dar seguimiento a los resultados a través del sector salud. 

Establecer un espacio para impartir los talleres o ponencias. 
 

 

INDICADORES 

 

Número de denuncias atendidas. 

Numero de talleres realizados. 

Numero de campañas realizadas. 

Numero de talleres realizados proyectados.  

Numero de talleres no proyectados. 

Número de mujeres rescatadas de su entorno de violencia. 

 

La violencia contra las mujeres y niñas es una manifestación de la desigualdad entre 
varones y mujeres; y es violatoria de los derechos humanos y, al mismo tiempo, entorpece 
el ejercicio pleno de derechos fundamentales, como los derechos a la vida, a la salud, a la 

educación y a la integridad física (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012). 
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PLAN DE TRABAJO DE LIMPIA PÚBLICA 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Concientizar a los habitantes de sacar la basura cuando pase el camión recolector. 

 
Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Realizar traslados de residuos sólidos en el municipio, siempre respetuosos de la ciudadanía y el 
medio ambiente. 

Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 
 
 
METAS  
 
 

Ampliar el servicio de recolección de basura, con la adquisición de un camión 

recolectores que se gestionarán durante este año. 
La adquisición de contenedores para recolección de basura y su instalación en 

instituciones de salud, educativas y empresas privadas.   
Dotar de uniformes (EPP) al personal recolector para evitar contagios bacterianos o 
virales por el contacto con los deshechos, tomando en cuenta las condiciones de seguridad 

y salud. 
 

 
 
 
ESTRATEGIAS 
 
 
 

Adquirir camiones recolectores para fortalecer el parque vehicular para proporcionar una 
mejora atención a la ciudadanía. 
Llevar un mantenimiento preventivo y/o correctivo de maquinaria y vehículos asignados a 

la jefatura de limpia pública. 
Dar el tratamiento adecuado a los deshechos sólidos respetando las normas del medio 

ambiente, mediante un relleno sanitario que de servicio al municipio. 
 

 
 
ACCIONES  
 
 

Supervisar las rutas para asegurar la atención de las demandas ciudadanas y así dar una respuesta 

inmediata. 

Coordinar los recorridos diarios de cada una de las rutas de limpia pública para mantener libre de 

basura en las calles del municipio. 

Realizar campaña o programas de comunicación social para la concientización de la separación de 

los desechos y residuos sólidos (orgánicos e inorgánicos). 

Realizar pláticas en las escuelas primarias, fomentar una cultura de educación ambiental desde la 

educación básica. 

Difundir ampliamente el programa y difundir sanciones. 

 

 
 
INDICADORES 

Disminución en el volumen de traslado y tratamiento de residuos sólidos del municipio, es de 44 
toneladas de basura. 
La posibilidad sería de 3 a 4 unidades, para dar un mejor servicio al municipio y sus comunidades.  
El 80% de las colonias y la parte centro de la cabecera municipal y localidades libres de basura. 
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PLAN DE TRABAJO DE PARQUES Y JARDINES 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Diagnósticos de equipamiento urbano en cuanto a condición y mantenimiento, 

requerimientos para su funcionalidad.  

Mantenimiento al alumbrado de parques en el municipio. 

 
Vinculados con los objetivos 9 y 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Recuperar y restaurar los espacios públicos, parques y jardines. 

 

Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

 
METAS  
 
 

Incrementar en un 100 % la instalación y mantenimiento de alumbrado público en zonas 
rural y urbana. 
Equipar con el mobiliario idóneo los parques y jardines. 

 
 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

Realizar un levantamiento de padrón de parques y jardines, áreas verdes y espacios 

públicos. 
Gestionar recursos económicos o en especie ante dependencias estatales y federales que 
correspondan para el acondicionamiento correcto de nuestros parques y jardines. 

 
 
 
ACCIONES  
 

Identificar los parques con instalaciones eléctricas en mal estado para su debido 

mantenimiento. 
Identificar los espacios públicos y jardines con poco o nulo alumbrado y sin mobiliario. 
 

 
 
 
INDICADORES 

El municipio cuenta con un parque público registrado   y   un   área   de juegos infantiles 
con jardines. 

El parque central cuenta con alumbrado completo y en buenas condiciones. 
Se han restaurado espacios públicos.  
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Fomentar a la población cultura de protección civil. 

 

Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Fomentar la cultura de la educación con trípticos en escuelas e instituciones públicas y de 
salud. 

 
Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Dotar a las familias con cobertores en la época invernal y en casos de desastres naturales. 

 
Vinculado con el objetivo 10 

de los objetivos de la Agenda 2030 
para el desarrollo sustentable. 

 

 

Prestar auxilio en caso de incendios. 
Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

En caso de accidentes vehiculares, trasladar a los heridos a los hospitales donde se les 
brinde atención inmediata. 

Vinculado con el objetivo 3 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Concientizar a la población la importancia de conocer primero auxilios. 

Salvaguardar a la población en periodos vacacionales de semana santa, fiestas decembrinas 

y patronales.  

Salvaguardar a la población en caso de sismos y presencia de abejas africanas. 

 
Vinculado con el objetivo 3 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

 
 
METAS  
 
 

Realizar cursos-taller para fomentar en las escuelas y a la ciudadanía la cultura en materia 

de protección civil. 

Instalación de albergues temporales con personal capacitado y en condiciones adecuadas 

para atender a la población. 
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Mantener en reserva víveres y equipos de rescate en óptimas condiciones. 

Gestionar y conservar un número cobertores necesarios para entregarlos en casos 

imprevistos. 

Gestionar y resguardar equipos de protección para usar en caso de incendios forestales. 

 
 
 
 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

Implementar pláticas en las instituciones educativas del municipio sobre la protección civil. 

Fomentar a la población a participar en los cursos- talleres sobre la cultura de protección 

civil. 

Formar una brigada de protección civil.  

Gestionar apoyos para ayudar a las localidades vulnerables en   temporadas de 

inundaciones. 

Implementar un refugio en la localidad de Villalta y Tenochtitlán, en la parte alta de la 

localidad para albergar a la población vulnerable. 

Solicitar despensas y víveres. 

Apoyar a la población vulnerable.  

Fomentar ante la población la cultura del cuidado de la vegetación. 

Se gestionará ante la tesorería municipal presupuesto para adquirir material de primeros 

auxilios. 

Capacitar al personal de protección civil para el combate de las abejas africanas. 

Gestionar recursos ante tesorería municipal, para la adquisición de equipos para controlar la 

población de abejas africanas. 

 

 
 
ACCIONES  
 

Capacitar al personal de protección civil para atender cualquier emergencia. 

Invitar a la población para que participe, se integre en una brigada y a recibir la 

capacitación adecuada. 

Identificar las zonas de evacuación en cada localidad en caso de un desastre. 

Identificar los albergues e informar a la comunidad. 

Identificar los ríos más cercanos a las localidades.  

Instruir a la población a través de pláticas qué hacer en caso de inundaciones. 

Formar grupos en las localidades con el fin de apoyar en caso de un desastre. 

Realizar visitas en campos para identificar el lugar donde se instalará el albergue. 

Ubicar una bodega para el cuidado y resguardo de los cobertores. 

Identificar las personas más vulnerables. 

Hacer reporte de inventario de cobertores recibidos y entregados. 

El personal de protección civil hará visitas en las zonas afectadas por   los   desastres 

naturales o incendios, para entregar cobertores a la población más vulnerable. 

Realizar cursos-taller sobre el cuidado del medio ambiente. 

Fomentar a la población a participar en los cursos-taller sobre el cuidado del medio 

ambiente. 

Capacitar al personal de protección civil sobre cómo combatir los incendios. 

Hacer llegar solicitud a tesorería municipal para la adquisición de equipos adecuados y 

materia de primeros auxilios. 

Reuniones previas ante cualquier festividad para una mayor comunicación y organización.  
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Concientizar a la población sobre el consumo excesivo de alcohol en las festividades. 

Se realizará recorridos por cada localidad para identificar las viviendas más afectadas. 

Fomentar a la población a través de pláticas informativas qué hacer   en casos de sismos. 

 
 
 
INDICADORES 

 
Dar curso-taller o pláticas a los alumnos de las instituciones educativas. 
Impartir dos cursos de capacitación para el personal de protección civil y las brigadas de 

cada localidad. 
Cobertores en resguardo para ser utilizados en la época próxima de lluvias e inundaciones. 

En espera de botiquín de primero auxilios y equipos adecuados para combatir incendios y 
abejas africanas. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE COMERCIO 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Crear un padrón real de los establecimientos comerciales del municipio. 

Reubicar a los comerciantes de la vía pública al mercado municipal. 
 

Vinculados con el objetivo 8 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Establecer un reglamento para establecimientos cuyo giro es la venta de bebidas 
alcohólicas. 

Vinculados con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

 
 
 
 
METAS  
 
 

Visitar todas las comunidades del nuestro municipio, para identificar los giros comerciales 
de los ciudadanos y generar un padrón. 

Difundir, apoyar y consumir productos del comercio local. 
Reubicación de comerciantes ambulantes al mercado municipal. 
Informar a los propietarios de los establecimientos de bebidas alcohólicas, de la existencia 

de un reglamento para mantener el orden. 
 

 
 
 
ESTRATEGIAS 
 

 
 

Realizar un censo entre vendedores ambulantes, para determinar cuántos comerciantes 

informales se integrarán al padrón. 

Dar a conocer a los comerciantes por medio de pláticas, de los beneficios al regularizar sus 

establecimientos. 

Adecuar de manera eficaz las vías de comunicación, para facilitar el acceso de los 

consumidores al mercado local. 

 

 
 
ACCIONES  
 

Trabajar conjuntamente con los comerciantes, organizaciones estatales y federales para el 

mejoramiento de los establecimientos. 

Trabajar para la seguridad de los comerciantes y sus establecimientos como garantía en el 

incremento de sus ventas. 

Identificar los comercios sin regularizar para invitarlos a poner en regla su establecimiento 

como se indica en el reglamento. 

  
 
 
 
INDICADORES  

Integrar al 100 % los vendedores informales al mercado municipal. 

Aumento considerable en el consumo de los bienes generados en el mercado municipal. 

Regularizar en un 100 % los establecimientos de bebidas alcohólicas. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA COMITÉ MUNICIPAL DEL DEPORTE 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Formar jóvenes deportistas en diferentes disciplinas (futbol, baloncesto, ajedrez, beisbol, 

atletismo y volibol) a través de acciones que implemente el comité municipal del deporte. 

Promover espacios y áreas recreativas para las actividades deportivas del municipio. 
  

Vinculados con el objetivo 3 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 
 
METAS  
 
 

Los jóvenes y niños del municipio de Texistepec participen en el deporte, con el fin de 

representar al municipio y participar en los torneos.  

Rehabilitación de áreas en mal estado, destinadas al deporte.  

 

 
 
 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

Invitar a niños y jóvenes a participar en los grupos deportivos, a través de convocatorias. 

Identificar las actividades deportivas populares en nuestro municipio. 

Diagnóstico de las áreas deportivas de nuestro municipio y su situación actual.  

Elaboración de un cronograma y presupuesto de actividades por cada espacio a rehabilitar. 

Coordinación con programas de gobierno, para la rehabilitación de estas y coordinación con 

la participación ciudadana.  

 

 
 
ACCIONES  
 

Convocar a jóvenes y adultos de la comunidad de Texistepec, para realizar campeonatos de 

futbol en las ramas femenil y varonil en categoría libre. 

Convocar y conformar grupos de niños para fomentar el deporte y crear la escuelita de  

futbol, en las siguientes categorías: Chica: 6-8 años, Media: 9-11 años y grandes de 12-14 

años. 

Realizar campeonatos de volibol en la categoría: varonil, femenil y mixto. 

Convocar a los niños y jóvenes de las escuelas y comunidades a participar en los deportes 

para formar los grupos de entrenamiento de cada disciplina. 

Dar seguimiento a las acciones planeadas, realizando visitas durante las reuniones de los 

equipos y a los entrenamientos. 

Realizar reuniones con los padres de familia de los niños y jóvenes que asistan a los 

entrenamientos para tomar acuerdos de horarios y apoyos. 

Conformación de brigadas de trabajo para la habilitación de estas áreas deportivas. 

Supervisar el mantenimiento y buen uso de las áreas. 

Conformación de una comisión vecinal que se encargue de la supervisión de estas áreas. 
 
 
INDICADORES 

Conformar la menos un grupo de futbol femenil y varonil y uno de baloncesto. 

Porcentaje de áreas rehabilitadas en relación con las existentes. 
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PLAN DE TRABAJO DE ALUMBRADO PÚBLICO 2022-2025. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVOS 

Mejorar las instalaciones de alumbrado público en los parques del municipio. 

 
Vinculado con el objetivo 9 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Dar mantenimiento de iluminación a la zona urbana.  

 
Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Disminuir el pago municipal de energía en las dependencias municipales.  

 
Vinculado con el objetivo 7 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Aumentar el alumbrado público en el municipio.  

 
Vinculado con el objetivo 7  

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Impartir cursos de capacitación al personal de alumbrado público.  
Vinculado con el objetivo 11  

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Mejorar la atención ciudadana.  
Vinculado con el objetivo 7  

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 
 
 
METAS  
 

Aumentar en un 80% en alumbrado público con luminarias LED. 

Mejorar la imagen de la zona urbana y brindar la seguridad a los habitantes del municipio. 

Reducir costos de facturación en energía eléctrica en un 30 % durante el periodo de 

nuestra administración, en los distintos que albergan las distintas dependencias públicas 

municipales.    

Ampliar la red de energía eléctrica a las colonias y comunidades rurales que requieren de 

este servicio. 

 

Impartir cursos de capacitación, electrificación y alumbrado público. 

Atender al 100 % las solicitudes de la ciudadanía en materia de alumbrado público. 

137 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

Gestionar los recursos necesarios en las dependencias correspondientes.  

Cambiar en su totalidad las luminarias defectuosas. 

En conjunto con CFE elaborar un censo identificando las zonas que necesiten restauración 

de alumbrado público. 

Conocer el monto actual que se destina para pagos de servicio de alumbrado en el 

municipio. 

Implementar el uso de lámparas LED en los edificios municipales. 

Gestionar en coordinación con CFE, para llevar el servicio a zonas que no cuentan con 

energía eléctrica. 

En coordinación con CFE aumentar los cursos de capacitación. 

Establecer una campaña ciudadana para conocer los recursos con los que se cuenta y hacer 

un buen uso a favor del pueblo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACCIONES  
 

Identificar los espacios públicos con poca laminación. 

Remplazar o acondicionar de luminaria los parques. 

Realizar el presupuesto para luminarias que se van a rehabilitar. 

Identificar las zonas donde existan luminarias defectuosas. 

Proporcionar material y los instrumentos de trabajo necesarios para la ejecución de las 

actividades propias, tomando en cuenta las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Coordinar programas por cuadrillas, sustituyendo luminarias, focos y balastros mediante 

un esquema de sectorización municipal, originado por las solicitudes de la ciudadanía. 

Supervisar las actividades programadas y ejecutadas a fin de saber la satisfacción de las 

necesidades de la ciudadanía. 
Implementar modificaciones que aseguren el cobro real de la carga levantada. 

Establecer una campaña de ahorro de energía en las oficinas municipales. 

Elaborar un presupuesto de la instalación eléctrica. 

Contará con los apoyos necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes. 

Con base al presupuesto disponible, destinar los recursos para los materiales y al personal 

humano disponible para implementar esta línea de acción. 

Hacer una evaluación al personal de alumbrado público, con el fin de conocer las 

deficiencias y así implementar el curso adecuado a las necesidades.  

Difundir a la población los servicios de la dirección de alumbrado público. 

Tener al personal adecuado y los equipos necesarios para atender las solicitudes 

ciudadanas. 

 

 
 
 
INDICADORES  

Numero de luminarias reemplazadas y/o acondicionadas en áreas públicas del municipio. 

Porcentaje de cambio de luminarias en relación con las identificadas. 

Porcentaje variado en el pago de luz en relación con el periodo establecido. 

Porcentaje de electrificación según el número de colonias y comunidades que requieren el 

servicio de alumbrado público. 

Dos cursos de capacitación al personal de alumbrado público. 

Atender el mayor número de solicitudes posibles de la ciudadanía. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE RASTRO 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Aprovechar el potencial productivo en el municipio en el sector agropecuario, para 

incrementar la producción y la productividad.  

 
Vinculado con el objetivo 8 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

 
METAS  
 
 

 

En su caso promover la construcción del rastro municipal con capacidad para sacrificar 

diariamente y con las normativas vigentes de higiene y salud. 
Sacrificio humanitario y de ecología, meta que se lleva al 100 % de los sacrificados 
cuenten con los requisitos de salubridad y normas de protección en el sacrifico animal. 

 
 
 
ESTRATEGIAS 

Promover la creación de grupos de productores para vincularlos a cadenas productivas y 

a programas de apoyo institucional, así como a potenciales compradores e inversionistas 
para que se integren, en su caso al proyecto de construcción de un rastro. 
Integrar a los productores de la región en el proyecto de la construcción del rastro. 

Contar con un listado que permita conocer la procedencia y calidad de los animales a 
sacrificar.  

Integrar a productores de la región en el proyecto del a construcción del rastro. 
Tener un listado que permita identificar la procedencia y calidad de los animales a 
sacrificar. 

 
 
ACCIONES 

 
 
 

Tener un padrón confiable de expendios de productos cárnicos para identificar los 

lugares que operen de manera clandestina.  
Mantenimiento preventivo y correctivo a instalaciones, maquinaria y equipo del rastro. 

INDICADORES Aproximadamente 240 animales son sacrificados anualmente ya que cumplen con la 
normatividad en relación con los animales solicitados para el sacrificio. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Transparentar las acciones municipales brindando a todos los ciudadanos la información 

pública que soliciten  

 
Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Atender las principales demandas de la ciudadanía. 

 
Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Capacitación al personal del área.  
Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 
METAS  

Controlar al 100 % la información pública municipal recabada para que esté al alcance 

dela población y de todo el que la requiera. 
 

 
 
 
 
ESTRATEGIAS 
 

 
 

De acuerdo con todo el organigrama del H. ayuntamiento, se les designarán los formatos 

de acceso a la información a las áreas y se clasificara la información en categorías 

publica, restringida y confidencial.  

Solicitar información pertinente a cada una de las direcciones del municipio. 

Retomar las obligaciones que les corresponden a los funcionarios del H. Ayuntamiento. 

Promover la cultura de la transparencia a través de diferentes medios.  

 
 
 
 
 
 
ACCIONES  

Detectar las demandas más apremiantes de la población a través de la elaboración de 
encuestas y test. 

Establecer un calendario de capacitación para el personal que brinde algún servicio de 
atención ciudadana. 

Elaborar un expediente para cada una de las demandas. 
Capacitar y orientar a cada uno de los funcionarios municipales referentes al anejo de la 
información que se derivan de la Ley 875 y 541 de transparencia. 

Generar los reportes semestrales para remitirlos al IVAI de enero-junio y julio-
diciembre. 

Solicitar la información de las actividades de los ediles de acuerdo con las comisiones de 
los secretarios y directores de cada área que integra el H. Ayuntamiento, para ser enviada 
al encargado de informática e integrar al portal la disponibilidad al público con copia al 

encargado de la unidad de acceso a la información. Esta información debe ser 
actualizada trimestralmente. 

Contestar en tiempo y forma la solicitud requerida por los recurrentes vía electrónica, 
Infomex Veracruz u otro medio especificado. 
Informar periódicamente al presidente municipal delas solicitudes y avances en materia 
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de transparencia. 
Informar al IVAI los sistemas de protección de cada área del H. Ayuntamiento. 

 
 
 
INDICADORES  

 

Porcentaje de información recolectada de las distintas áreas del municipio con relación a 

la información existente en el número de direcciones.  

Numero de talleres con relación a los proyectados. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Fortalecer el Registro civil mejorando la atención y servicio oportuno a la ciudadanía con 

eficiencia y eficacia en la administración municipal.  

 
Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 
METAS  

Lograr el registro de la población y obtener el 100 % de expedición y registro de actas de 
nacimiento, matrimonios, etc. garantizando la eficiencia y la eficacia de todos los 

trámites, con el control total de los documentos y formatos legales obligatorios del H. 
Ayuntamiento. 

Mantener actualizado al 100% el padrón de todos los pobladores del municipio. 
 

 
 
 
 
ESTRATEGIAS 
 

 
 

Identificar a las personas que no cuentan con acta de nacimiento. 

Identificar a las mujeres embarazadas para que conozcan la importancia de registro de 

nacimiento del bebé en tiempo y forma.   

Establecer una lista única y simple con los requisitos para contraer matrimonio. 

Mejorar la administración de los archivos existentes en el Registro Civil. 

Mantener comunicación fluida con el encargado de panteones y con las instancias 

estatales y federales de estudios demográficos para mantener actualizado el número de 

habitantes en el municipio. 

 

 
 
ACCIONES  

Jornadas de acercamiento al Registro Civil procurando la integración de los habitantes 
para que cuentes con su acta de nacimiento. 

Hacer visitas a las comunidades para alcanzar el registro total de los pobladores. 
Implementar una política de puertas abiertas para atender de manera oportuna a la 

ciudadanía. 
Proveer a todas las parejas las facilidades administrativas para contraer matrimonio. 
Informar al ciudadano todos los trámites que realiza el Registro Civil y facilitar la 

obtención de estos. 
Digitalizar todos los archivos de los pobladores del municipio. 
Dar seguimiento a las publicaciones periódicas de instituciones de estudio de población 

(CONAPO, INEGI, etc. ). 
 

 
 
 
INDICADORES  

Porcentaje de expedición y registro de trámites de documentos oficiales, respecto a los 

solicitados. 

Porcentaje de avance del sistema de administración de archivos y documentos de 

Registro Civil. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Combatir la delincuencia del municipio. 

Salvaguardar el orden y la paz social en nuestro municipio. 

Recobrar la confianza en las autoridades municipales. 

 

 
Vinculados con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 
METAS  

Diseñar un programa de seguridad pública.  

Aplicar medidas adecuadas, se disminuirán por lo menos en un 50% de los índices 
delictivos en estricto apego a las garantías individuales. 
Depurar al 100 % de los elementos nocivos sin vocación de servicio que hayan creado 

terrenos de poder. 
 

 
 
 
ESTRATEGIAS 

 
 

Coordinación de las autoridades y la participación ciudadana. 

Reforzar la seguridad municipal. 

Operativos continuos, eficientes y eficaces que salvaguarden la integridad de la 

ciudadanía. 

Confianza en las autoridades. 

 

 
 
 
 
ACCIONES  

Realizar foros, conferencia y pláticas con los jefes de manzana y con los habitantes de 
las colonias para fomentar entre la ciudadanía la cultura de la denuncia. 
Aumentar el personal de seguridad así como incrementar y mejorar la capacitación y el 

adiestramiento que reciben los cuerpos policiacos.  
Poner en marcha el programa de denuncias “ciudadano vigilante’’ e interpretar el 

programa ‘‘vecino preventor’’. 
Identificar los lugares más inseguros del municipio. 
Establecer rutas estratégicas y horarios de vigilancia para tener una mayor cobertura en 

el municipio. 
Monitorear todas las colonias y comunidades del municipio con la finalidad de 
identificar lugares de alarma. 

Modernizar el equipamiento del cuerpo policiaco. 
Crear una línea de atención telefónica municipal. 

Elaborar mesas de trabajo y conferencias periódicas en las comunidades, con el objetivo 
de diseñar nuevas estrategias en materia de seguridad. 
Dar mejor adiestramiento físico al personal operativo. 

Cubrir con una dieta balanceada. 
Realizar jornadas permanentes de ejercitación y activación física y capacitación al 

personal operativo. 
Operativo policía de cuadra.  
Operativo candado seguro y revisión de cortinas. 

Operativo presencia policiaca con estrobos encendidos. 
Operativos en bares y cantinas.  

Operativos persuasivos nocturnos de grupos en colonias. 
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Operativo mochila  
Operativos en fechas importantes (operativos en Guadalupe-reyes, San Valentín, semana 

santa, diez de mayo, día de muertos, etc.) 
Dotación de equipo, patrullas, uniformes, armamento y todas las herramientas 
necesarias. 

Implementación de pláticas anticorrupción, y platicas impartidas por la comisión de 
derechos humanos.  

 
  Porcentaje de acciones realizadas con relación con el contenido del programa. 

Tasa de prevalencia delictiva, número de personas que sufrieron un delito denunciado 

entre 1,000, durante un año. 

Número de policías separados del cargo, según el número de investigaciones realizadas. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Estrategia e implementación de apoyo al rescate dela comunidad indígena.  

El programa surge a través de hacer competitivos a los productores indígenas, otorgando 
apoyos para la puesta en marcha de sus proyectos productivos y sustentables. 
Fomentar el empleo indígena. 

Apoyos con subsidios para proyectos productivos, a mejorar la calidad de vida de las mujeres 
indígenas en alta y muy alta marginación. 

Concretar la política de reconocimiento a la composición pluricultural de la nación y derecho de 
los pueblos indígenas de preservar y enriquecer su cultura e identidad.    

 
Vinculados con el objetivo 10 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Programa de infraestructura básica para comunidades indígenas. 

Organización para su desarrollo.  

Programa de turismo alternativo en zonas indígenas.  

 
Vinculados con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Acceso oportuno a la procuración de justicia. 

 
Vinculados con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 
METAS  
 
 

Asegurarse de que el 100 % de las comunidades conozcan todos los programas federales 
y reglas de operación de aquellos que tengan que ver con su condición social y entorno, 

para que se valore la lengua indígena. 
Integrar un inventario de obras de infraestructura básica que faciliten los programas de 

desarrollo productivo de los grupos indígenas del municipio.  
Fomentar la contracción de mano de obra indígena por parte de cinco empresas que se 
ubiquen en el mismo municipio. 

Realizar dos conferencias mensuales en las comunidades para informar de los derechos 
indígenas.  

Implementar el turismo alternativo en zonas indígenas. 
Diseñar y aplicar en todo el municipio un programa de Organización productiva para 
Mujeres Indígenas.   

Diseñar y aplicar el programa Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas.  
Garantizar la atención oportuna al 100 % de las personas indígenas que hayan sido 

víctimas de algún delito. 
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ESTRATEGIAS 
 

 
 

Diseño y aplicación de todo el programa en el municipio 

Elaborar un programa de cada proyecto y su viabilidad en el municipio. 

Categorizar por sector las cantidades de la sostenibilidad de las actividades productivas y 

organizar a los habitantes del municipio. 

Promoción y difusión de los programas por diferentes medios de comunicación. 

Gestión de obra de infraestructura básica en localidades indígenas con latos índices de 

marginación, en concertación de recursos con gobiernos locales. 

Contribuir a que los habitantes de localidades indígenas elegibles superen el aislamiento, 

dispongan de bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras públicas para 

la realización de obras de infraestructura. 

Gestionar ante las empresas la contratación de personal indígena. 

Desarrollar conferencias sobre sus derechos y obligaciones en el comercio indígena.  

Contribuir al desarrollo económico de la población indígena, mediante la ejecución de 

materia de turismo alternativo, mediante acciones orientadas a las elaboraciones y 

ejecuciones de proyectos preservando, conservando y aprovechando sustentablemente su 

patrimonio natural y cultural. 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida y posición social de las mujeres indígenas 

que habitan en las localidades de alta y muy alta marginación, impulsando y 

fortaleciendo su organización, así como su participación en la toma de decisiones, a 

través del desarrollo de un proyecto productivo.  

Contribuir e impulsar los procesos culturales que incidan en la creatividad, 

fortalecimiento y rescate del patrimonio cultural de los pueblos indígenas, basados en el 

reconocimiento y respeto de la diversidad cultural, la corresponsabilidad así como en las 

necesidades enmarcadas en el contexto social cultural. 

Organizar reuniones en el municipio con la ayuda del IVAIS para dar a conocer los 

derechos a los que detienen las personas en materia de procuración de justicia. 

Garantizar la rápida acción de fiscales itinerantes en asuntos indígenas que le 

corresponda al municipio.  

 

 
ACCIONES  

Realizar grupos de trabajadores indígenas. 

Dar a conocer los proyectos productivos y sustentables con visitas a las comunidades. 

Ya organizados los grupos y detectando el proyecto al que se necesita dar apoyo con el 

proyecto productivo y sustentable. 

Realizar la vinculación con las organizaciones para el apoyo de las actividades. 

Gestionar a los habitantes en localidades indígenas que necesitan infraestructura en los 

grupos que tengan proyectos avanzados. 

Gestionar ante las autoridades de educación y de la Secretaría de Trabajo del Estado, la 

impartición de cursos certificados en áreas técnicas.  

Promover convenios con los empresarios locales y extranjeros que estén en la zona, para 

la contratación de mano de obra indígena local. 

Difundir conferencias en las comunidades indígenas.  

Contactar personal capacitado para dar conferencias como el Instituto Veracruzano de 

Asuntos Indígenas.  
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Apoyo del programa de mujeres indígenas, mayores de edad que conformen grupos de 

ocho mujeres como mínimo.  

Beneficiar a mujeres indígenas menores de edad siempre que formen parte de un grupo. 

Apoyar a promotoras indígenas de la legua requerida para apoyar una región indígena, a 

que dominen el idioma español y tengan estudios mínimos de secundaria terminada.  

Organizar a los pueblos indígenas que se encuentren avaladas por sus asambleas 

comunitarias. 

Gestionar el apoyo del Instituto Veracruzano de Asuntos Indígenas. 

Promotores culturales: indígenas bilingües que sean propuestos por sus comunidades, 

autoridades civiles o tradicionales. 

Fomentar en las comunidades indígenas la cultura de la denuncia. 

Vinculación y articulación del municipio con el Instituto Veracruzano de Asuntos 

indígenas y con diversas instancias encargadas de la procuración de justicia, en la capital 

del estado de Veracruz: Fiscalía General de Justicia; Fiscalías Coordinadoras 

especializadas en investigación de delitos de violencia contra las mujeres, niñas, niños y 

trata de personas, Asuntos Indígenas y Derechos Humano; y la Dirección del Centro 

Estatal de atención a Víctimas del Delito, Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

Instituto Veracruzano de las mujeres, Delegación de CNI. Defensoría Pública. 

 
 
INDICADORES  

Porcentaje de comunidades con información de los programas relacionados con la 

totalidad de las comunidades.  

Realización de documento de inventario de la infraestructura básica. 

Número de empresas que contrataron mano de obra indígena. 

Porcentaje de la realización de las actividades del programa turismo alternativo. 

Porcentaje de aplicación del programa relacionado con sus fases.  

Porcentaje de avance en el desarrollo del programa. 

Porcentaje de denuncias atendidas con relación a las levantadas. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Dar certeza jurídica a actos en que el H. Ayuntamiento sea parte. 

 
Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Atender y asesorar legalmente a la ciudadanía en general. 

 
Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Resolver problemas jurídicos más apremiantes en las comunidades más apartadas del municipio.  
 

Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Asesorar legalmente a las dependencias municipales que lo requieren en las actividades que 
desarrollan. 

Tener un estatus actualizado de los expedientes jurídicos rezagados de anteriores 
administraciones principalmente los de ata prioridad. 

 
Vinculados con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 
METAS  

Dar fe 100 % los acuerdos y actas que levante el H. Ayuntamiento. 
Atender al 100 % las personas que soliciten ayuda legal. 

Realizar jornadas itinerantes en comunidades al menos 1 por mes, es decir, 12 al año. 
Atender al 100 % las solicitudes hechas por las dependencias que así lo soliciten. 

Tener al corriente al 100 % los expedientes rezagados de anteriores administraciones. 
 

 
 
 
 
ESTRATEGIAS 
 

 
 

Dar seguimiento a todas las direcciones municipales y dependencias que dependan del 

H. Ayuntamiento. 

Actualización de información en la página web de transparencia del municipio. 

Convenios y acuerdos con dependencias públicas y privadas.  

Difundir entre la población los servicios que en materia de ayuda legal puede realizar la 

dirección jurídica.  

Establecer un módulo de atención dirigido a la ciudadanía.  

Programa de brigadas y fechas de asesoría en las comunidades.  

Brindar asesoría a cabildo en el fundamento de la toma de decisiones, así como todas sus 

áreas de trabajo del municipio. 

Programas de difusión en diferentes medios en las comunidades más apartadas del 

municipio.  
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Difundir entre las diferentes áreas de la administración municipal los trámites que puede 

asesorar la dirección.  

Conocer el número de expedientes rezagados de anteriores administraciones.  

Actualizar expedientes.   

 
 
 
 
 
 
 
ACCIONES  

Estar presente en las sesiones de cabildo y en todo acto que involucre la celebración de 

acuerdos en el municipio. 
Registro y seguimiento de convenios y acuerdos de la agenda del municipio. 
Difundir mediante radio y perifoneo los servicios que puede brindar la dirección a la 

población en general. 
Contar con personal especializado en temas legales. 

Coordinación con las autoridades de las comunidades para la realización de eventos. 
Aclarar a las direcciones municipales y dependencias que lo requieran, los fundamentos 
legales de sus acciones, evitando incurrir en falta a la normatividad. 

Registro y seguimientos de convenios y acuerdos realizados. 
Enviar una circular a las dependencias sobre los servicios que presta la dirección en 

materia legal. 
 

 
 
 
INDICADORES  

Porcentaje de acuerdos y actas realizadas con relación a las solicitadas. 

Porcentaje de personas atendidas don relación al total que se presenta.  

Porcentaje de jornadas itinerantes realizadas con relación a las proyectadas.  

Porcentaje de solicitudes atendidas con relación a las realizadas por otras dependencias. 

Porcentaje de expedientes actualizados con relación al total de los expedientes 

identificados como rezagados. 
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PLAN DE TRABAJO DE CONTRALORÍA 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Realizar el programa anual de auditoria de la contraloría. 

 
Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Vigilar e informar sobre la presentación oportuna de estados financieros mensuales, estados de 

obra pública mensuales, informes programados de obra (propuesta de inversión, modificaciones 

presupuestales, avances trimestrales y cierre del ejercicio) y demás información que se tenga que 

entregar ante el congreso, ORFIS o alguna dependencia gubernamental. 

Realizar un estudio y evaluación del sistema de control interno existente.  

 
Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Vigilar y controlar que los recursos destinados a las obras públicas municipales se ajusten a las 

disposiciones y normas legales aplicables.  

 
Vinculado con el objetivo 8 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Recibir las denuncias y quejas en contra de los servidores públicos del H. Ayuntamiento por 

hechos presuntamente constituidos de faltas administrativas.  

 
Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Recibir, registrar, verificar y generar la información que para efectos de los sistemas nacionales y 

estatal anticorrupción, deberán contener las plataformas digitales respectivas, con relación a las 

declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, así como la de la 

evolución del patrimonio de los servidores públicos del H. Ayuntamiento. 

 
Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Mejorar la transparencia y rendición de cuentas en las diferentes áreas de la administración 
municipal. 

Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 
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METAS  

Exponer a la ciudadanía trimestralmente el uso de los recursos públicos. 

Elaborar un programa anual de auditoría. 

Integrar y revisar 12 reportes de información por año. 

Elaborar cada tres meses el informe de la evaluación de control interno que se remite al 

órgano de fiscalización (ORFIS) del Estado de Veracruz. 

Comprobar que el 100 % de las obras y acciones ejecutadas por el h. Ayuntamiento sean 

concluidas en tiempo y con apego a derecho, así como el programa general de inversión. 

Atender el 100 % de las denuncias presentadas en contra de los servidores públicos por 

posibles faltas administrativas.  

Obtener el 100 % de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que 

marque la ley según lo dispuesto por los sistemas anticorrupción.  

Exponer a la ciudadanía trimestralmente el uso de los recursos públicos.  

 

 
 
 
 
ESTRATEGIAS 
 

 
 

Creación de un plan de trabajo para elaborar el programa anual. 

Establecer los requisitos que marca la ley para realizar el programa anual. 

Registrar adecuadamente diferentes tipos de información que vaya elaborando el área.  

Llevar el registro de acuerdo con la normatividad vigente de toda la documentación 

necesaria para entregar al ORFIS.  

Creación de un plan de trabajo para el seguimiento físico y documental de la ejecución 

de cada una de las obras.  

Diseñar e implementar en cada área de la administración un software de seguimiento de 

los programas de trabajo.  

Establecer un procedimiento que permita recibir las denuncias a servidores públicos y su 

seguimiento. 

Establecer y operar un sistema de control y evaluación del gasto público con relación al 

presupuesto de egresos, la ley de ingresos y los demás programas municipales.  

Presentar a la ciudadanía el informe sobre los recursos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
ACCIONES  

Conocer cuáles serían recursos humanos y materiales necesarios para elaborar el 

programa anual. 

Establecer un calendario para el cumplimiento del programa anual. 

Mantener comunicación permanente con las diferentes áreas del municipio.  

Difundir el calendario de cumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación 

y establecer por escrito los criterios para el manejo de información. 

Registro semanal sobre las disposiciones por cumplir ante el ORFIS que servirá para la 

elaboración del informe trimestral. 

Se programará una revisión mensual con base en el programa anual de control y 

auditoría, seleccionando las áreas críticas del Ayuntamiento para establecer las acciones 

de mejora que permiten incrementar la productividad de las áreas. 

Solicitar a la dirección de obras públicas copia del programa general de inversión por 

cada uno de los fondos federales recibidos por el H. Ayuntamiento. 

Conocer la ubicación física de obras, esto con la finalidad de averiguar el avance físico 

conforme a lo programado.  
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Elaborar un calendario de visitas de inspección a las obras con base a los contratos y 

plazos de ejecución. 

Realizar la visita y verificación física de las obras para vigilar el cumplimiento de la 

normatividad en materia, así como los programas y convenios celebrados con la 

federación, el estado y el municipio. 

Elaborar las catas relativas a las inspecciones practicadas en la visita a las obras y enviar 

dichas actas a la instancia correspondiente dándole seguimiento hasta su solvatación. 

Verificar la correcta integración de los expedientes unitarios de obra con base al tipo de 

obra utilizando el formato check-list de expediente unitario, elaborando de acuerdo a la 

guía de fiscalización superior 2024. 

En caso de que le expediente unitario se encuentre incompleto se remitirá a la dirección 

de obras públicas, las observaciones de la documentación faltante y se dará el 

seguimiento correspondiente hasta su solventación. 

Con base en lo establecido en el artículo 73 undécimo de la ley orgánica de municipio 

libre  del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se realizara una auditoría interna al 

proceso de planeación, programa y presupuestación de la obra pública municipal para 

verificar que los procedimientos administrativos se realicen con apego a la normatividad 

aplicable.  

Se emitirá un informe con las observaciones derivadas de la auditoría interna para su 

seguimiento. 

Informar a las dependencias municipales sobre los delitos administrativos que pueden 

cometer los servidores públicos.  

Establecer un buzón de quejas y su correspondiente difusión. 

Explicar el procedimiento para levantar una denuncia ante la dependencia. 

Difundir entre los servidores públicos del municipio la información correspondiente 
sobre los sujetos obligados a realizar su declaración patrimonial. 
Dar los formatos físicos y digitales necesarios para su llenado. 

Orientar a los servidores públicos sobre el proceso del llenado. 
Proporcionar información a las autoridades competentes, sobre el destino y uso de los 

ingresos del municipio, así como los provenientes de participaciones. 
Presentar el uso de los recursos públicos administrados. 
Presentar en sesiones abiertas al público los resultados.  

 
 
 
INDICADORES  

Porcentaje de cumplimiento del programa anual de auditoría, en relación con las fases 
dispuestas en el programa. 

Numero de reportes de información integrados y revisados de acuerdo con lo 
proyectado. 
Número de reportes realizados en relación con los proyectados. 

Porcentaje de obras concluidas en tiempo y forma de acuerdo a la normatividad con base 
en las obras proyectadas a realizar. 

Porcentaje denuncias atendidas en relación con las realizadas. 
Porcentaje de declaraciones patrimoniales en relación al total de servidores públicos 
obligados a realizarla según el plazo. 

Numero de informes realizados en relación con los proyectados. 
 

152 



 

 

PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE PANTEONES 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Brindar a la población servicio de calidad y calidez en los panteones que se ubican en el 

municipio. 
 

Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

Realizar el acondicionamiento y mejora de infraestructura de los panteones en el municipio. 

 
Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Obtención de un inventario de documental de los servicios prestados por todos los panteones del 

municipio. 

Vinculado con el objetivo 11 
de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 
METAS  

Remodelar al 100% los panteones del municipio, bajo criterios de eficiencia en el 

servicio. 

Atención al 100 % de solicitudes. 

 

 
 
 
 
ESTRATEGIAS 
 

 
 

Coordinación con la dirección de obras públicas, CAEV y alumbrad, o público, para 

compartir y analizar proyectos, para la toma de decisiones en materia de remodelación y 

reparación que nos llevan a mejorar la imagen visual y de servicios en las instalaciones 

de los panteones del municipio. 

Convertir los panteones en áreas de atención ciudadana autosuficiente en términos 

financieros. 

Tener ventas en fechas conmemorativas como el dos de noviembre para obtener 

recursos. 

Realizar un censo sobre la disponibilidad de espacios y refrendo del panteón. 

Organización, regulación y localización inmediata de los lotes tanto administrativa como 

físicamente y atención pronta de las solicitudes realizadas en el área. 

Actualización de formatos digitales de los libros de registro de perpetuidades, libros 

diarios de defunciones y libro cambio de propietario. 

 

 
 
ACCIONES  

Remodelación y reparación en áreas prioritarias. 
Construcción de rampas para facilitar el acceso a personas con discapacidad a todas las 

áreas. 
Reacondicionamiento de los sanitarios. 

Mejoramiento de la electrificación e iluminación en toda el área.  
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Limpieza de maleza y poda de plantas de ornato. 

Revisiones periódicas de los recipientes que contengan liquido con la finalidad de 

combatir la proliferación de mosco transmisor de dengue. 

Capacitación del personal para brindar una atención eficaz a la ciudadanía en general. 

Registrar cada una de las solicitudes hechas a la dirección.  

   
 
 
 
INDICADORES  

Porcentaje de la remodelación de infraestructura de las instalaciones y de sus servicios a 

la ciudadanía. 

Porcentaje de registros de todos los trámites realizados. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Rehabilitación de caminos cosecheros y terracería. 

Rehabilitación de calles pavimentadas del municipio. 

 
Vinculados con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Construir espacios libres gratuitos para el esparcimiento y el deporte. 

 
Vinculado con el objetivo 3 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Participar en forma activa en el tratamiento de aguas residuales, para contribuir en el 
saneamiento de arroyos y ríos. 

Vinculado con el objetivo 11 
de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

Edificar nuevos espacios educativos para la niñez y juventud de nuestro municipio. 

 
Vinculado con el objetivo 10 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Proveer el servicio de drenaje sanitario con eficiencia y fluidez, sin obstrucciones. 

 
Vinculado con el objetivo 6 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Ampliar la oferta de los servicios del rastro municipal con normatividad tipo inspección federal 
en el municipio. 

Vinculado con el objetivo 9 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

  

 

Construcción y/o rehabilitación del mercado municipal. 

 
Vinculado con el objetivo 8 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 
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METAS  

Rehabilitación de caminos cosecheros y terracería. 
Construcción de gimnasios al aire libre en los espacios públicos y en las comunidades 

más grandes del municipio y en la cabecera municipal. 
Dar mantenimiento en la pavimentación de concreto hidráulico y de asfalto 
Se gestionará recurso estatal para la pavimentación hidráulica y de asfalto de más 

caminos en nuestro municipio. 
Rehabilitar y construir más aulas escolares respecto a las ya existentes. 

Reparación de pavimento y drenaje sanitario de puntos colapsados. 
Aumentar la cobertura del drenaje sanitario. 
Remodelar el rastro municipal para aumentar la capacidad de sacrificio diario de ganado 

que cumpla con las normas TIF y con las normas vigentes de higiene y sanidad, 
sacrificio humanitario de ecología. 

Remodelar y rehabilitar el mercado municipal para que se atienda a un mayor número de 
habitantes del municipio.  
 

 
 
 
 
ESTRATEGIAS 

 
 

Realizar un programa de trabajo donde se establezcan los caminos a rehabilitar, el 

tiempo y los recursos a emplear. 

Estrategia complementaria de vinculación con los habitantes de las comunidades para 

participar mediante diferentes formas en el mejoramiento de los caminos. 

Realizar un estudio que permita tener un diagnóstico de los posibles espacios a utilizar y 

gastos a erogar en su construcción y mantenimiento. 

Gestionar ante las dependencias púbicas los recursos necesarios para la construcción de 

estos espacios. 

Organizar a la ciudadanía para obtener recursos para la construcción de canchas de usos 

múltiples en sus colonias y comunidades. 

Programa permanente de bacheo de concreto hidráulico y asfalto. 

Diagnóstico sobre la cantidad y calidad de aguas residuales. 

Hacer un diagnóstico socio ambiental para identificar efectos que deriven de la planta de 

tratamiento de aguas residuales. 

Gestionar ante los organismos correspondientes para la construcción de plantas de 

tratamiento de aguas residuales que se requieran en el municipio. 

Identificar los espacios educativos ya existentes. 

Gestionar recursos ante las instancias correspondientes en materia de educación para la 

construcción de los espacios educativos. 

Realizar programas para la instalación de trampas de grasa en restaurantes, taquerías y 

lavados de autos, la grasa tapa y deteriora las tuberías. 

En coordinación con las direcciones de desarrollo urbano y agua potable y alcantarillado 

y servicios públicos, identificar prioridades de cobertura de drenaje sanitario en las 

colonias. 

Gestionar recursos ante las entidades y dependencias de gobierno para la construcción de 

un rastro por especie. 

Realizar un estudio sobre los recursos humanos, materiales y de infraestructura 

necesarios para la construcción del mercado. 

Realizar gestiones necesarias ante las autoridades competentes para la obtención de 

recursos públicos que permitan la construcción.  
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ACCIONES  

Integrar relación de caminos existentes en el municipio y determinar los que se 

rehabilitan durante esta administración. 

Elaborar proyectos individuales de rehabilitación. 

Determinar el procedimiento y organismo o empresa que ejecuta las acciones de 

rehabilitación. 

Realizar faenas d supervisión y mantenimiento en caminos afectados cuando se requiera. 

Ubicar los espacios disponibles para el esparcimiento. 

Establecer que infraestructura se necesita para que los espacios sean de esparcimiento y 

ofrezcan seguridad a los usuarios. 

Determinar los recursos que se requieren para la construcción de los gimnasios. 

Gestionar patrocinadores de la iniciativa privada.  

Gestionar ante la CONADE recursos de apoyo físicos.  

Organizar sorteos, bailes, eventos deportivos para obtener recursos económicos para la 

creación de espacios públicos. 

Identificar las calles donde sea urgente la rehabilitación de baches y demás daños. 

Elaborar en caso el proyecto de construcción de la planta de tratamiento de aguas 

residuales. 

Establecer estrecha comunicación con CAEV con el fin de terminar en el menor tiempo 

posible la construcción de las plantas. 

Estar en estrecha comunicación con el CEA para que se cumplan con todos los requisitos 

y trámites ante el CEA, CONAGUA Y CFE. 

Realizar visitas periódicas para supervisar avances y familiarizarse con el 

funcionamiento. 

Realizar un estudio que permita conocer los espacios educativos existentes, su situación 

actual y con base en ello establecer la construcción de los nuevos espacios. 

Acudir ante la Secretaría de Educación de Veracruz y ante la Secretaria de Educación 

Pública para gestionar recursos necesarios para la construcción de espacios educativos. 

Reparar los untos de drenaje colapsados, de forma estratégica para que de inmediato 

entren en operación. 

Construcción de drenajes sanitarios para aumentar la cobertura en áreas que no cuenten 

con el servicio y reparación de colectores y emisores de plantas pequeñas. 

Establecer el posible lugar donde se pueda construir el rastro y el costo del mismo. 

Gestionar ante el municipio el espacio adecuado para la construcción del rastro. 

Diseñar un rastro que cumpla con los requerimientos de planta TIF y con los 

requerimientos de capacidad necesaria. 

 Coordinarse con las asociaciones ganaderas de la región para la construcción del rastro. 

Establecer un cronograma de actividades para su edificación. 

 
 
 
 
INDICADORES  

Porcentaje o número de caminos rehabilitados en el periodo anual respecto a los 

identificados. 

Porcentaje de calles pavimentadas con la nueva acción de pavimentación hidráulica, 

respecto de lo proyectado. 

Porcentaje de avance el tratamiento de aguas residuales. 
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Porcentaje de avance en la construcción de la planta de tratamiento. 

Porcentaje de avances en construcción de las nuevas aulas escolares. 

Porcentaje de avance en el periodo determinado respecto a la meta establecida. 

Porcentaje de avance en la construcción del nuevo rastro (determinar el inicio y 

conclusión de la obra). 

Porcentaje de la construcción y/o rehabilitación del mercado municipal (considerando la 

fecha de inicio y conclusión de la obra). 
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PLAN DE TRABAJO DE OBRAS PÚBLICAS 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Controlar el desordenado crecimiento urbano. 
 

Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Actualización de la cartografía municipal. 
 

Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Incrementar la reserva territorial para el crecimiento ordenado de la zona urbana. 

 
Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Mejorar la movilidad, mejor acceso a los espacios públicos y mejora de equipamiento 
urbano. 

 
Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 

 
METAS  
 
 

Establecer un programa de ordenamiento territorial que permita controlar el crecimiento 

urbano en la presente administración. 

Generar planos actualizados al 100 % de los principales asentamientos humanos del 

municipio, durante los primeros dos años de la administración.  

Incrementar la reserva territorial del municipio para impulsar el crecimiento ordenado. 

Desarrollar un programa de proyectos estratégicos en el primer año de gobierno, para la 

posterior construcción. 

Determinar el número de proyectos. 

 

 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

Aplicar el reglamento estatal de fraccionamientos y el reglamento de regularización de 

colonias municipales. 

Creación de un programa de ordenamiento urbano. 

Crear una cartera de proyectos para el mediano plazo que trascienda las administraciones 

municipales. 

Identificar los posibles espacios que podrían ser incorporados como reserva territorial del 

municipio. 

Disponer de una cartera de proyectos urbanos estratégicos para su aplicación a corto plazo 

en respuesta a la problemática de movilidad, espacios públicos y equipamiento urbano. 
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ACCIONES  
 

Revisar todo el sistema estatal de planeación con el fin de elaborar un diagnóstico integral 

de la situación jurídica de la tierra en el municipio. 

Revisar la situación legar de las colonias no regularizadas en cuanto a las tenencias de la 

tierra y establecer un programa de apoyo para resolver la problemática.  

Establecer como prioridad la no autorización de ninguna identificación más, misma que ha 

generado la situación actual. 

Establecer un programa de monitoreo constante para detectar con oportunidad nuevos 

posibles asentamientos irregulares y detenerlos con oportunidad. 

Actualizar los documentos de planeación que se encuentren rebasados u obsoletos. 

Regularizar las colonias previo estudio que se encuentren en situación irregular.   

Hacer una propuesta de modificación a las leyes que sea pertinente a fin de con 

instrumentos legales actualizados para resolver la situación de la tenencia de la tierra. 

Promover con los ciudadanos acuerdos para ejercer una política de uso de suelo que 

incentive el aprovechamiento sustentable de lotes urbanos baldíos.   

Revisar con las direcciones municipales involucradas en el área de infraestructura y 

servicios municipales, la situación de los diversos fraccionamientos no municipalizados a 

través de acuerdos con los habitantes de dichos fraccionamientos, las condiciones para que 

se termine con el estatus de: no municipalizados. 

Localizar las zonas con mayor carencia de servicios en la cabecera municipal y 

comunidades. 

Elaborar proyectos públicos y privados que permitan incrementar la cobertura de servicios 

en la población del municipio. 

Establecer que asentamientos humanos del municipio se considerarán para generar o 

actualizar la cartografía.  

Establecer un cronograma de actividades para conocer el tiempo y el orden de las 

comunidades que serán sujetas de la actualización cartográfica. 

Realizar levantamientos y croquis sobre las zonas señaladas. 

Conocer el número de hectáreas que tiene el municipio como reserva territorial. 

Comprar y/o expropiar los posibles predios que se consideraron como aptos para reserva 

territorial. 

Realizar un diagnóstico sobre la situación municipal en materia de espacios públicos. 

Movilidad y equipamiento urbano. 

Establecer las obras más urgentes a realizar, dada su importancia en materia de movilidad 

de espacios públicos y equipamiento urbano. 

 
 
 
INDICADORES 

Porcentaje de avance en la elaboración del programa integral de ordenamiento territorial. 

Porcentaje de avance de la elaboración de planos actualizados de los asentamientos 

humanos y proyectados en cartografía. 

Porcentaje de avances en incremento de la reserva territorial, en el área existente. 

Porcentaje de avance en el programa de proyectos estratégicos en el periodo anual. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 2022-2025. 

  

 
 
 
 
OBJETIVOS 

Ordenamiento y clasificación de la nomenclatura de calles y avenidas. 
 

Vinculado con el objetivo  11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

Movilidad vial y fortalecimiento de la infraestructura municipal con la creación de nuevas 
vialidades. 

 

Vinculado con el objetivo 11 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

Desarrollo a mediano y largo plazo. 

 
Vinculado con el objetivo 16 

de los objetivos de la Agenda 2030 

para el desarrollo sustentable. 

 

 
METAS  
 
 

Cambiar de forma ordenada la nomenclatura y la señalética dentro del municipio. 
Puesta en operación un programa de movilidad e infraestructura que considere la 

ampliación, construcción y liberación de vialidades en los primeros seis meses de la 
administración. 

Realizar una propuesta de ampliación y construcción de vialidades. 
Dar solución real a los trámites administrativos; 100 % en la cobertura a solicitud de 
ventanilla. 

Organizar en el municipio dos foros o conferencias al año en torno al tema de la 
planeación. 

Elaborar un plan de trabajo en conjunto con las direcciones municipales para proyectos a 
 

 
ESTRATEGIAS 

 
 
 

Elaboración de un plan maestro que permita el censo y muestreo de cada una de las 

vialidades del municipio para su identificación y clasificación. 

Establecimiento de un programa para difundir la estrategia puesta en marcha, así como sus 

beneficios obligado y necesario de la nomenclatura y numerología oficial. 

Formular la propuesta de ampliación y creación de vialidades. 

a) Identificar los núcleos de actividad comercial en el área urbana. 

b) Definir una propuesta de integración entre estos núcleos de actividad económica. 

c) Pensar y proceder a la liberación de espacios viales (calles y avenidas que 

entorpezcan la movilidad de autos y del peatón). 

d) Reubicar centrales de taxis y autobuses. 

e) Redefinir y en si caso suprimir paradas de autobuses y taxis que afecten la 

movilidad  

f) Proponer la rehabilitación de calles y avenidas estratégicas.  

g) Otorgar la certeza jurídica administrativa al ciudadano en cada uno de los trámites 

que solicite a esta dirección mostrando una actitud humana y profesional. 
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Informar a la sociedad las ventajas de contar con instituciones dedicadas a la planeación y 

eliminar la improvisación en las acciones del gobierno municipal. 

Elaboración de un proyecto integral e incluyente que considere todos los aspectos que 

involucran la fundación del instituto. 

Capacitar al personal en materia de diferentes metodologías de la planeación: empresarial, 

para el desarrollo, prospectiva y seguridad. 

 

 
 
ACCIONES  
 

Realizar un análisis del presupuesto del proyecto. 

Propuesta de orientación de la ciudad con orientación a ejes rectores. 

Identificación y clasificación de vialidades por tipo de dimensiones en (primarias, 

secundarias, circuitos, periféricos, calles, locales, andadores, etc.). 

Aprobación de la acción por parte del cabildo municipal.  

Hacer públicos los cambios de las calles y avenidas. 

Definir un plan maestro la clasificación de las vialidades proyectadas para su dimensión y 

así otorgar la nomenclatura correspondiente.  

Diagnóstico y valoración del costo y beneficio con relación a la apertura de nuevas 

vialidades dentro de la traza urbana existente. 

Otorgar de manera adecuada y oportuna la atención, asesoría y orientación en los trámites 

de deslinde subdivisión, lineamiento, números oficiales, licencias de construcción. 

Establecer reportes y estadísticas así como su análisis mensual correspondiente. 

Vincular al municipio con instituciones de planeación, universidades, institutos de 

investigación, casas de la cultura museos, organizaciones de la sociedad civil dedicadas a 

la planeación en general. 

Gestionar a través de instituciones de instituciones de planeación y organizaciones de la 

sociedad civil, recursos económicos, materiales y humanos con el fin de elaborar el 

proyecto del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN). 

Mediante la vinculación del municipio con universidades solicitar prestadores de servicio 

social para brindar apoyo a las primeras acciones del IMPLAN. 

 

 
 
 
INDICADORES 

Porcentaje de avance en la instalación de la nomenclatura y señalética en relación con lo 

programado. 

Porcentaje de avance en la elaboración del programa según las fases de la misma. 

Identificar núcleos de actividad comercial al 100 %. 

Numero de vialidades liberadas. 

Porcentaje de avance en la atención de las solicitudes de trámites administrativos. 

Porcentaje de avance en la instalación del Instituto Municipal de Planeación.  

Numero de foros realizados relacionados con lo proyectado. 
Porcentaje de avance del plan de trabajo de acuerdo con las fases previamente 
establecidas.  
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PLAN DE OBRAS Y ACCIONES 2022-2025. 

 

Localidad Nombre del Proyecto / 

Descripción de la Obra 

Unidad de 

Medida 

   
 
Texistepec 
 
 

 
Construcción de línea de conducción  de agua potable en la Localidad 
de Texistepec.  

 
Metro lineal 

 
Texistepec 
 
 

 
Ampliación de drenaje sanitario  en la calle Río Amazonas, Río 
Colorado, Río Lerma y callejón sin nombre en la Col. Vicente Fox de la 
Localidad de Texistepec. 
 

 
Metro lineal 

 
Texistepec 
 
 

 
Ampliación de drenaje sanitario  en la calle olmeca en el Barrio del 
Rincón de la Localidad de Texistepec.  
 

 
Metro lineal 

 
San Lorenzo 
Tenochtitlán 
 

 
Revestimiento  en calles diversas en la Localidad de Tenochtitlan. 

 
Metro 

cuadrado 
 

 
Texistepec 

 

 
Construcción de calle  de concreto hidráhulico y obras complementarias 
en la calle Juan de la Luz Enríquez acceso principal a la Localidad de 
Texistepec.  
 
 

 
 

Metro 
cuadrado 

 

 
San Lorenzo 
Tenochtitlán 

 
Construcción de calle  de concreto hidráulico y obras complementarias 
en la calle Miguel Hidalgo en la localidad de San Lorenzo Tenochtitlan.  
 

 
Metro 

cuadrado 
 

 
Loma Bonita 
 
 

 
Construcción de guarniciones y banquetas en la calle principal en la 
Localidad de Loma Bonita.  
 

 
Metro lineal 

 
 

 
Texistepec 
 

 
Construcción de alumbrado público en la calle Morelos en la Localidad 
de Texistepec.  
 

 
Poste 

 
 
Texistepec 
 

 
 
Construcción de alumbrado público  en la calle Juan de la Luz Enríquez 
acceso principal a la comunidad de Texistepec.  
 

 
 

Poste 

 
 
Texistepec 
 

 
 
Ampliación de electrificación  en la Colonia Libertad en la Localidad de 
Texistepec.  

 
 

Kilómetro 
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Boca del Rio 
 

 
Ampliación de electrificación  en la Calle Buena vista y Callejón sin 
nombre en la Localidad de Boca del Rio.  
 

 
Kilómetro 

 
José María 
Pino Suárez 
 

 
Construcción de aula(s) en secundaria  Jose María Pino Suárez en la 
Localidad de José María Pino Suárez.  
 

 
Aula 

 
Texistepec 
 

 
Construcción de aula(s) en primaria  presidente Luis Echeverría Álvarez 
en la Localidad de Texistepec. 
 

 
Aula 

 
Villa Alta 
 

 
Construcción de aula(s) en primaria  General Emiliano Zapata en la 
Localidad de Villa Alta. 
 

 
Aula 

 
Hipólito 
Landero 
(Zacatal) 
 

 
Construcción de barda perimetral en secundaria  Miguel Hidalgo y 
Costilla en la Localidad de Hipólito Landero.  
 

 
Anexo 

 
Francisco I. 
Madero 

 
Construcción de barda perimetral en secundaria  Pablo García Montilla 
en la Localidad de Francisco I. Madero.  
 

 
Anexo 

 

 
Loma 
Central 

 
Mantenimiento de aula(s) en primaria  General Nicolás Bravo en la 
Localidad de Loma Central.  
 

 
Aula 

 
Francisco I. 
Madero 
 

 
Mantenimiento de aula(s) en preescolar Francisco I. Madero en la 
Localidad de Francisco I. Madero. 
 

 
Aula 

 
San Lorenzo 
Tenochtitlan. 
 

 
Construcción de techado en área de impartición de educación física en 
primaria  Dr. Luis E. Ruiz en la Localidad de San Lorenzo Tenochtitlan. 
 
 

 
Anexo 

 
San Lorenzo 
Tenochtitlan 
 

 
Equipamiento de aula(s)   de medios en preparatoria Telebachillerato 
Tenochtitlan en la Localidad de San Torenzo Tenochtitlan. 
 

 
Equipo 

 
Yatepec 
 

 
Construcción de piso firme  en la Localidad de Yatepec 
 

 
Obra 

 
Paso de los 
Indios 
 

 
Construcción de piso firme  en la Localidad de Paso de los Indios 
 

 
Obra 

 
José María 
Pino Suárez 
 

 
Construcción de piso firme  en la Localidad de José María Pino Suárez. 
 

 
Obra 
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Loma 
Central  
 

 
Construcción de piso firme  en la Localidad de Loma Central 
 

 
Obra 

 
Jose María 
Morelos y 
Pavón 
 

 
Rehabilitación de camino rural  tramo Jose María Morelos y Pavón a 
Sochiltepec. 
 

 
Kilómetro 

 
Emiliano 
Zapata 
 

 
Rehabilitación de camino rural  tramo Texistepec, Monte Negro, Pino 
Suárez, Paso de los Indios y Emiliano Zapata. 

 
Kilómetro 

 
Ojo de agua 

 
Rehabilitación de camino rural,  tramo Texistepec, Loma Central, 
Zacatal, Ojo de Agua a Buena Vista Corpal. 
 
 

 
Kilómetro 

 
Boca del Río 
 

 
Rehabilitación de camino rural, tramo Potrero Nuevo, Boca del Río, 
Ixtepec, Cárdenas al entronque El Azuzul. 
 

 
Kilómetro 

 
Guadalupe 
Victoria  
 

 
Rehabilitación de camino rural, tramo Guadalupe Victoria al entronque 
camino Villa Alta. 
 

 
Kilómetro   

 
Texistepec  
 
 

 
Servicios de diseño, arquitectura, ingenieria y actividades relacionadas.   

 
Pago 

 
Texistepec 

 
Construcción de parque público en la colonia infonavit en la Localidad 
de Texistepec. 
 
 

 
Obra 

 
Texistepec 
 

 
Construcción de  espacios multideportivos en la colonia San Miguel en 
la Localidad de Texistepec. 
 

 
Obra 

 
Texistepec  
 
 

 
Adquisición de software y hardware (equipo de cómputo, impresoras, 
escáners y plotters). 

 
Equipo 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  

TEXISTEPEC, VERACRUZ 20 22 - 202 5  

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  
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VICTOR MANUEL SÁNCHEZ FLORENTINO

• Presidente Municipal Constitucional

C. MARGARITA SÁNCHEZ CASTILLO 

• Síndico Único

C. ENRIQUE ARGÜELLES MONTERO

• Regidor Primero

SURI SARAÍ PÉREZ FLORES

• Regidor Segundo
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

TEXISTEPEC, VERACRUZ 2022-2025  

 

ORGANIGRAMA 
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PERSONAL DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

 

No. 

 

NOMBRE 

 

PUESTO 
 

 

 
1 

 
C. Gladys Hernández Barragán  

 
Oficial mayor 

 

2 

 

Lic. Juan Santiago Evangelista 

 

Asesor jurídico  

 
3 

 
Lic. Fortino de la Cruz Hernández  

 
Asesor jurídico  

 
4 

 
C. Joaquín Fonseca Carbajal 

 
Director de cultura 

 

5 

 

C. Sara Elena Gálvez Ramos 

 

Director de educación  

 

6 

 

C. María Esther Domínguez Rodríguez 

 

Director de obras públicas 

 
7 

 
C. Conrado Gabriel Calderón 

 
Director de junta de mejoras  

 

8 

 

Prof. Obed Reyes Pérez 

 

Director de catastro 

 

9 

 

C. José Luis Delgado Martínez  

 

Director de agua potable 

 
10 

 
C. Enrique Argüelles Montero  

 
Director de limpia pública 

 

 

11 

 

 

Lauridia Patricio Nolasco 

 

Titular del Instituto Municipal de la 

Mujer 

 
12 

 
Lic. Arturo Armenta Pacheco 

 
Director de comunicación social 

 

13 

 

C. Israel Hernández Martínez  

 

Director de comercio 

 

14 

 

C. Suri Saraí Pérez Flores  

 

Director de ecología  

 
15 

 
C. Enrique Argüelles  

 
Director de alumbrado público  

 

16 

 

Lic. Yesenia Lara Gutiérrez  

 

Agente y Sub agente municipal 

 

17 

 

Israel Hernández Martínez  

 

Director de bares y cantinas 

 
18 

 
Ing. Gamaliel de Jesús Antonio 

 
Director de protección civil 
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ORGANIGRAMA DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEXISTEPEC, VERACRUZ 

 

 

 

 

 

VICTOR MANUEL SÁNCHEZ FLORENTINO

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(.......)

SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO

(........)

OBRAS PÚBLICAS

(.....)

TESORERO MUNICIPAL
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                 SIGLAS Y GLOSARIO 

 
  
CONAPO Consejo Nacional de Población 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

FISM Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

FORTAMUNDF Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INVEDEM Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal 
ISSSTE   Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. 
NA                 No aplicable 
ND No disponible 

NS No significativo 
P/ Cifras preliminares 

PEMEX Petróleos Mexicanos. 
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo México 
SADER Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 
SEFIPLAN   Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 
SEMAR            Secretaría de Marina 
SEV Secretaría de Educación del Gobierno de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 
SS Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 
 

 

Edad mediana.  Medida que divide a la población en dos grupos numéricamente iguales de 

acuerdo a su edad. La mitad de los casos quedan por debajo de la mediana y la mitad por 

encima. 

Índice de deserción.  Número de alumnos que abandonan la escuela entre ciclos 

consecutivos antes de concluir el nivel educativo, por cada cien alumnos matriculados al 

inicio de cursos del nivel educativo. 

Índice de eficiencia terminal.  Número de alumnos que egresan de cierto nivel o tipo 

educativo en un determinado ciclo escolar por cada cien alumnos de nuevo ingreso, inscritos 

tantos ciclos escolares atrás como dure el nivel o tipo educativo en cuestión.         
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Índice de marginación.  Medida sintética de cuatro dimensiones y nueve formas 

(indicadores) de exclusión, que mide a la población que no participa del disfrute de bienes y 

servicios esenciales para el desarrollo de sus capacidades básicas.  

Índice de masculinidad. Relación del número de hombres por cada 100 mujeres. 

Índice de reprobación.  Número de alumnos que no aprobaron un determinado grado, por 

cada cien matriculados en el mismo, al final del ciclo escolar/ 

Índice rezago social. Es una medida ponderada que resumen cuatro indicadores de carencias 

sociales (educación, salud, servicios básicos y espacios en la vivienda) en un solo índice que 

tiene como finalidad ordenar a las unidades de observación según sus carencias sociales.  

Microsistema urbano: Microrregión que se conforma de municipios, que ejercen cierta 

influencia unos de otros, tanto urbana como económicamente y que sus cabeceras municipales 

se encuentran interconectadas por medio de las carreteras federales y/o estatales existentes.  

 

No pobres y no vulnerables. Aquella población cuyo ingreso es superior a la línea de 

bienestar y que no tiene ninguna de las carencias sociales que se utilizan en la medición de la 

pobreza. 

Pobreza. Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una 

carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, 

acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la 

vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y 

servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

Población Económicamente Activa (PEA). Es aquella comprende a las personas de 12 años y 

más que tuvieron vínculo con la actividad económica (población ocupada) o que lo buscaron 

(población desocupada) en la semana de referencia del Censo 2010. 

Pobreza extrema. Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene 

tres o más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación Social y que, además, se 

encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo. Las personas en esta situación disponen 

de un ingreso tan bajo que, aun si lo dedicase por completo a la adquisición de alimentos, no 

podría adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida sana. 

Pobreza moderada.  Es aquella persona que siendo pobre, no es pobre extrema.  La 

incidencia de pobreza moderada se obtiene al calcular la diferencia entre la incidencia de la 

población en pobreza menos la de la población en pobreza extrema. 

 Pobreza multidimensional: Es la misma definición de pobreza descrita en este mismo 

glosario, la cual se deriva de la medición de la pobreza en México que define la Ley General 

de Desarrollo Social. La palabra multidimensional se refiere a que la metodología de 
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medición de pobreza utiliza varias dimensiones o factores económicos y sociales en su 

concepción y definición  

Pobreza por ingresos: Estimaciones realizadas anteriormente para la medición de la pobreza. 

Estas estimaciones cambiaron debido a que la Ley General de Desarrollo Social pide que la 

medición de la pobreza en el país se lleve a cabo con un enfoque multidimensional. La 

pobreza por ingresos consiste en comparar los ingresos de las personas con los valores 

monetarios de diferentes líneas alimentaria, capacidades y patrimonio:  

Pobreza alimentaria: Incapacidad para obtener una canasta básica alimentaria, aun si se 

hiciera uso de todo el ingreso disponible en el hogar para comprar sólo los bienes de dicha 

canasta.  

Pobreza de capacidades: Insuficiencia del ingreso disponible para adquirir el valor de la 

canasta alimentaria y efectuar los gastos necesarios en salud y educación, aun dedicando el 

ingreso total de los hogares nada más que para estos fines.  

Pobreza de patrimonio: insuficiencia del ingreso disponible para adquirir la canasta 

alimentaria, así como realizar los gastos necesarios en salud, vestido, vivienda, transporte y 

educación, aunque la totalidad del ingreso del hogar fuera utilizado exclusivamente para la 

adquisición de estos bienes y servicios.  

Potencial demográfico: Se denomina potencial demográfico a la capacidad que tiene un 

asentamiento humano para atraer a la masa poblacional de la localidad con la que se compara. 

Tasa de ocupación.es el porcentaje que representa la población ocupada respecto a la 

población económicamente activa. 

Tasa de participación económica. Es el porcentaje que representa la población 

económicamente activa respecto a la población de 12 años y más. 

Vulnerables por carencias sociales .  Aquella población que presenta una o más carencias 

sociales, pero cuyo ingreso es superior a la línea de bien 

Vulnerables por Ingresos. Aquella población que no presenta carencias sociales pero cuyo 

ingreso es inferior o igual a la línea de bienestar. 

CONEVAL, en: http www coneval gob mx/MediciorvPaginas/Glosarig aspx, Fecha de consulta: 02 de 

diciembre de 201 7, 12.00 Hrs.  

173 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


